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P R O L O G O 

Introducirse al estudio de lo que representa la Administr! 

ción Social de la Secretoria del Trabajo y Previsión Social, sig

nifica la inquietud experimentada ante la ¡1rcscncia de la visi6n

tan humana y por ende, tan importante que ofrece la problcmática

de todos los tiempos y que es sin lugar a dudas, lo~~rar ministrar 

justicia social entre los económicamente d6bilcs y entre los que 

para vivir cuentan 6nicamcntc con la fucr:a de su trabajo ya sean 

obreros, jornaleros, dom6sticos, artesanos, tEcnicos, ingenieros, 

abogados, médicos, artistas, etc. 

Ahora bien, al escribir esta tesis se pretende dejar patc~ 

te, que el derecho social establecido en el articulo 123 <le nues

tra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe -

tender a tutelar, proteger y reivindicar n la clase proletaria, -

incluyendo a los trabajadores autónomos, a fin de <lignificar la 

existencia de la poblaci6n del Estado Mexicano y crear conciencia 

de lo que es la verdadera justicia social, por lo que la funci6n

social que debe efectuar la Secrctar[a del Trabajo y Previsión S~ 

cial en la aplicación del nrtfculo 123, es la de proteger, tute-

lar y reivindicar a los que viven de su trabajo y a los cconómic! 

mente débiles, procurando estar acorde con la realidad en que vi

vimos. 



C A P 1 T ll L O 

ANTECEDENTES lllSTOHICOS IJEL 
llEnECllO llEI, Tl!ABA.10 

INTllODLICCJON !IISTOHICA 

El si¡.;ln :o; :1pan'ce con ¡wlpitar de vertiginosa prospcri--

<la d y pro g res o m 11 n d i a 1 a u n: n t i e o , pero e 1 C r ;1 1 . !l n . Por fl r i o IJ í a;: , 

sigue sumido en su necia alian::a con la burgllPSÍa >'el clero, 

q u i en<' s ro r t i r i e a n s 11 r é ¡; i rn en d i e t ;1 to r i a 1 , m a n ten i en d o e s el a v i za • 

das las masas campesina y ohrl'ra, aletaq~;idas con miserables sala 

rios e ignorancia <les¡~arra<lora. 

"El periódico 'HEGENERACIO:\' aparece el 3 de diciembre de-

1900 combatiendo a la dictadura; los Flores Magéín son la cabeza • 

visible del ~lovimiento de Líhcración Nacional y tratan tic l'.onven-

ct'r a la Dictadura de SU!\ errores y al viejo llíctador que abando-

l ! " 1 / ne (.' :HH t' r , ··- . Esta, desprecia el impulso del or:1dor, encarcc-

Ja ciudadanos, clausura peri6dicus <le combate y exilia a los in--

conformes contra el régimen, lD que propicio el ambiente para fe-

cundar en el campo nacional la Revolución. 

En 1905, en San Louis Missouri, los Flores Nag6n, Práxcdis 

y Trueba Urbina Alberto, Evolución de la lluelga, pág. 74. 
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G. GucTr(·ro, ,Jt,:111 Man11l'I Sar;ihia, Librado !Uvera, /\nsclmo FigLw·· 

roa y otros cornp;1triotas, constltuy(~n la .Junta Orgilniz:1dora del· 

Partido l.iht·ral '-kxicano. Y el 1~. <le .Julio dl'I mismo nf10 lanzan 

un manifiesto a Ja Nación Mexicana y el pro¡:rama (le tal partido. 

Los ohn'ros M;in11rl M. llieguci y btehan B. Calllcrón, así -

cowJ l~ícardo Flon's tla~6n, sugirieron la ideología proletaria del 

l'artíJo Liberal Mexicano, cuyo~; postulados "Capital y Trabajo" se 

encuentran en los sig11ícntes puntos sintetizados: 

21.- Establecer un máximo de ll horas lle trabajo y ..• 

22.- Hcglamcntat:icín del scrvh:io doméstido y Jet trabajo a 

<l om i e i 1 i o • 

23.- Adoptar medidas para que con el trabajo a destajo los 

patrones no burlen Ja aplil.:ación del tiempo máximo y del salario

mínimo. 

24.- Prohibir en lo absoluto el empleo de niííos menores de 

14 años. 

25.· Obligar a los ducf1os dC' minas, f;íhricas, talleres, -

etc., a mantener las mejores condicio11l's de higiene en sus propi9._ 

<lades y los lu~;in·s ,le pel ip,ro en un estado que preste seguridad

ª la vida de los operarios. 

26.- Oblinar a los patrones o propietarios rurales a dar -

alojamiento higifnico a los trabajadores. 
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27.- Obligar a los patrones a pagar in<lcmnizacioncs por ac 

cidcntcs de trahnjo. 

28.· lleclarar nulos los adeudos actuales de los jornaleros 

dt'l campo para c011 los amos. 

29. · Adoptar Hll'd idas para que los duefíos d<? tierras no abu 

sen de los medieros. 

$0. · Obligar a los arrl'ndadorcs de campos y casas indcmni

z:ir a los arrendatarios de sus propiedades por las mc,ioras que de 

jcn en ellas. 

7i1.· Prohibir a lo~; patrones bajo Sc\•cras penas, quepa· -

guen al trabajador de cualq11it•r modo q11e no sea dinero en efecti

vo; prohibir y rastigar que impon¡!an militas a los trabajadores o

ha~an dcsn1cntos de su jornal, o retarde el pago de la raya por • 

m5s de 1rna semana o nicr~ue a qut> se separe del trabajo, el pago • 

inmc:diato de In qu~' ti<~nc ganado; suprimir las tiendas de raya. 

32.- Obligar a las rmpn·sas o Negociaciones n no aceptar 

t~ntrc sus empleados a trabajadores m:ís que a una minoría de ex

tranjeros, no permitir en nin¡~ún caso, que los trabajos de la mi~ 

ma clase se paguen peor al mexicano que al extranjero en el mismo 

establecimiento; o que al mexicano se pague en otra forma que al

cxtranjcro. 

33.- Hacer obligatorio el descanso dominical. 
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De estos puntos se revela cual es la situación econ6mica y 

social del prolt'tariaJo mexicano <ll' la primera d6cnda del Siglo 

XX, cuandn la dictndura hahfa l lcr,ado a la ctispiclc de su apogeo.· 

Cabe hacer notar que dicha dictadura toler:iha las huelgas, no las 

combatla, los trabajadores por eso podian realizar sus movimicn·· 

tos huelguísticos l ibrcmcntc. 

Pero al declinar la dictadura los movimientos huclguísti-

cos como los <le Cananea y Rfo Blanco se reprimieron con extrema -

crueldad, pues la organización sindical ohrera minaba la solidez 

del rét!imen (porfirista) y el predominio de sus paniaguados. Por 

lo que recurrió a la violencia y ase:dnato, con derramamiento de

sangre proletaria en Cananea y Kio Blanco. 

PROGRAMA DEL PARTJ llü L IBEHAL MEXICANO 

El par·tido lihernl mexicano, tiene su ori~;cn en los clubs

Iibcrales que S(' organizan para dar la batalla al porfirismo. Por 

lo que a meJiados de la primera década del nuevo siglo, lapa:: -

porfirista recibe los prinieros aguijoJH'S de crítica y protesta. -

La luch;1 política r la lucha obrera se intcnsifícan para defender 

a la patria de las actividades decadentes del septuagenario, con

vertido en instrumento de explotadores. El períiídico "llcgencra-

ción" aparece el 3 <le dici<•mhre de 1900, combatiendo a la <lictadu 

ra; los Flores Magón son la cabeza visible <lcl movimiento de Libe 

raci6n nacional, y trotan de convencer a la dictadura <le sus erro 

res y al viejo dictador de que ahon<lone el poder. 
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"Nosotros no queremos n•voluci6n, dccf11n los FLORES MAGON, 

queremos que hay:1 lihcrtad y que termi1w la llictatlura th'jando 

obrnr al puchlo se¡.:(111 s11 voluntatl". 21 

La dict:1Jura no s6Jo (lesprccia el impulso renovador, sino-

cncan:-ela ciudadanos y cla11s11ra ¡wrirídicos tic combate; t'sto prcp~ 

rando el nmhicnt.c para que fecundi:ara en el campo nacional la re 

volm:ión; pl·ro antl's se ahriern11 las puertas Jcl exilio a los in-

conformes contra el r~gimcn. 

En d afio dl' l~HlS, en San Luis Missouri, los FLOHES M1\<ION, 

PRAXEDIS (;, curn1u:1w • .Jlli\N ~li\t\lll':L St\RABIA, LIBRADO RIVERA, ANSEL-

MO FIGllEROA y otros compatriota:;, constituyen la junta OHGANIZAIJO 

RA IJEL PARTJllO LIBERAL MEXICANO, y el J!!. Je junio del propio año 

lanrnn un mani fi<~sto a 1;1 N:1ci6n ~-lexicana y EL PROGRNIA DE IlICtlO-

p ART l nu. 

La ideología proletaria del PARTlllO LIBERAL MEXICANO fue -

suger iJa por dos obreros dt•l mi ncrn 1 de Cananea: MANUEL M. DIEr;UEZ 

Y ESTEBA!'-: B. CALDERON )' el es fo r:: ad o lucha Jo r lll CAHDO FLORES MA • -

G08. Los postulados fundamentale!> del título "CAPITAL Y TRABAJO", 

están concebidos en los t6rminos siguientes: 

Ricardo v Jes6s Flores Magón. Batalla a la dictadura, tcxtos
polftico; Empresas Editoriales. S.A., M6xico 1948. pig. 10. 
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21.- Establecer un máximo dr º':ho hnrns de trahnjo y un Sf!. 

lario mínimo en la proporci6n sí¡~11íentc: ck un peso diarío rarn -

la generalidad del pafs, en el que el promedio de Jos salarios es 

inferior al citado; y de m:ís de un peso para aquellas regiones en 

que lo vida es más cara y en lns que este salario no bastarfa pu

ra salvar de la miseria al trahajndor. 

22. - Reglamentación <lel servicio doméstico y del trabajo a 

domicilio. 

23.- Adoptar medidas para que con el trabajo a destajo Jos 

patrones no burlen la aplicación del tiempo m6ximo y del salnrio

mínímo. 

24.- Prohibir en lo absoluto el empleo de niftos menores de 

14 alios. 

25.· Obligar ;1 los dueños ele minas, fáhricas. talleres, -

etc., a mantene1· las mejores condiciones de higiene en sus propi.2_ 

<indcs y a gunrdar los lugares de peligro en un estado que preste· 

seguridad o Jo vi<la de los operarios. 

26.- Obligar a los patrones o propietarios ruralt•s a dar· 

alojamiento higi6nico a los trabajadores, cuando la naturaleza de 

éstos exija que reciban albergue de dichos patrones o propietarios. 

27 .. - Ohlif!ar a los patrones a pagar indemnización por acci 

dentes de trabajo. 
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28.- Declarar nulos los aJcudos actuales de los jornaleros 

del campo pura con los amos. 

29. - Adoptar mcdid11s para que los dueños de tierras no abu 

sen de los medieros. 

30 .· Oh! ig:ir a los arrendadores de campos y cas11s, que in

demnicen a los :1rrcndatarios de sus propiedades por las mejoras -

que dejen en ellas. 

31.· Prohibir a los patronC's bajo severas penas, que paguen 

al trabajador Je cualquier mudu ljtll' no sea dinero efectivo; proh.!._ 

bir y ca~tignr Pl que- se impongan multas a los trabajadores, o 

que se l<:s hagan de!~c11c•ntos dl' ~;u jornal, o se retarde nl pago de 

la raya por mtís Je u1w semana, o se nÍCf:UC al que !>C separe del 

trabajo, el pago inmediato dl' lo que tiene ~~1111ado; suprimir las -

t icntlc1~ dl' raya. 

32.- Obligar a las empresas o negociaciones a no aceptar -

entre sus empleados o trabaj:1dorcs sino una minoría de cxtranjc-

ros, no permitir en ningGn caso, que los trabajos <le lu misma el! 

se se paguen peor al mexicano que al extranjero en el mismo esta· 

blecimicnto: o que a los mexicanos se les pague en otra forma que 

a los extranjeros. 

Llama la atcnci6n que entre los postulados del "partido Ll_ 

bcral Mexicano" no aparezca el "derecho de huelga", como anhelo -

de la clase obrera, pero esto se explica facilmcntc pues la dicta 



dura porfirista tnkr:iha las huvlftas, no comhatra el desarrollo -

de las mismas, los traba:iadorcs eit·rcían, aunque sin 6xíto Ju coa 

l]ción y la h11clg:1; y como los nbreros podían libremente realizar 

sus movimientos hudgufsticos, no había razón para hacer solicitu 

Jcs al rcspL•cto. 

~l;ís al declinar la plenitud Je Ja dictadura, Jos movimicn· 

tos hul'lguíqicos de trascendencia como los de Cananea y Hío Bla~ 

co, se reprimieron con cr11t'ldad, porque la organi::aciiin sindical

obrcrn minaba la S(ll idC':'. dt·l 1Ggimcn Pnrfirista y el predominio de 

sus tt'stafcrros. 

La llnitin Sindica] 1k los Traha)adorcs, los cnloc:i en vía -

de ;llcan:ar sus primeras conquistas ('11 la lucha soci:tl y pnrn con 

tc~m:r las :rnsías de la lihcrací<Ín de las masas, se recurrió n la 

violcncin y n1 asesinato ,·on dc•rramarnit•nto de sangre proletaria. 

HUELGi'1 DE CANANEA 

Cananea región del Estado dt• Sonora, organi::ó la "llni6n Li 

bcral !lum:1nidad", por iniciativ¡¡ de Manuel M. niegue;. a fines de 

enero de 190h, en Ronquillo, p;irtc baja de Cananea, se constituyó 

el Club Liberal Je Cananea, estas organizacionc-s se afiliaron a · 

la .Junta Organi:adora del Partido Liberal Mexicano, con sede (en

el extranjero) en San Louís Missouri. Esteban ll. Calderón a lenta 

bn a los trabajadores para defenderse de la (desesperante) F6rula 

Capitalista. 
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La situación del mineral de Cananea era de hajos salnrios

y <le! cargos de trabajo para aumentar las pinglles ganancias, ele la 

empresa. La unión Liberal en sesión secreta se reunió protestan

do contra la tiranía industria] el 28 de mayo 1lc l!l0f1, como consc 

cucncia se rcalL:6 un mitin el 30 del mismo mes y alio, en un si-

tio próximo a l'iwblo Nuevo al que concurrieron más ele 200 obreros 

y hablaron Carlo:; Guerrero, Esteban B. Calderón y Lázaro Cutié- -

rrez de Lara, acortlfindosc llegar a un movimit~nto de huelga para · 

terminar con la explotación capitalista. 

Dicha huelga se declaró la noche del 31 de mayo en la Mina 

"Ovcrsight". 

El Gobernador <le Sonora llegó a Cananea, con rurales, gen

darmes fiscales mexicanos y con mds de doscientos norteamericanos, 

en su mayoría pcrtt•m•cientcs a las fuer•~as fiscales "rangcrs" de 

los Estados Unidos, comautlados por el coronl'l Thonias Hinmin¡!. La 

misma manana del d.ía dos de junio fueron {~fH.~arcclados más d{• vdn 

te obreros por la tarde, los trab~iadorcs organizaron otra mani-

festaci6n e intentaron hablar personalmente con el gobernador, p~ 

ro fueron estorbados de m1evo por esbirros de la empresa; cntabl5g_ 

dose de nuevo la lucha siempre desigual; obreros desarmados y es· 

hirros utilizándose magníficos "Mauscrs". La refriega continuó -

hasta las diez de la noche, en que prácticamente quedó disuelta -

la manifestación. 
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En el pcl'i6dico capitalino "El lmpardal" en su cditorial

cl siete de julio se encargó de desmentirla, diciendo quc:"no es· 

exacto que hayan entrado tropas norteamericanas al Tcrrítorio Na

cional; el origen dt> esa versi6n se encuentra en Ja circ1mstancia 

<le que en el tren que procedía de Naco, Arizona, subieron el <;o-

berna<lor de Sonora 1 Zi\PAL y 11n ¡~rupo de par ti e u la res armados nor· 

tearncricanos, Jll'ro estas personas no formaban parte de 1 as tropas 

de aquél p;!Í~;. ni portaban uniforme; en su mayoría eran profesio

nistas, que venían a informarse dC' lo ocurrido; el golH'rnador dc

Sonora consigui6 dt> c•sas personas que rPgrcsaran sin descender-· 

del tren". 

La actitud rcsucl ta <k los trabajadores de Cananea ohl ig6-

a la cmprcsn a t r~Jtnr con los obreros y l .lc>ga r a un acuerdo con • 

éstos, accediendo ;1 sus JH'ticiones, p0ro las supremas autoridades 

nacionales no lo permitieron !H'f:Ü!l se afirma por personas entera

das. 

El día cinco, mícntr:1s la agitación continuaba, fueron de

tenidos Diegue::::, Calderón, !barra y otros cinco obreros señalados 

como directores del movimiento, a quienes se lt·s sometió a "proc~

so" y se les condcn6 a ('Xtinf:uir una pena de quince años c!C' pri·

si6n en las tjnajas de San Juan dt> U!Ga. 

El epílogo de esta lucha fue la reanudación de labores, t'n 

condiciones de sumisión para Jos obreros y castígo injusto rarH · 

sus defensores. 



- 11 -

llUELGA DE R ro BLANCO 

El origen de la huelga <le Rfo Blanco de 1907 rndica en la

ucci6n oprcsor¡1 del capitalismo indt1strial contra la organización 

sindicalista tlc los trabajadores hilanderos. En efecto, a media

dos del aiio lYOb se reunieron 11!1 ~:rupo ch: obreros tejedores en el 

jacal de madera del ohrcro i\NllRES MOTA y tlespués de tratar el 

asunto que lo:> reunía, el ti-ahaj;1dor MANUEL AVILA, expuso la con

veniencia de o·car un organi~mo ck lucha en contra del Clero, cl

capital y el gobit·rno que cr•I instrnmento de ambos; se provocó la 

discusión corrcsporHlíente }' los asistentes se dividieron en dos -

grupos uno cIH:abe;;ado por 1\NllHES MOTA y el profesor .JOSE RLIMBIA, -

que sostl'nían 1.:i convcnicnci;1 de crear una "socicdatl mutualista"

¡rnra cvi. tar persccusirnws \' el otro encnbc7.ado por AVILA, los hcrm~ 

nos GENArW Y ANASTASIO CUEHHERO Y .TOSE :--IEIRA que i nvocriban la nc

ces i<ln<l de organizar una uni6n <le resistencia y combate. Se optó 

por crear una "Sociedad Mutualista de Ahorro", a fin de no provo

car las iras dt• Jos enemigos del proletari11do. 

Pero en la sesión que citaron para discutir los cstatutos

de la Sociedad, AVILA insistió con vehemencia, secundado por nue

vos pros6litos, en constituir la unión de resistencia para oponer 

se a los abusos de los patrones y sus cómplices, proponiendo que

la agrupación se denominará "Gran Círculo de Obreros Libres". 1\1 

fin de una acalorada discusión por mayoría de votos, se admitió -

la proposición de AVILA y par~ evitar la destrucción del Círculo-
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6stc tcndrfa un doble programa; en Pílbl ico se tratarfan asuntos -

intrascendentes, que no lastimarían los enemigos de los trahajad9_ 

res, y un secreto, sigilosnmente, lucharían para hacer efoctivos

los príncipios del Partido Liberal ~tcxicano, cuyo manifiesto cra

conocido en la región de Orizaha. Así nació el "f.ran Círculo clc

Obrcros Libres", en junio de 190h, y su correspondiente~ órgano de 

publicidad: "Hcvolución Social". 

Las nnsias de me_iorami cnto de los trabajadores e imperio- -

sas necesidades <le defensa colectiva, contra las jornadas de qui~ 

ce horas, el empleo de ninos de seis afios y las arbitrariedades 

de los capataces, hicieron naturalnicntt•, que el nuevo organismo -

se desenvolviera con inusitado auge, pues en poco tiempo se orga· 

nizaron sesenta sucursales en Puebla, Tlaxc;Jla, Vt•racru1., México, 

Qucrétnro y el Distrito Federal. Indudablemente esta actividad -

obrera caus6 profundas inquietudes entre los industriales. 

Los industriales de Puebla aprobaron el 20 Je Noviembre de 

1906, el "Reglamento para las Fábricas de llila<los y Tejidos de Al 

god6n'', cuyo contenido esencial es el siguiente: 

"La cláusula Primera fijó la jornada de fi a.m. a 8 p.m. -

los sábados, el 15 de septiembre y el 24 de noviembre se suspend! 

rán las labores a las seis de la tarde. La entrada del trabajo 5!:_ 

rfi 5 minutos antes de la hora, a cuyo efecto se <larftn dos toqucs

prcventivos, a las cinco treinta y o las cinco cuarenta y cinco -



de la maiian<L l.a cl:iusul:i cat1.1l'Cl' fij<Í Jos día:> de fiesta: 12. r 

hauo dt• l;1 Sl'1!1;111;¡ 111[1\'tH, ,Ílll'\'t'S .11_• l'.\lrpus, }.! y n1 dl' ,ÍtlllÍO, lS · 

dt• ;1gosto, B 1· lb 1h· St'Jl! Ít'mlnv, 111 1· ~ di• 110\'i('mhrl' y 8, IZ y lS 

dl' dici1•ml1J!'. La cLi11s11l:1 J!, :111tnr1:<i ai :1dmin1strador para fi--

1.1 111ohih11í a l11s t rahaiad1>rt"' .1d111i ti r li11(•:;¡1cdt•:; sin p<'JJlliso de · 

hric;J. La m1sn1.1 «l:í11s11la indic:d1;1 •JIH' en lr.1~~ casos ,1<- scparaci611 

• J 

días".:~_! 

Este rl'glarnl'nto st• p11hl il·ó el ,¡¡;¡ ·l dt• dicíembrt' ck 1906 -

en las f;íbricas de fl11('hJa )' Atlixco, provocando una h1Hdf!H de los 

ohrcros. 

El Centro lndustriaJ dt• l'lil'h1a ortkncí un paro (;eneral en · 

I:t:> factorías 1k l'oehla, \11.•ra<:r11~ .• Tlaxcala, 1,iuerétaro, .Jalisco,-

Oaxaca y el fli.o;irítn h>dn·:Jl J;111::audo :1 Ja calle a sus trabajado-

res , e o n oh .i e t o d ,. e a p í t a l L·. a r l a s i t u a e i tí IJ de a n g u s t i a y m i se rí a 

que produn· el dt•st:·mpleo y dorneiiar a la~; masa'.; prolctnrias on su-

nrimcr int(•1H0 de ;Jsociación sindical. 

3/ Jesfü; !Uvero Quijano. "La Industria Textil del Algodón y c>l Ma 
quínismo" México 1940, ptig. i:rn. 
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En la rcgi6n de Orizaba Vcrncru;:, lns ohn'ros protcq;rn 

enérgicamcntt' contra tal procedimiento industria!, pero los patr{) 

nes vcrac.ru;:anos l'll UHlVt'nÍencía con los de l'uthla, aprnvccharon· 

la oportunidad para fi,1;1r en su::. flihri1.:as el rc¡!lamcnto l'ohlano.-

Como conseclll'llCÍn de este ;H'.ln, los obreros ahandonan ~;11s lnhorcs, 

para solidari:.arst' 1.:Pn s11s comp:nh•ro:; de 1'11chla y defenderse tam· 

hién del ataque qm.' entraiiaba la :11:11 tud patronal, desde t•ste mo-

nH~nto Jos campos quedaron deslindado·, y t'!Hahlada la lucha entre· 

. l' . 1· ¡· .11 cap1ta ismo y s11h 1c;1 ismo.--· 

Los industriales lt'xtilcs y sus trabajadores, sometieron· 

c1 ct1nflicto provocado por el paro patronal al arbitrio del pres_~ 

dcntc de la RepCiblica; Jos 1..1hreros pensaban que' el Dínador, en · 

un rasgo humanitari•1 ll'S hiciera j11stícia. Las comisiones de 

obreros(.' 111dustrialt>s, Sl' trasladaron a la nwtr6poli para tratar 

la cucsti6n con ,~1 viejo pn•sidente. El día 5 di.' ('1wro ,te 1907,· 

jadort'S que l~l fallo del t;en<'r:íl Porfirio !Haz, hahía sido favora 

hlc n los inten·sl'S de los trnhajadores. El "t;ran Cin:ulo de·· 

Obreros Libres" nrnvoi.:a a sus ;1¡;rcmiados para el <lía siguiente, -

domingo 6, con objeto 1\li inforrnarlt•s sobre t•l arbitraje. 

El domingo 6 d1~ enero se rcun ieron los t rabajadorcs cn e I · 

teatro "Gorost í za", y cuanJo lcs dieron a conocer el lillltlO pres i-

il Jcs6s Rivcro Quijano, ob. cit., pdg. 131. 
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dcnciul, advirtieron que se trntnbn de unn hurln sarcfistica, quc

el árbitro no era m:h; CJlll' un instrunwnto de los industriales, pr9_ 

voctindosl' una reacción viol<'nta contrn el dictador. i\cordandosc

no voher .-il trnhaio, contrarinndo el artículo primero del lau<lo

<1rbitral qt1L' dC'claraha cxprl's:tnH.·ntl' que el lunes 7 de enero de --

1 9 O 7 se a In i r í a n l as Lí h r ic as en l u s es t :id os de Pu eh l n , V era e r u z , 

.laliscti, Qucrétaro, Onxal'a, y el llistrito Federal, y que todos-· 

los ohreros l'ntr:1rí11n ;1 trabajar en ellas, sujetos a los rcglamc!!_ 

tos \'Igentl'S al tiempo de clau~;urarse o que sus propietarios ha-· 

yan dictado posteriormente y a las costumbres establecidas, la m~ 

fa era cvidl'Tlte; la lucha ohrcra fue <'ndcrezadn contra el regla-· 

mento im¡Ha~sto por los indu~;trialc>s; y el árbitro, con su alta in 

vesl i<lura imponía la vigt~ncia de tan oprobiosos re1!lamcntos. 

Los obreros se man tuv i l'ron fl rm1.•s l~ll su a et i tud, porquu su 

causa era justa )' ¡~stnban dispuestos a las irns del tirano. 

"El lunes 7 dP cncro,diccn los LIST ARZUBIDE amaneció bru

moso)' pesimista. Las fábril'as lnn::aron su ronco silbido, llaman 

do a Jos trabajadores a la faena; los industriales estaban segu-

ros ile que los ohreTos no se atreverían a desobedecer el l<1udo -

presidencial, mnximc cuando había11 hecho correr la versión de que 

las a11toridades del cantón Je Orizaba tenían órdenes precisas de 

hacer que el trabajo se reanudara desde luego, para que el comer

cio no sufriera con el paro. De todas las calles que conducen o

las factorías, se vi6 avanzar la masa compacta de obreros que los 
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amos satisfechos, veían regresar vencidos. Pronto se descngaíln·-

ron: Aquél conglomerado no llc¡~aba como otros dí'as, Slllniso y do-

minado; cada trabnja<lor trafn los puilus crispados y habfa en su· 

rostro odio y dolor. Los días de huelga con su cortejo de hambre, 

de sosohrn, les había at:uf1ado un gesto de amargura, y !>ahicndo ·· 

que había llc¡~aclo el momento de la lucha afirmah;in su paso formi· 

dable. Vinieron a situarse frente al edificio de la fábrica en -

actitud de licsaffo, parn que los propietarios vieran claramente · 

que se negaban a trabajar a pesar de la conminación presidencial, 

)' vinieron también para saber quiénL::; C'ntrc l'l los flaqueaban rom-

picndo las filas proletarias para castigarlos". 

Hombres y mujeres cncolcrizadamcnte St' dirif>en a In tienda 

de Raya de Rlo Blanco, toman lo que necesitan y prenden fuego nl-

cstablccimit•nto; después la muclwdumhrc sc dirige a Nogales y St:i. 

Rosa, ponen en libertad a sus corrcligíonarios que se <•ncontraban 

en las drcclcs, incendiando éstas y las tiendas de raya. El pu<:_ 

blo se hizo justicia con sus propias manos frente a la tiranía, -

como un;i nueva chispa de la Hcvolución, pues la muchedumbre grit~ 

ha "Ahajo Don Porfirio !Haz )' Viva Ja Hcvolución Obrera". El co-

rolario de este acto fue el asesinato y fusilamiento de los obre-

ros, una verdadera masacre que llevó el Gral. HOSALIO NAHTINEZ,-

1 . . d ~ d . l . l S/ en cump 1m1cnto e or enes prcs1ccnc1a es.-

~/ German y Armando Lizt l\ruzbi<lc. "La llucl¡¿a de Río Blanco. Mé 
xico, S.E.P. 1935. 
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SALAZ1\R Y ESCOBEllO 1.'Scribcn el resultado de la cpo¡1cya, --

con palahras que talan la scnsibílillad humana. "Es de noche, el-

sol en :;u íÍltimo rayo se ha lkvado los postreros alientos <le los 

victimados, l:1 luna cnn amante rom¡iaf\erismo envul'lV<! ahora los --

cuerpos que yarl'n inst>pnltns en l'i ~;olitario camino que huele a -

p6lvc1ra y sangn•; lps chncaks husrnca11 en los contorno~; de las fá 

hricas poniendo sitio a lns proldarios hogart~s; a la débil clari 

dad dt· la diosa ~=elenc si¡;uen 111atantlo obreros indefensos". 

Se han cumplido las ordenes del Palatino; el César mand6 a 

Ja muerte a los plebeyos tejedons y éstos la han recibido en la-

m:ís al1 i\'A de las formas; lns víctimas son llevadas en carros a -

ignorados lugan•s; "Ll (;ran Círculo ,le Obreros Libres" han ha--

lla<lo gloriosa lll-rrota; r:l dolor impera en la desolada serrnnín;-

mds el honor proletario irradia incolumc como la hrunida cumbre -

de 1 e i t 1;11 tepe t l". !~/ 

Dcspu6s de los asesinatos colectivos llevados a cabo por -

ln autoridad, el orden fue establecido, despu6s se realizaron 

aprehensiones de obreros para ser deportados a Quintana Roo y fi

nalmente se reanudaron las labores en los ffibricas con la sumisi6n 

de los obreros supervivientes a quícncs no les quedó miis remedio-

que obcdccér y cumplir, pero guardando en el fondo de su alma odio 

fj_/ Rosendo Salaz.ar y José P. "Las Pugnas de la Gleba" ta. parte
Edi toríal A\·ante, México, 1923, pág. 26. 
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r nncor contra los cxplotatlorcs del trnhajo humano y de s11 ins-

trumcnto el viejo tirano Porfirio Dinz. 

Tres al\os más tarde la Hc·voluci6n había triunfado y el oc

togenario ahandonaha Pl país en el vapor "l¡iin111¡u1" cnn rumbo a -

Europa dc,iuh' no t nvo ti cmpo sufí e i en t(' para n•cordar a todas sus· 

\'Íctímas, porque ll' !'Orprcndi6 la muerte en el th'slicrro antes de 

terminar c•l halance 1k su vida, a pesar de sus "memorias" que ac· 

tualrnl'ntc se t~sti1n publicando. 

LEY DEL TRABA.JO llEl. ESTADO !lE YUCATAN 

La primera Ley que consi~no el derecho de huelga en la Rc

públ ic;i ~kxicana, es la Ley del Trabajo del Estado de Yucatán, -

aunque en clln se contempl;1 nl¡~o que podría significar dcsconfian 

za en cuanto a :;u ejercicio, o bi('n inU'rés del Estado en mantc·

ner nctiv:is las f1wntcs tic pro1l11cd611. 

El Gral. SALVMlOH Al.VAHi\llO jefe del cuerpo del ejército del 

Sureste, gobernador y comandante militar del Estado <le Yucatá~ en 

el período prc·constituc'ional, expí1lió d 11 de diciembre de 1915 

la Ley del Trabajo del estado, apareciendo en la exposición de mo 

tivos de dicha Ley lo siguiente: 

" Por otra parte el ejercicio de la libertad y Trabajo-

trae consigo el empleo de los medios más eficaces para la libera-
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ci6n del proletariado y es el m~s importante para poder reconocer 

a los obreros agrupados par;1 la dt>fcnsa ele sus intereses, el en- -

r :1 e tl' r de un i o ne s y re de r a e i o 11 l' :-; e o n t o d :1 1 a pe r s o na l i d a el rn o r a l y 

jurídica que es nc<:t·saria para la cfrctividacl de sus funciones ni 

igu<tl que se hace~ con los patront·s, precisa también consi~:nar frn!:l, 

camcntt> en la lc·1:isl;1ció11 1lcl trabajo el llEHECllO llE lillELCA sancio 

nado en tod;1s las leyes euro peas de re forma social c¡t•c concede a 

los obreros L1 facultad de intcrrumpi r su trabajo para forzar la-

aceptación d<' sus clem;111das pero conviene, sí, y esto es muy itnpo!. 

tantc, establecer precepto:. aconsejados por nect~sidadcs de orden-

públ h:o y por el interés corntÍn q11c conduzcan a la solución práct_~ 

ca de.• todos los conflictos, sin nect~sídad dt' ejercitar este supr~ 
~¡ 

mo dcrC'cho" .!.. 

La Ley reconoce el derecho dL· huelga e identifica ésta y -

el paro obrero en la siguiente definici6n: 

"Art. 120.- La huelga, el paro obrero, es el acto de cual-

quier n(imcro dt• trabajadores que estando o habiendo estado en el-

empleo del mismo o de varios patrones, dejan tal empleo total o -

parcialmente o quiebran su contrato de servicios o se rehusan des 

pu&s a reanudarlo o a volver al empleo, siendo debida tal desean-

tinui<lnd, rehusamicnto, resistencia o rompimiento a cualquier com 

Gobierno Constitucionali.sta: Ley del Trabajo de Yucatán, Dccrc 
to "392. Imp. y Linot. ''La Voz de la Revolución 2," Mérida, ::-
Yuc., M€xico 1915, pág. 4. 
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binaci6n, arreglo o coman entendimiento ya sea expreso o tácito;

hccho o iniciado por los obreros con intento de compeler a cual-

quier patr6n a convenir en las exigencias de Jos empleados o cum

plir con la demanda hecha por los obreros o con intento de causar 

pérdidas a e u ~11 q u i e r p a t r ó n , o par a i ns pi r a r , apoya r o a y 11 dar cua 1 

quier otra hucl¡~::i con el interés de ayudar 11 Jos empleados de cual 

quier otro patrón. 

"El paro de patrones se define de igual manera ínvicrticn

do los términos de la dcfinici6n anterior''. 

Otro precepto sanciona la violencia en las huelgas: 

Art. 121.- El que para formar, mantener o impedir las coa

liciones y las huelgas cm¡1lcc violencia o amenazas, scrd castiga

do además de la multa que pueda imponerle el Tribunal de Arbitra

je, con arresto que le podrán imponer las autoridades políticas. 

Como la Ley le da el mismo valor y fuerza a un "Convenio 

Industrial" que a un fallo de tribunal de Arbitraje, restringe el 

derecho de huelga y el paro patronal de los que están sujetos a -

un convenio industrial y Jos sanciona: 

Art. 122.- Cada trabajador que sea participe de una huelga 

y que esté comprendido en un "Convenio Industrial'', será penado -

con una multa que no exceda de $500.00 
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Art. 123.- Cada fabricante que participe de un paro Je pa

trones compr('111lido en un "con1•enio industrial", será Jll'nndo con -

multa que no l'Xceda Lle $SOO. no. 

Art. 124.· El que instigue, ayude o apoye de cualquier mo

do un paro ilegal o su continuaci6n: 

Si es obtero, SM'IÍ pl'nado con multa de $50.00. Sí es una 

unión o federación de obreros, sed penada con multa de $200.00 n 

$ 1,000.00. 

Si es un patr6n o cu::ilq11icr otra persona no obrera, será -

penado con multa de $200.00 a $1,000.00 

Se considera como ayuda o apoyo, un regalo en <linero o 

cualquier objeto valioso dado en beneficio de un grupo o unión 

comprcnd idn (~n un paro. 

Art. 125." Los patronos penados con multas impuestas por · 

el "Tribunal de Arbitraje", dcbt•rán hacerlas efectivas desde luc

~;o, y cuando los obreros sean multados tendrán opción ele pagar al 

contado con un descuento del 10\. 

El procedimiento para llegar a la huelga se regula de la -

manera siguiente: 

Art. 126. · Cuando los obreros no formen una "uni6n indus- • 

trial", estén en disputa con sus patrones, las diferencias se ex· 
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pondrftn en el departamento del trnbajo dependiente de la Secreta· 

rio del Gobierno. 

Art. 127.- Ante el departamento se rcunir5n los delcgados

de las <los partes en n6mcro no mayor <le tres por cada parte, los

cuall's asesorarfin a los empleados aoribrados por el departamento -

para la invcstignci6n del caso. La ".Junta del Trabajo", asf for

mada, tendrá funciones an:ílogas a las <le las ".Juntas de Concilia

ci6n", con lo~; mismos plazos para la formación y para las investi 

gacioncs. 

Art. 128. · Si en la ",Junta de Trabajo" no se llc¡:arc a un· 

arreglo cntr(~ los ohreros y patrones, se tomará u11a votación se-

creta entre todos los trabajadores nfcctndos ~ara saber si dcbcn

ir a la huelga Ja votación scrií tomada por la ".Junta de Concilia

ción" que tenga .Jurisdil.:ción en el lugar del conflicto. 

El resultado de esa votacj6n se notificarfi p6blicamentc. -

En el plazo de siete dfas dcspu6s de publicado el resultado, los

obrcros pueden ir a la huelgo cuando el resultado de la votaci6n

haya sido favor:iblc por mayoría del 70 por ciento de los votos. 

Art. 129.· Cuando ante la ".lunta del trabajo" formada en -

el departamento del trabajo se llegue a un arreglo sntisfactorio

para ambas partes, óste podrS registrarse en forma de ''Convenio -

Industrial'' siempre que los trabajadores afectados formen una - -

"Unión" y la registren. 
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Este procedimiento especial para ejercer el derecho de huel 

ca, explica la determinación contenida en el precepto que en se-

guido se transcrihc: 

Art. 18.- !.a suprema fuPrza de la huelga sólo debe usarsc

en último extremo, l'1 ffi(•dío miís seguro de• nfirmar la tranquilidad 

rJc todos los trahn.iadorcs In -:onstituycn las leyes del trabajo-· 

qut' hoy se dictan y Ja forma completamente garantizada de consc-

guir su cumplimiento por medio de las ".Juntas de Conciliación" y

Trihunal de Arhitrajc que (•stahlcccn el arhitrajc forzo50 después 

de po11er en claro lo que el lr.1hajador necesita par.1 conquistar -

su bienestar, cualquiera que sea su condici6n social". 

Art:. So.- Cuando los obreros no asociados se declaren en· 

hucl ga podrán sc•r suhst i tuídos por 1 os asoci a<los". 

Estas son las disposiciones sobre la huelga que prcccdie-

ron u la formulación del artfculo 123 de la Constitución Política 

de 1917. 

La Ley <lel Trabajo <le Yucatán es importante, por cuanto a

posar <le que rcstinge el ejercicio de la huelgo, por tratarse de 

la suprema fuerza que debe usarse en un 61timo extremo sin embar

go es la primera Ley en C'l país que consagra el DERECHO DE HUELGA 

y el arbitraje obligatorio en los tribunales del trabajo. 
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CONSTITUCION DE 1917 

Los activi<lndes antircclcccionistas que agitaron el pais -

habían preparado el ambiente; In acci6n polftica de Jos FLORES MA 

GON y de otros directores del movimiento político dcsc11cn<lena<lo -

frente a la llictadura; la aparición en el escenario plÍblico de -

Don Francisco I. ~ladero, quien en 1~J08 publícó un libro comhatic!)_ 

do la reelección porfirista con el título de "LA SllCESION PRESI-

DHNCIJ\L en 1910", puso t'n claro que la revolución era inminontc -

contra la dictadura porfirista. 

Después de la cclchroci6n fastuosa del centenario de la 111 

dependencia, acto de apoteosis del r6gimen porfirista, en contras 

te parad6jico, se mnnifcst6 un descontento popular contra el go-

bierno. 

Madero encarno lns aspiraciones dcmorrfiticns, postulando · 

el prindpio de "SIJFR1\GIO EFECTIVO Y NO REELECCION", inicia una • 

lucha política muy activa y redacta el "PLAN DE SAN LUIS", el 9 

de octubre de 1910 que contiene In t~xprcsión del sentimiento na·

cional, en uno de los pdrrafos del importante documento se dice · 

lo siguícntc: 

"Nuc::;tra querida patria ha llegado a encontrarse en uno de 

esos momentos (hacer los mayores sacrificios), frente a uno tira· 

nía que los mexicanos no han estado acostumbrados a soportar, des 
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de que conseguimos nuestra independencia, nos oprime de tal mane-

ra, que ha llegado a ser insoportuhlc. En comhio de esta tirania, 

se nos ha ofrecido paz; pC'ro una paz que es vergonzosa para el --

puchlo mt'xicano, puesto que no se basa en el derecho, sino en la-

fuerza, porqm' no tiene por (lb.jeto el adelanto y prosperidad del-

puís, sino solamente el cnriq11ccirnil'11to de un pequcflo grupo, que· 

abusa nd o de su i n r l u t' ne i a , ha e o n ve r t i do 1 os pues to'.; p ú h l l e os en -

fuentes tlt• provecho puramente personal, explotando sin escrúpulos 

todas las concesiones)' contr:ito!; lucrativos. 

Por fin ocurre el. suceso incd table: el 20 de noviembre de 

1910. estalla la Hevolución anunciada para esta fecha, en el"Plan 

d S. 1 ' . " 8/ e •• 1n .. tllS .-

El ej6rcito federal es derrotado en los primeros combates, 

y por virtud de los tratados de paz de Ciudad Ju5rez, a mediados-

de 1911, el viejo dictador Porfirio llíi1z, sale dcstcrrndo del país 

rumbo a Europa. Madero l'1 Apóstol de la Democracia, entra triun-

falmente en la Ciudad de M6xico, donde fue objeto de aclamaci6n · 

popular sin precedente en la historia patria. 

En el régimen del Presidente Madero, al amparo de la nacien 

te democracia, despertó la inquietud asociacionista obrera: orga· 

nización de la "Casa del Obrero Mundial" de uniones, sindicatos y 

!I Pascual Ortiz Rubio: La Revolución de 1910. P6g. 139 y si-·
guientes. 
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confederaciones de trabajadores. Este nuge sindicalista y los --

consiguientes conflictos de trabajo, motivados por la rcsistcncin 

sindical, fue advertido por el gobierno, y por decreto del Congr~ 

so de la Unión de 11 de JiciC'mbre de 1911, se crc·ó la "OFICfNJ\ DEL 

TRABJ\JO", dependiente de la SECRETARIA DE FOMENTO, con objeto de· 

intervenir en las rclncioncs entre el cap.ita] y el trahajo. 

El gobierno de la Rcvo1 uc ión desecha la tcorfa abastccio- · 

nistn y adopta una nueva: intcrvcnci6n del estado en las relacio· 

ncs ccon6micas, en Jos conflictos entre los factores de la produ~ 

ci6n. Esto es, se quiebra el principio individualista, entonces-

el objeto de las instituciones Sociales, para <lar paso a lo ten--

dencia colectivista de interés por las cuestiones que afectan a -

los grupos humanos. 

Surgieron una serie de huelga que el capitalismo cxtranjc· 

ro aprovechó para pedir a MADERO, el restablecimiento <le la paz y 

el orden que DIAZ hubiera establecido. llADEHO accedió a estas --

exigencias dominando algunos de estos movimientos por medíos re-· 

prcsivos. Por eso los organismos obreros rompieron con 61, decla 

rindose apo!Yticos.~1 

9/ 

Y as[ como los obreros rompieron con el r&gimen Maderista, 

JOSE MANCISIDOR: Slntesis histórica del movimiento Social cn
México, en la obra de HAX BEER: Historia General del Socialis 
mo y de las luchas Sociales Tomo II, pág. 294. -
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pues era 16gico que el proletariado cxi~icra condiciones <le vida-

humana en sus relaciones con Jos empresarios, mejores salarios y 

disminuci611 d<' la jornada de traha_io, tamhi(•n hicieron lo mismo -

los campt'sinos, porqu1.· no se fraccionaban los grandes latifundios. 

llON ANPHES MOLINA nrn.JC;llEZ l'll el "Plan dt• Tcxcocn", dcclaraha a -

MAllE!W llll llllCVO co~m:~FOln (el que prnm1!lg(\ J;¡ Co11stit11ción de 1857 

)'In traicionó) r le exigía el fraccionamiento de las grandes pr<.?_ 

piedades territl)riales. 

llON E~llLIA:\O ZAPAT,\, jdc de los agraristas en el Estado · 

de Morelos, ¡wdía qul' las tierras les fueran devueltas a los puc-

blos y que '.'-t' cumplieran la~; ¡nomt~sas de la Rcvol11ci6n, por lo que 

Zapata lan::ti el "l'LAN DE i\Y1\Li\'' L'I 28 de noviembre de 1911, soste 

nit'Jhlo la r·xpropiaci<Jn de las tierras, montes y ag11:is que estaban 

rnonopoli::ados por unas cuantas mano!;; la nacionaJi;~aci6n de los· 

bienes de los hacvndados; Ja formación de fundos legales para pu~ 

blos y campos de scmbr:idios o labor, y la consiguiente aplicación 

de las leyes de de'..;amorti me ión y uacional i zac i 6n de .JlJi\REZ . .lQ/ 

MAllEHO fue victima de hacendados y terratenientes y de ele 

mentas contrarrevolucionarios. El influjo <le estos elementos }' • 

la sublevación de FELJX Dl1\?. Y MANUEL MONDRAGON, determinaron su-

caída y la usurpació11 <le VICTORIANO lllJERTA, QUIEN ORDENO EL ASES!_ 

NATO del Presidente de la Rcpúhlicn y del Vice-Presidente, DON JO 

10/ An<lr&s Molina Enríqucz: La Revolución Agriaria en M6xico, -
pág • 20. 
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SE MARIA PINO StJAnEZ, obl i~:ándolos previamente a renunciar a sus

elevados cargos lle genuinos mandatarios popul:ut•s, para arrofinrsc 

la jefatura de la nación. 

El usurpador realizó una serie <le atropellos y nscsinntos

que condena enéq:icamcntc nuestra historia. 

El origen de Ja revolución <le 1910 f11e esencialmente polí

tico: derrocar la dict:1d11ra porfirista. Pero el nuevo movímicnto 

revolucionario que enarbolaba la bandera de la libertad del pue-

blo mexicano, perseguía tnmhií!n objetivos de mejoramiento en to-

dos los órdenes de la vida nacional; el cntonc•:s gobernador del · 

Estado de Coahuil:i, Don VEN!JSTIANO CAHRANZA, desconoció al !:ohic1~ 

no del general V!CTOHl1\NO lllfERTA, y Sl' lanzó al carnpo.rcvol11t.:ion!~ 

rio. formulan<lo el "PLl\N DE GlJAll1iLUPE" el 2(J de marzo de 1913, el 

movimiento jd":iturado por CAIW1\NZí\ es conocido con d nomhn• de · 

REVOLUCION CONSTJTUCJONJ\LISTA. 

La 1evolución const.itucionalista vence a la us11rpaci6n, el 

gobierno <le HUERTA es derrocado y IJON VENUSTIANO CAHH/\NZA, primer 

jefe del ejército constitucionalísta y t•ncarga<lo del Potlcr Ejecu

tivo, comienza a gobernar el pais, pero como surgen divergencias· 

entre los revolucionarios, se entabla una nueva luchu. 

El primer jefe de la Revolución Constitucionalista y enea~ 

gado del Poder Ejecutivo de la nación, al instalar el (iobícrno <le

la Revolución en el puerto de Veracruz, expidió el decreto de a<li 
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dones nl "Plan de fiuadnlupc" el doco de diciembre de 1914, en cu 

)'O artículo Zo. se disporw los si¡!UÍentc: 

"El Primer .lefí' d(~ la Hcvnloción )'encargado del Poder Ej~ 

cutivo, expedirá y pondrri en vigor, durante la lucha, todas lns -

le}' e s , d i s pos i d o 1w s y nit' d i da !i en e ami na el as a dar s a t i s fa e e i ó n a -

las IH'Ccsidades ccnnómic;1s, sociales)' políticas del país, cfec·· 

tuan<lo las reform;is q11l' la opinión píihlica exija c.01110 indispensa

ble~; para t•stablecr-r u11 r6gimc11 que garantice• la igualdad de los

mexicanos entre si; lPycs agrarias q11e íavorez.can la fonnación de 

la pequei1a propiedad rai::; Je¡;islaci6n para m~·.iorar las condicio-

nes dC'l peón rural, del obn•ro, del minero y en general, de las -

clases prolctarías; establecimiento (k la libertad municip;-il como 

institución constitucion;il; bases para un nuevo sistema de organ!. 

:ación del c56rcito; reformas de los sistemas electorales para o~ 

tener C'fcctividud del sufrai~io; orga1Ji~aci6n del Poder Judicial -

intk¡wndil'nte, tanto ('ll la fcdcracícín como en los Est::1dos; rcvi·

si6n de las leyes relativas a la explotación <le minas, pctr6lco,

aguas, bosr¡ues y dern:ís recursos naturales del país, para destruir 

los monopolios creados por «1 antiguo régimen y evitar r¡ue se for

men otros en el futuro, reformas políticas que garanticen 111 ver

dadera ap1icaci6n de la Constitución de la Hepública y, en gcne-

ral, todas las leyes que se estimen n~ccsarias para asc~urar a t~ 

dos los habitantes Jcl pa[s la efectividad y el pleno goce de sus 

derechos de igualdad ante la Ley". 

En Veracruz:, CARRANZA dictó importantes leyes: del Munici-
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pio Libre, Je rcstituci6n y dotaci6n Je ejidos, <le Divorcio, de -

la Supresión de las Tiendas de R;1yn, de cscuclns en fílbricas y hQ.. 

cicndas, promulgó la c6lchrc Lry Agrario Je 6 de enero de 1915, -

que mtís tarde fue clva<la al rango de Ley Constitucional, en el At 

tfculo 27 del Código supremo Je Ja Rcp~blica, y otras no menos -

trascendentales. 

La tendencia social de la revolución se revela por la voz

dcl primer jcfl', cuando anuncia la necesidad de acabar de lllHI vez 

para siempre con los vicios dt'! pasado, que tan hondas raíces tc-

nían en lns costumbres del ptH'blo mexicano, y que en más de un s!_ 

glo han perturbado su marcha política, económica y social, impi-

dicndo su progreso, oponiéndose a su hicncstar y determinando un

cstado de pcrturbaci6n constante. 

Así es como nuestra ~cvoluci6n Je 1910, que tuvo una esen

cia política, se transformA en una REVOLUCION SOCIAi., mediante r! 

formas encaminadas "a dar satisfacción a las necesidades ccon6111i

cas, sociales y políticas del país". 

La clase proletaria participó activamente en la Revolución 

Constitucionalistil, sjgui.cn<lo su anhelo de liberarse de la tira-

nía y de la opresión capitalista. 

Nos aclara csta·posici6n transformación social de la Revo

lución, el pacto celebrado entre el Gobierno Constitucionalista y 
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la Casa del Obrero ~lundinl, que :1dcm:is di:l decreto de adiciones • 

al "Plan de Guadalupe" cstC' documento en sus cláusulas nos <lice: 

"la,· El C~ohicrno Cons1 itucion<1lista reitcr<t su resolución, 

expresada por tkcrcto t\(' ·1de1licÍl'fl1hrc de 1914, <le mejor por mc

d i o de ll' }'es :1 pro p i ad as , ];1 s rn n ti i e i o ne s de l os t r ah aj adores , ex -

pid i cndo duran tt• 1 a 1 uch:i todas las 1 l')'t'S que sean ncccsar ías pa -

ra cumplir aquella 1Tsol11ción''. 

"Za.· Los obreros de la Casa del Obrero Mundial, con el 

fin de acelerar el tríunf(' dt• la Revol11ci6n Constitucionalista e

intensificar sus ideales en lo que afecta a las rt'fornws sociales, 

cvitan1lo en lo po:;iblc el derramamiento de sangre, hacen constar, 

la resolución que han tom;1do de colaborar de una manera efectiva· 

y pr;ktica, por el triunfo de la Rcvoluci6n, tornando las armas, -

ya para guarnccc·r la~~ poblaciones que estén en poder del Gobierno 

Constítucionalista, ya par:.J combatir a lit reacción". 

"3u. · P:ira llevar a cabo las disposiciones contenidas en -

las cl5usulns anteriores, el Gobierno Constitucionnlistn atcn<lcr4, 

con la solicitud que hasta hoy ha cmpll'ado, las justas rcclamaci~ 

ncs de los obreros en los conflictos que puedan suscitarse entre· 

ellos y los patrones, como consecuencia del contrato de trabajo". 

"4a. - En las poblaciones ocupadas por el Ejército Constitu 

cionalista a fin de que Este quede expedito para atender las nece 
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sidadcs de la campa~n. los obreros se organiznrdn de acuerdo con

el comandante militar de cada plaza para el resguardo de la misma 

y la conserva e ión de 1 orden". 

"En caso de dcsoct1paci6n de pohlacioncs, el gobierno Cons· 

titucionalista, por medio del comandante militar respectivo, avi· 

snrfi u los obreros s11 rc!;ol11d6n, proporcionándoles toda claso de 

facilidades para que se reconcentren 0n los lugares ocupados por· 

las fuerzas Constitucionalistas". 

"El GobiPrno Constitucionalist.1 1 en los casos de rcconccn· 

traci6n, auxiliar~ a los obreros, ya sea como remuncraci6n de los 

trabajos que ejecuten, y¡1 a título de ayuda solidaria, mientras -

no se les proporcione trabajo, con objeto de que puedan atender -

las primeras necc:;i<ladcs de subsistencia". 

5.· Los obreros de la Casa del Obrero Mundial formarán lis 

tas en cada una ele 1;1s poblaciones en que se encuentran organiza

dos, y desde luego en la Ciudad de M~xico, incluyendo en ellas -

los nombres de todos los compañeros que protesten cumplir con lo· 

que dispone la cláusula 2a., las listas serán enviadas inmediata 

mente que estén concluidas, a la primora jefatura del ej6rcito -· 

constitucional a fin <le que ésto, tenga conocimiento del nfimero · 

de obreros que están dispuestos a tomnr las armas". 

6.- Los obreros de la Casa del Obrero Mundial harán una ·· 

propaganda activa para ganar la simpatía de todos los obreros de· 
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la RcpOblica y del obrero mundial hacia la rcvoluci6n constitucio 

nalista, demostrando a todos los trabajadores mexicanos las vcnt! 

Jas de unirsc> a la Revolución, ya que (•sto had efectivo para las 

clases trahajadorns, Pl ml'joramíento que pcrsi~~ucn por tncdio de -

sus agrupaciones". 

7.- Los obreros estahlcccrán centros y comit6s rcvoluclon! 

rios en todos los lugares que Juzguen conveniente hacerlo. Los -

comités, además de J;i labor de propa¡~anda, velarán por la organi

zación de las agrupaciones obreras y por su colaboración en favor 

de!¡¡ causa constitm:ionalista''. 

8.- Los obreros que tomen las armas en el ejército consti

tm:ional ísta y los obreros que presten servicios de atención o cu 

ración de heridos u otros semejantes, llevarán una sola <lcnomina

ci6n, yn sea que cst6n or~anizados en compaílins, batallones, rcgi 

mientos, hrjgadus o divi~.ioncs. Todos tendrán la denominación de 

"rojos". 

"Constitución y Hcforma, salud)' Hcvoluci6n Social, V. Vc

racruz, 17 de febrero de 1915, firmado: Hafacl Zuhnrán Compagny (S~ 

crctario de Gohernaci6n, en representación del Primer Jefe). Ra

fael Quinetro. Carlos N. Rincón. Rosendo Saluzar. Juan Tudó. Sal

vador Gonzalo Garciu. Rodolfo Aguirre. Roberto Vald6s. Cclcstino

Gasca (en representación). 
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GENESIS DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

La orgnniznción de In función p6hlica encnrgada de los ser 

vicios administn1tivos del "Trabajo", aparece en la Rcpúhlica Me

xicana en 1911, con ln L""rcación Jcl Departamento del Trahajo, de· 

pendiente de la Secretaría de Fomento, Coloni:rnci6n e Industria. 

Las actividades asignadas a ese organismo fueron: 

Reunir, ordenar y publicar dato~ e informaciones relaciona 

dos con el trabajo en toda la Hcpúhlica; 

Servir de intermediario en todos los contratos de braceros 

y empresarios cuando lo solicitaran; 

Procurar facilidades en el transporte de los obreros a las 

loca lida<lc~; n donde fueron t:ont rata dos y 

Proc11ra1· el arreglo t«¡ui ta ti vo cnt re cmprcsar íos y trabn ia 

dores y servir d(• árbitro en ~us difenindas, cuando así lo soli

citaran los interesados. 

Con la Constituci6n Polític::i de 1917, se cons3gr:1ron en el 

Articulo 123 los postulados de reivindicación social por los quc

se habia luchado, estableciéndose las garantias sociales, tales · 

como: la fijación de la jornada m5xima de ocho horas, las indcmni 

zaciones por despido injustificado, la responsabilidad patronal -

proveniente de los riesgos profesionales, el derecho de asociaci6n 

y el derecho de huelga. 
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La importancia que adquirió el Departamcn to del Talrnjo, m~ 

tiv6 que Ja Sccrctnrfa Je Fomento, Colonizaci6n e Industria, cam

biara su nombrr por el de S(·cretaría cll' Industria, Comercio}' Tra 

ha_io. 

Uno de los efectos más si¡;nificativos de la nueva organiz~ 

ci6n l'ue qtH.' se creara "1 servicio de Inspección del Trabajo. 

Dt' a ctll' nl o ;i l texto n r i g i n ;¡ 1 del ,\ r t í e u 1 o l 2 .) e o ns t i tu e i o -

nal, por el que se facultaba a la:; legislaturas de los Estados, • 

para lC:'gislar en rnatc;ria de trah;1_io 1 se crearon <lC'pcndcncias est!!_ 

t ¡des en r;1 r r. ad a !• de a t l' n de r 1 os pro b t <'mas que s t1 r g i e ron en los - -

conflictos ohrero·patronalt•s, ckntro ele su jurisdicción. 

Aparecen entonces l:is Juntas ~tunicipalcs de Conciliación y 

l a s Ju 11 ta s e~' n t r a l es tk C o 11 e i l í a e i ó n y Ar h i t raje , i n t e gradas por -

rcpr<.•sentantes obreros, patronales y d\.'l estado. 

La diversa nat11rale::a de los ordenamientos laborales de ca 

du entidad fed1.•ra ti va, crc6 conflictos de competencia y de in ter· 

prctación de la Constítuci6n, lo que trajo como consecuencia l:.i -

reforma del Artículo 123 Constitucional en el año Je 1929, cstn·· 

blcciémiose, que ünicamcnte el 11. Congreso de la Unión expcdida

leycs sobre el trabajo, con la modalidad de que su aplicación y -

vigiiancia quedaba conferida a las autoridades locales en los asun 

tos de su competencia. 
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Esta nueva situación constitucional pcrmiti6 que en el año 

de 1931, se expidiera 1:1 Ley Federal de Trabajo, que precisó cuá

les cra11 las autoridades de trnhajo, siendo éstas: Las juntas Ct~~ 

trales <ll' Conciliación y Arbitraje, la .Junta Federal de Concilia

ción y Arbitraje, los Inspectores dPI Trabajo y las Comisiones Es 

pecialcs del Salario Mínimo. Con posterioridad se estableció la

competoncin para vi~ilar el cumplimiento de las obligaciones a -

cargo tic Jos patrones que en materia educativa, establece la Cons 

titución. 

La reforma constitucionnl tuvo otro efecto tic singular im

portancia, consistente en que el Departamento del Trabajo, por fl!:_ 

creto del 30 de noviembre de 1932, se independizara ele Ja Sccrct!.!_ 

ría de Industria, Comercio y Trabajo, quedando con carlíctcr de au

tónomo y bajo la dependencia din~cta del Jloc.ll'r Ejecutivo. 

Las funciones asignadas al nuevo Departamento fueron las -

siguientes: 

Estudio, iniciativa y aplicaci6n de las leyes federales -

del trabajo y sus reglamentos; asociaciones obreras y patronales

de resistencia; contratos de trabajo e inspección de los mismos;

scguros sociales; congresos y reuniones nacionales e intcrnaciona 

les del trabajo; conciliación y prevención de los conflictos en-

tre el capital y el trabajo e inte~grcmialcs; comisiones mixtas -

de empresas y otros organismos preventivos o conciliatorios de los 
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confl i e tos; Juntas y Trihunnlt~s de Conc i 1 iac ión y Arbitraje de J~ 

risdicci6n Federal; l'rocura<luda llcl Trabajo; lnvcsti¡~ncioncs e · 

Informaciones Sociulcs; Oficina Je Prcvcnci6n Social o fligicnc In 

dustrial; así como bolsas de trabajo y mc<lidas tendientes a la 

desocupación. 

Esta dcpcndcncin qucd6 integrada con una Jefatura, una Sc

cretarí:l General, una Oficialía Mayor, y las Oficinas de: Adminis 

tración, lns¡iccci6n, Asociaciones, llip.i(•nc y Seguridad Industrial, 

Asuntos Internacionales <ll•l Trabajo, Previsión Social, Informacio

nes Sociales, Procuradurla Federal Je la Defensa del Trabajo, Of! 

cinn Jurf<lica, Correspondencia y Archivo y el Instituto de Inves· 

tigaciones sobre el Trabajo. 

Esta estructura impuso la necesidad de expedir nuevos ord! 

namicntos reglamentarios, por lo que entre los aftos de 1932 y 193~ 

se publicaron el <le la Procuraduría de ln Defensa del Trabajo, el 

de las Agencias de Colocaciones, el <le las labores peligrosas e · 

insalubres para mujeres y menores, el de lligiene del Trabajo, el· 

de la 1nspccci6n Federal del Trabajo y el de medidas prevcntivas

de accidentes del trabajo. 

El funcionamiento del Departamento del Trabajo, que fue 

bastante bueno para su época, ya no estaba en concordancia con la 

cvoluci6n natural de los problemas del trabajo que se presentaban 

a nivel nacional. Esto motivó que el afio de 1941 se reformara --
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nuevnmentela Ley de Sccrctorfn de Estado, para crear la nctual S~ 

crctar:ía del Trab:1jo y Previsión Social, cuya oq:ani zación estuvo 

cimentada sobre los mismos mold(•s que tuvo el Dcpart;1mento del .. 

Trabajo, aunque' de acuerdo a las necesidades <le su funcionamit•nto 

se tuvieron que convertir en Direcciones algtmas <le las dependen

cias que sólo tcnlan el car5cter <le oficina. 

En el afto de 1957, por acuerdo presidencial se expide el -

Reglamento Interior de la Secretarla del Trabajo y Previsión So-

cial, el cual contenía la competencia <le la misma en forma gcnc-

ral, la de los funcionarios y l;. de cada una de las Direcciones -

Generales. 

Al reformarse varios fracciones del Apartado A del Artícu

lo 123 Constitucional, en el año de 19h5, se amplié> la Juris<lic-

ci6n de la Secrctarfa del Trabajo y Prcvisi6n Social en varias ra 

mas de Industria, ocasionando un rec..~argo más de labores de la mis 

ma por lo que fue creada una Scf(unda S11bsccrctaría. 

Los cambios q11c a partir <le 1965 !la tenido la estructura -

esa Dependencia, no han siclo de mucha trascendcncin, ya que alg!:! 

nas unidades se elevaron a la catcgorla de Direcciones, otras - -

desaparecieren debido a la evoluci611 normal de las activid¿1dcs, y 

otras más modificaron su organización interna. 

Los Oltimos cambios que ha registrado la estructura orgnn! 

zacional de la Secretaria, fueron con motivo de la creaci6n del -
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Centro Nocional Je Información y Estndfsticas del trabajo, con el 

objeto Je llevnr las estndfsticas generales en materia laboral co 

mo parte del servicio nacional Je csta<llsticas, cuyos lineamientos 

generales establece la Lt~}' dl' la materia, 

lgualmcntt' fue creado en la misma fecha, el Instituto Na-

cional de i:studios del Trabajo, para la preparación y elevación -

de 1 n i ve J e 11 l t. u r a 1 de t r ;1 b aj ad ores y fu ne i o na r i os de es ta de pe n - · 

dcncia, habiendo sust ituído al antt'rior Instituto del Trabajo. 

En febrero d1• 1975, por decreto presidcucial, se refotm6 y 

adicionó el 1\rtículo 527 de la Ley r=edcral del Trabajo aumentando 

en seis ramas de industria, la competencia de la Secretaría del -

Trabajo y Previsión Social. 
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CAPlTlll.O ll 

ESTRUCTURA .HJIUDICA DE LA SECHETAHIA 

DEL Tll.\11/\JO Y l'HEVISION SOCll\L 

CONCEPTO OE ESTADO. 

Socio16gicamcntc el Estado se define como la orgonizaci6n-

política que intenta crear un poder capa~ de imponerse a todos.

incluso a Jos mfis fuertes ll/ 

El Est;:do nace come• una 1wccsidad dc>l ~rupo social que rC'· 

qul.'rc tic la organírnrión para vivir. Al principio de• las socicda 

des, los nH1s aptos o los rniís ftlertcs asuml'll el cjen:icio de la :iu 

toridad y se con~títuy<•n t·n i~olwrnantes; pero ésto, que es una 

consecuencia tlf~ la misma n:1111ra!PZ11 humana, es, a la vez, ncccsa-

rio para el orden y progreso sociales. 

Posteriormentc, a l;i f1wn:1 puram<'rttt• matM·ial del goh<•r-

nantC" se uni6 el presti~tio moral, religioso, etc., consolidiindosc 

en 6stn, el principio dr autoridad o poder, y en consecuencia, Ja 

organización P~t.1t:d. 

11 / 
H~casens Sichrs (luis).- Tratado Gral. de Filosofin drl Dcrc 
cho. Edit. Porrúa, Mí•xiro 1959. P.P. 187-192. 
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Por lo t:rnto, el Estado es una manifestación de la vida en 

Sociedad, nace como una neccsi<laJ del grupo humano, es la SocieJ~ 

por cxcch'ncia, perfecta }'completa, en el se encuadra la familia, 

el municipio y las agrnpacioncs con fines propios y cspccíficos,

como las corporaciones, los Sindicatos, las asociaciones, etc. 

Tres, son los elementos del Estado: Población, Autoridad 6 

Poder y Territorio. 

a) POBLACION. • !'s e! el cmcnto hásico, es un concepto - -

cuantitativo (aritmfitico) demográfico, que sirve para determinar· 

la masa de individuos que viven en cierto momento sobre un detcr· 

minnJo Territorio. 

Pero cabe aclarar, que el Puchlo es un elemento del Estado 

implícito en ('l elemento Población del Estado, pues este demento 

es la parte de la población que cstli en nptitud de practicar ln · 

ciudadanía, o sea, aquellas personas que pueden participar en el· 

gobierno. 

b) AUTORIDAD.- Implica el poder de una persona o de un -

grupo de personas, que ejerce sobre los demás, es el elemento cen 

tral que caracteriza a los Estados, distingui&ndolos de las nacio 

nes. 

Importante es explicar que poder o autoridad son sinónimos 
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de Sobcrania, o dicho de otro forma, Sobcranla significa Poder. 

Pues la rniz ctimo16gica de Sobcronin es en In lengun fra~ 

cesa "Su:crain""' poder q11C' comparativnmcntc se hace in<lcpendicn-

te de todos los poderes, a una Superioridad Superlativa, a una --

preeminencia p,ernrquica. 

En virtud Je esto podemos desprender que, "SOBERJ\NIA es un 

poder de mundo del Est<lllo, Absoluto y Perpetuo" Jl./. 

La Soberania se divide en: 

1) INTERIOR.· Cuando el poder obra sobre las personas --

circunscritas a su Territorio. 

Z) EXTEIUOH. · Cuando 1 imita la npl icadón de un mando - -

proveniente de otro Estado ó de otra persona. (En este caso se -

equipara con el concepto Independencia). 

3) TEHRITORJO.- La condición para que exista el Estado,-

esto es, el espacio, el lugar que necesita para asentarse. 

En virtud de todo lo anterior, podemos decir en forma gen~ 

ral que el Estado, Juridicamentc es un población asentada en un -

Territorio y con un gobierno suficientemente fuerte para mantener 

l]._/ Basave y Fernán<lcz del Val le, Teoría Gral. del Estado, Méxi 
co 1955, P.101. 



el orden interno y el respeto exterior !'!>/ 

t\horn bien, la úlc•a ¡:encral que (~l jurista debe formarse -

Jcl Est;ido, ¡\e¡wnde no ya dL· concepciones racionales 6 a priori,-

sino de datos positivos proporcionados por el Derecho Público ví-

gente. 'fo se plll'(k definir j11rídic:imcntc al Estado, ni reconocer 

)'determinar su naluralc:'.:t y consistencia efectivos, sino después 

de hahcr conocido, tvnióndolos l'll Clienta, sus instit11cioncs de 

Derecho Constitucional y de lh•n'cho l'Ílblico ... Sólo cuando se 

t r a t a ,lp res o 1 ver 1 a s d i f i l'. 111 t ad es i n her entes a 1 fu ne ion a m i en to -

,lcJ Estado también dt• cst11Lliar el dPsarrollo de su derecho en el-

porvenir l'S cuando se puede y se dehc recurrí r a la Teoría .Jurí-

dica g~ncral del Estado, como a una base de rnzonamicnto y n un-

principio inida1 de solucione:; o de indicaciones ütilics; y aún-

en este caso es ncccs:irio buscar los elementos de esta teoría ge-

ncr~11 t•n Lis instituciones constitucional.es o en las reglas de De 

recho Jl(1b1 ico Clrnsa~radas por L~l onlcn jurídico vigente .! .. '11. 

En atención a Jo antes dicho y, por ser de vital importan-

cia, es conveniente apuntar concretamente, que la constituci6n 

pol(tica de los Estados Unidos Mexicanos, vigente desde 1917 a la 

fecha, consagra textualcmtc: 

13/ 

.!.Y· 

Efrain Moto Solazar, Elementos de Derecho, Edit. Porr6a, S.A. 
1962, P.66. 

Enrique Gonzálcz Flores, Manual de Derecho Constitucional,
Edit. Textos Universitarios, S.A. 1965, P.P.1-2. 



• 4 5 -

Art. 39: "La ~Qbcraní~ Nacional reside c5cncial y origi-

nnriomcntc en el Pueblo, todo poder p~hlicn <li

mnna del Pueblo y se institu~·c para f·envficto"' 

de este, el pueblo t ienc en todo tiempo el in¡¡

licnnhlc derecho <le alterar o modificar la for

TIHI de su (;ohicrno". 

Art. 40: "Es voluntad del Puchlo Mcx icano constituirse en 

una !~Sihli_t:.~ ~C:Jl~cnta!JY..~• n~mocrática fc<lc;

ral, compuesta de f.~_tndo.~. !::..!J.~.!:.9.E. y ?..2bcranos en 

todo lo concerniente a su r~gimen interior; pe

ro unidos en una rcdcración establecida scglin -

los principios de esta Ley Fundamental". 

La intención de este precepto Ja comprendemos al desgajar· 

sus clemcnt.os, quedando en la cuenta de que el pueblo mexicano: 

1. - lis unn BEPUBLICA, porque esta forma de gobierno es cl

principio aplicado a la designación de su gobernante y a su existen 

cia tempo rol. 

2.- Es DEMOCRATICO REPRESENTATIVO, porque el poder sobcra 

no reside en.el pueblo entero. 

3.- Es FEDERAL, porque está constituido por varios Estados 

miembros, agrupados para formar un s6lo Estado Central. 
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4.- Es SOREHANO, porque por medio de los poderes de la -· 

Unión en los casos Je compctcnciu <le ~stns y por los Estados en • 

lo que toca a sus rcgím,'ncs interiores, ejerce su soberanía, pues 

el Estado Mexicano (Central) l'~; :rntónomo e inalicrwhlc }',por lo· 

tanto, a él)' sólo a él, le toca disponer su destino. 

S. - Es INALIENABLE su dc•rccho de alterar o mo~lificar la • 

forma de su Gobierno, porque es un derecho del que no puede des-· 

prenderse. 

DIVISION DE PODERES. 

La Constitución Pol íticn de los Estados Unidos Mexicanos -

hace perfectamente la dclimitaci6n o división de los Poderes de -

ln Federación para su ejercicio, en su articulo 49, que o la lc·

tra dice: 

Art. 49: "El Supremo Poder de la Federación se divide pa

ra Sil cjcrc íc io en Le_gj_slatÍVf?. 1 !J_ccu~ivo }'_Ju· 

dicial. 

Nr, podrán reunirse, ni depositarse el Legislati 

vo en un individuo, salvo el caso de facultad~ 

extraordinarias al Ejecutivo de la Unión confor 

me a lo disnue~;to en el artículo 29. En ningún 

otro c1so, salvo lo dispuesto en el segundo pá

rrafo del articulo 131, se otorgarán facultades 

extraordinarias para legislar". 
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Cnbc detenernos a mirar en forma panoramica lo que es la 

Organiznci6n del Estado M~xicano 1 a trav&s del siguiente cuadro · 

sinóptico o fin <le comprenderla mejor, pues nunca scr5 menos en · 

importancia. 



MEXICANOS 

POBl..ACION 

EXTRANJEROS 

Por nacimiento 

nor natura 1 i :.a 
ción. 

a} 

b) 

e) 

Los nacidos en Tcrr! 

torio nacional. 
Los nacidos en el 
Extranicro. 
Lo~ na~i<lo5 a bordo 
de cabarcaciones o
acron3vcs ~exicanas. 

{

De Padres mexicanos. 

De padre rr.exicano y madre 
extranjera. 
De nadre mexicana y padre 
desconocido. 

{ 

Los cxtranjcro5 que obten~an Carta de ~aturalizaci6n. 
La ~uicr cxtrJniera casada con ~cxicano y domiciliada 
en ~f~~~co. · 

{ 
Cá.~:'lra de Oiputadc.s 

·Poder Legislativo Cá~ara de Scn~dorcs 

GOBIERNO 

r 
FEDERAL 

LLOCAL 

Poder Ejecutivo 

Poder .Judicial 

{ 

Poder 
;·odcr 

l'odcr 

Lel i.slativo 
E.jécuti\"O 

Judicial 

{ 

ºresidente de la qcpúhl icil. 
SecretarÍJ de Estado
nc?art3nento <i~ E~tado. 

{ Supre~a Corte de Ju5ticia. 
Tribunal~s de Circuito. 
Ju:gados de r11~tri:o. 

Jur:1do P·::ipular. 

(Con¡::reso Local) 
\Gobernador del Estado) 

{ 
Tribuna! Superior Je Justicia 
Ju=gados de ?ri~era Instancia 

1ERRITO-{Partes Integrantes de la Federación. 
·RIO.(ArL .lslas Adyacentes en ambos mares. 
42 Cons- Islas de Guadalupe y RevillaRigedo. 
titucio-

{
Trei~ta ~·un Estados 

Un D1str1to Federal. 

nal. 

(5)Diario Oficial de la Federaci6n, 8 Octubre 1974, P. Z. 

con di~crsas Categorías. 

\rt. 43 Ccnstituclo 
na l. ( 5) -
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PODER EJECUTIVO. 

El Supremo Poder Ejecutivo de la Uni6n se deposito ~n unn· 

sola persona, que se denomina "Prec;i'JPntt• de tos Estados Unidos -

Mexicanos" (i\rt. 80 Const i tnc ional). 

El Poder Ejecutivo cst;í integrado por dos elementos: 

El Presidente de 1.1 llcpühl ica, Titular del Poder, y las 17 Sccrc· 

tarias de Estndo y el lkpartam¡'nto (Je Estado llamado Departamento 

del J)iqrito Federal, o sea, el conjunto <le órganos que colaboran 

con 61 y le cstan subordinados scg6n lo establece la Constituci6n 

Mexicana. 

PRESID!i~ffE DE LA REPIJBl.fCA MEXICANA. 

El Presidente de la Rcp~hl ica representa al pueblo, que es 

un poder superior, quien a<lcmiís lo elige, y se llama Ejecutivo de 

la Nación ponpc ~e encarga de cjccut:lr la l.t;y (Suprema o Const.~ 

tucional). 

Entra a ejercer su encargo el lo. de diciembre, durando •• 

seis anos en el mismo, no pudiendo volver a dcscmpeftar ese pues-

to por ning6n motivo. (Art. 83 Constitucional). 

Al tomar posesión de su cargo presta ante el Conareso de 

la Unión, o ante la Comisión Permanente en los recesos de aquél -

la siguiente protesta, misma que dehe cumplir integrnmente: 
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"Protesto gunrdar y hacer guardar la Const i t11c i6n Po-

lítica de los Estado llnido!i Mexicanos y las leyes - · 

que de el la cmanl'n, y dcsem¡w1íar h'.11 y patriot ica-

mente el cargo,](' Prcsídc•nte 1k la Rl'p1íhlíca que el-

pueblo me ha confcri1!0, mir<11Hlo en todo por l'! hicn-

y prosperidad de la llnión, y si a~;í no lo hiciere-· 

que la Nación me lo demande". (Art. 87 Cnn~;titucio-

na l) . 

Asimismo, el presidente de Ja RcpGblica, s6lo po<lrfi rcnun-

ciar a su cargo por causa grave que calificara el Congreso de la-

Unión ante el que prescnt:arií la rcn11nc ia. (Art. 86 C<rn~a i tuc io- • 

nal). 

Pero este r6gimcn Presidencial se consolida y encuentro su 

esencia en c1 espíritu y texto di! l:1s facult•H.lcs y ohliRaciones -

del mismo, señalado~• en d artículo 1;9 Constitudonal que expresa 

al tenor: 

Art. 89. "Las facultades y oh! igacionés del Prcsiduntc -

son J3s siguientes: 

l.- Promulgar y ejecutar las leyes que expida 

el Congn•so dt• la Unión, proveyendo en la csfe 

rn udminlstrativa a su C>Xncta observancia. 

11.- Nombrar v Remover libremcntC> a l0s Sccrc---.... ~~~--------.---·---·~------

tarios <lel !~spac!!E.• al Procurador Cenera! de· 
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ln RcpGhlico, al Gobernador del Distrito Fede

ral}' a los ¡:obnnadorcs ele los Territorios, -

nl Procurador r;encral de .Justicia del llistrito 

Federal y T<'rritorins, remover a los agentes -

diplomático!; y empleados superiores de llacicn· 

Ja y 11nmhrar \' remoVL'r 1 ihremcntc a los demás

cmplcados de la llnión, cuyn nombramiento o re· 

moción no cst0n determinados <lo otro modo en -

la Cons!it11ci6n o en las leyes; 

111.· Nombrar los ministros, agentes dipl6ma

t icos y cónsul es generales, con aprobación del 

Senado; 

IV.- Nombrar, con aprobación del Senado, los

coroneles y dcm5s oficiales superiores del - -

Ej&rcito, Armada y Fuerza A6rca Nacionales, y

los emplead os superiores de Hacienda; 

V.- Nombrar a los demás oficiales del Ej6rci

to, Armada y rucrzo A6rea Nacionales con arre

glo a las leyes; 

VI.- Disponer de la totalidad de la fuerza ª! 

mada permanente, o sea del Ejército terrestre, 

de la Marina <le Guerra y de la Fuerzo A6rea P! 

ro la seguridad interior y defensa exterior de 
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ln Federación; 

Vil.- Disponer de la (;uardia Nacional para -· 

los mismos objetos, en los términos que previ~ 

ne la frncci611 IV del artículo 76; 

VI1I.- Declnrnr la ¡:ucrra en nombre de Jos E~ 

tados Unidos Mexicanos; previa Ley del Congre

so de la Unión; 

IX.· Derogada; 

X.- llirigir las ncg~ci8ciones diplomfiticas y

cclcbrur tratados con las potencias extranje·

ras, sometiéndolos a la ratificación del Con~

greso Federa 1; 

XI.- Convocar al Congreso a sesiones extroor~ 

<linarias, cuando lo acuerde la Comisión Perma

nente; 

XII.- Facilitar al Poder Judicial los auxilios 

que necesite para el ejercicio expedito de sus 

funciones; 

XIII.- Habilitar toda clase de puertos, esta· 

blecer aduanns marltimas y fronterizas y dcsig 
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nar su uhicación; 

XIV.- roncedrr, ronformc a lns lc-yt•s, indul-

tos reos sent<'nci;1dos por delitos dt- compoten

cia de lo~; tríhunall's federales y a los senten 

ciado!~ por delito~; dl' nrcl(•n comlin, vn l'l llis·

trito Ft•d<•ral y Territorios; 

XV.· ConcPckr privilc¡~ios t•xclusivos por ticm 

po limitado, con arreglo a la Ley respectiva,· 

n los dcsc11hritlon·s, ínv(•ntorcs o ¡wrfecciona

dores de nlgün ramo <le la industria; 

XVJ. - Cua1Hlo la C;lmara de Senadores no estén· 

t'n S('Sioncs, ,.¡ Pn•sidcntt• de Ja Hcpí1blira po· 

drfi hriu•r los nombramientos de qne hablan las

fracciones ! 11 y IV, con aprobación de la Comi 

sión PM·nwnC'ntc; 

XVll.· Nombrar magistrados del Tribunal Supe· 

r i o r de .Ju s t i e i a ti e 1 ll i s t r i to F cd era 1 y de 1 os 

Territorios y someter los nombramientos a la -

aprobación Je la C5mara de Diputados, o de la

Comisión Permanente, en su coso; 

XVIII.- Nombrar ministros de la Suprema Corte 



de .Justicia y :;omctL·r los nomhramicntos, lns · 

licencias y las renuncias de ellos a la apro·· 

hación dl' la C:ímara de Senadores, o de la Comí 

si6n PnrmancntL', en su caso: 

XIX.- Pedir la dc:'1 ituci6n, por mala conducta, 

de las autoridades juclicial\'S a q11c se refiere 

la parte final del nrtícuJo 11; y 

XX.- Las dcm:ís que le confiere cxprcsmncntc · 

esta Const i tm· ió11. 

llELEGAClON DE rAClJLTADES DEL PHESlllENTE llE LA REPllRLICA. 

Ya hemos intlicatlo que el Poder Ejecutivo cst:i integrado 

por el Presidente de Ja H\•plÍhlica, las Sccret:1rías de Estado y el 

DcpnrtamM1to de E~~tado, en q11i1.·11c'.; dicho Presidente dc•lega sus -

fucultad(•S de acuerdo a su competc1H:ia, a fin de dar mejor cumpll 

miento a su cargo y conforme a lo dispuesto por la Constitución y 

sus Leyes Reglamentarias. 

nen: 

Al efecto los articulas 90, 92 y 93 Constitucionales disp~ 

Art. 90 Para ul dc~pacho de los negocios del orden ad· 

ministrativo de la Federación hahrfi el nGmcro

de Secretarios que establezca el Congreso por

una Ley (Ley de Secretarias y Ucpartamcntos de 



Estado), ln q\le distribuirá los negocios que -

han J~ estnr a cargo Je cnJn Secretaria. 

Art. 92: "Todos Jns rC'glaml'ntos, decretos y órdenes del· 

Presidente dchvriín c:;tar firmados por el seer~ 

tario dPI llcspacho, encargado del ramo a quc

cl asunto c1lrH.>!;ponda, y sin este requisito no 

scriin ohedecidn~;. !.ns rt~)!iamcntos, decretos y 

órdenes lle! Pri::~idcnte, rclatívos al Cobicrno

dd llistrítn ri.~deral y a Jos lkpartamcntos J\d

ministrat ivos, :~er(1n enviados directamente por 

<.:I l'rcsidentt• al c,,hernadnr del !Hstríto y al· 

.Jefe del llepartam(•nto respectivo". 

Art. 93: "Los SecrC'tarios del llt'spacho, lue¡~o que esté -

abierto el p0riodo de sesionus ordinarias, da

rán cuenta a 1 Congreso del estado que guardcn

sus respectivos ramos. Cualquiera de las Cánw 

ras podr5 citar a los secretarios Je Estado P! 

ra que informen, cuando se discuta una Ley, o

se estudie un nt'gocio relativo a su sccretP- -

ría." 

La Ley de Secretarias y Departamentos de Estado satisfa-

cicndo lo dispuesto por Ja fracción 1 del Artfculo 89 de la Con! 

tituci6n Política de Jos Estados Unidos Mexicanos establece: 
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Articulo lo.- Parn el estudio, pluncaci6n y despacho de

los negocios en lo:; diversos ramos de la administración, el Po-

dcr Ejecutivo de la Federación tcnfrá las siguientes dependen- -

cias: 

Sec1·ct:irfa de Gohicrnac1ón, 

Secretaría de RclacicJ11es Exteriores, 

SccrctarL1 1lc la Jlcfcnsa Nacional, 

Secretaria de Marina, 

Secretaría tk llacicnda y Crédito P!iblico, 

Sccrcraría del l'atrirnonio Nacional, 

Secretaría Industria y Comercio, 

Secretaria de Agricultura y Gana<lcria, 

Secretaria de Comunicaciones y Transportes, 

St'crct:aría d(~ Obras Pll!il icas, 

Secretaría de Recursos llidrá11l icos, 

Secretaría de J:ducación PÍlhlica, 

Secretaría de Saluhridnll y .i\sistcncia, 

§!':S!S t •!.E_J_;_i __ 5)_e __ l_}~.L:~J~1Ju .. J) r e v i s i .ó n So e i.EJ_, 

Secretaría 1le la l'rcside11cia, 

Secretaria de Reforma Agraria, 

Secretaria <le Turismo, 

Departamento dc.I Distríto FeJeral. 

Al respecto como punto central en importancia al caso pa

ra nosotros la Secretaria del Trabajo y Prcvisi6n Social cncucn 
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tru dentro <le su compctcncla lo estatuido por el artlc11lo 15 <le

la Ley de Secretarias antes enunciada que a la letra dice: 

Art. 15. "A la SC'cretar'ia del Trabajo y Previsión Socinl 

corresponde d despacho de los s.iguicntcs asun 

tos: 

1.- Vigilar la ohscrvación y aplicación de las 

d is¡ios ic i Olll'!; contenidas en <~l artículo 123 y

demiis relativos tic la Constitución Fc:dcral, en 

la Ley Federal del Trabajo y en sus Reglomcn-· 

tos; 

11.- Jlrocurnr el cquil ibrio entre los factores 

de la prod11C"ci6n, tic conformidad con las <lisp2_ 

~iciones legales relativas; 

111.- Intervenir en los contratos de trabajo r 

de lo:; nacionales que vayan a prestar sus scr

v icios en el extranjero. en cooperación las -

Secretarías de Gobernación, fndustrin y Comer

cio y Relaciones Exteriores; 

IV.- Intervenir en la formación y promulgación 

de los contratos-ley de trabajo; 

V.- Establecer bolsas federales de trabajo y

vigilar su funcionamiento; 

VI.- Vigilar el funcionamiento Administrativo 
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de las .Juntas Federales tic Conci1 iación y de

lo Fetlcrnl de Concilinci6n y Arbitraje y de -· 

las comisiones que se formen para regular las

rclncioncs ohrcro-patronnlcs que sean Je juri! 

dicción federal; 

VII.- Llevar el rc~istro de las nsociaciones -

obreras, patronales y profesionales de juris-

dicci6n federal que se ajusten a las lr~ycs; 

VllJ.- Estudiar y ordenar las medidas de seg~ 

ridnd e hi¡~it'nc industriales para la protección 

de los trabajadores, y vigilar su cumplimicto; 

IX.· Manejar la Procuraduría Federal de la -

Defensa del Trabajo; 

X.· Organizar y patrocinar exposiciones y mu-

seos de trabajo y previsión social; 

XI.- Intervenir en los Congresos y Rcunioncs

Intcrnacionalcs <le Trabajo, <le acuerdo con la

Sccrctaria de Relaciones Exteriores; 

XII.· llevar las cstaJísticas gc1wralt'S corres 

pondicntes a la materia del trabajo; 

XIII.- Intervenir en los asuntos relacionados 

con el Seguro Social; 

XIV.- Estudiar y proyectar planes para impul· 
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snr la ocupación en el pn[s, y 

XV.- Los d(•m:is qttt' le fijen expresamente lus-

lcycs y reglamentos. 



AHTICUl.O 
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DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

'.ONSTITllCJON l'OLITJCA SOCIAL 
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MENTOS llE ESTA
llO. 

AHTIC:lll.O 15 
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rnrVlSION SOCIAL 

AHTICULO 89 
FRAC.CION 1 

IU:GLAMENTO 
r•m:RIOR 
llR LA S.· 
T. P. S. 
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Lfü;JSL1\CTON APLICABLE A LA SECIUi

TARlA flE THABA.JO Y PílFVJSlf\N SOCIAL 

LEY DE SECHET1\JHAS Y PEPARTA'·IENTOS nE EST1\00. 

ARTICULO 15.- A la SN:retaria dc•l Trnh:ljo y Pr<•visi6n Social -

corresponde al d<·~parlw dC' los si,1c¡tii<'nte>s asuntos: 

fRACCION 

OISPOSlCIONES 

l.- Vigilar Ja Ohsf'rvancia y <lplicación d(• las 

<lisposicionr~ contrnidas 0n Pl articulo 123 y

drmAs rrlat1vos <lf' In Constitución fC'dcrnl, Pn 

la LC'y FC'dPral dC'l Trabajo y e>n sus reglamen·

tos. 

CONSTITUCIONALES: Artírnlo 123, s(•cci6n A. 

TRATADOS: ConVC'nio NGm. 8. ProyC'cto df' Convenio de in·

demni~oci6n por pugo forzoso en caso de pirdi· 

da por naufruxio. (Dinrio Oficial, 27 de Sep· 

tiemprC' dr 1937). 

Adoptado el 15 de junio de 1920 C'll Ginebra. 

Convenio NGm. 9. Relativo a In colocuci6n de · 

ge>ntc• de> mar. 

(Oiario Oficial • 6 d<' febrero d(• 1939). Adop· 

todo durante la~ rC'uniones del 15 de junio al-
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10 de julio de 1920 en Ginebra. 

Convenio Nóm. 11. Relativo a los derechos de

asociaci6n y de coalici6n de los trabajadorcs

agricolas. 

(Diario Oficial, 28 de septiembre de 1937). - -

Adoptado el 19 de Octubre de 1921 en Ginebra. 

Convenio Núm. 12 Relativo a la indcmnízaci6n -

de los accidentes del trabajo en la agricultu

ra. 

(Diario Oficial, 31 de diciembre de 1937). 

Adoptado el 25 de octubre en Ginebra. 

Convenio Núm. 13. Proyecto de convenio concer 

nicntc al empleo de la cerusa en la pintura. -

(Diario Oficial 11 de marzo de 1938). 

Adoptado el 25 de octubre de 1921, en Ginebra. 

Convenio NOm. 14. Proyecto de Convenio concer· 

niente a la aplicación del descanso semanal en 

los establecimientos industriales. 

(Diario Oficial, 16 de marzo de 1938). Adopt~ 

dn durante las reuniones del 24 de octuhre al-

19 de noviembre de 1921 en Ginebra. 
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Co11n·nio Núm. l<>. Proyrcto dC' Conv0nio Conc0r· 

nientt' al t'XJmPn médico nhligatorio dt' los ni~ 

ílos y j6vcnes cmpl~ados n hor<lo de los buques

(Diario Oficial, 23 de abril de 1938). Adopté! 

Jo durante las reuniones del 24 de octhhre al-

19 1.lt~ noViC'mhn de 1921. 

Convenio ~íun. 17. Rcdat ivo a la reparación de 

los accidC'ntcs dC' trabajo. 

(Diario Oficial, 3 <le julio df.> 1935). Adopta

do <'l JO dt• junio de 1925 f.>n Ginebra. 

Convenio ~Qm. 18. Repara~i6n dC' las enfcrmeda 

des profc5ionalcs. 

(Diario Oficial, 25 de septiembre de 1937). 

Adoptado el 4 de junio dC' 1934 en Ginebra. 

Convenio NOm. 19. Relativo a la igualdad de -

trato entre los trabajadores extranjeros y na· 

cionales, en materia de reparación por acciden 

tes del trnbajo. 

(Diario Oficial, 7 de agosto de 1935). 

Adoptado el 5 de junio de 1925 en Ginebra. 

Convenlo N6m. 21. Proyecto de Convenio refe-

rentc a la simplificaci6n de la inspección de

los emigrantes a bordo de los barcos. 
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(Diario Ofíc.:~al, ~8 de abril de 1938). 

Adoptado el 26 de mayo de 1926 en Ginebra. 

Convenio Núm. 22. Contrato de alistamiento de 

los marinos. 

(Diario Oficial, 6 de agosto de 1935). 

Adoptado el 24 de junio de 1926 on Ginebra. 

Convenio Núm. 26. Relativo a la instalación -

de mEtodos para lo fijaci6n de salarios mini·· 

mos. 

(Oiario Oficial, 9 de agosto de 1935). 

Adoptado el 16 de junio de 1928 en Ginebra. 

Convenio Núm. 27. Relativo a la indicaci6n -

del peso en los grandes bultos transportados -

por barco. 

{Diario Oficial, 12 de agosto de 1935). 

Adoptado el 21 de junio de 1929 en Ginebra. 

Convenio NGm. 29. Relativo a trabajo forzoso

u obligatorio. 

(Diario Oficial, 13 de agosto de 1935). 

Adoptado el 26 de junio de 1930 en Ginebra. 
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Convenio Núm. 30. Proyl'cto dú Conv<'nío rc•gla

mcntnción de la <luraci6n del trahajo en cl co

mercio y rn las oficinas. 

(Oinrio Ofirial, 10 <l<' ngosto <lc 1935). 

Adoptado ('I 2b de .Junio de 1930 en ninehrn. 

Convenio N1ím. 34. Rl'lat ivo a las agencias re-

trihuidas de colocaciones. 

(11ial'io Oficial, lo. de noviembre d<' 1937). 

Adoptado durante las reuniones del 8 al 30 de

junio de 1933 C'n Ginebra. 

Convenio "líím. 4 2. Reparación de 1 as enferme- -

dndcs profesionales. 

(Pinrio Oficial, 25 <le septiembre de 1937). 

Revisndo en 1934, inserto y ampliado con el COI.!. 

vcnio núm. 18. 

Convenio NGm. 43. Relativo a las horas de tra

bajo en las fábricas automáticas de vidrio. 

(Diario Oficial• 26 <le abril de 1938). 

Adoptado el 4 de junio de 1934 en Ginebra. 

Convenio Nóm. 45. Proyecto de Convenio sohre

cl empleo de las mujeres en los trabajos subte 

rrlneos de toda clase de minas. 
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(IJinrio Oficial, 21 de abril de 1938) 

Adoptado el 4 de junio de 1935 en Ginebra. 

Convenio Nóm. 49. Proyecto de Convenio para -

lo reducción <le las horas de trabajo en las fá 

bricos de botellas de vidrio, 1935. 

(Diario Oficial, H• de abril de 1938) 

Adoptado el 4 dt• junio de 1935 en r.incbrn. 

Convenio Níím. 52. Proyecto de Convenio sobrc

vacacioncs anuales pagadas. 

(Diario Oficial, 21 de abril de 1938). 

Adoptado durante las reuniones del 4 al 24 de

jun io de 1936 en Ginebra. 

Convenio Ndm 53, Relativo al mínimum de capa

cidad profesional de los capitanes y oficiales 

de la marino mercante. 

{Diario Oficial, 29 dn fobrcro de 1940). 

Adoptado ~l 2~ de Octubre de 1936 en Ginebra. 

Convenio Núm. 54. Relativo a la~ vacaciones -

anuales pagadas a los marinos. 

(Diario Oficial, 20 de febrero de 1940). 

Adoptado el 24 de octubre de 1936 en Ginebra. 
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Convenio Nfun. SS. Rel:Jtivo a las obligaciones 

del nrmador en caso Je enfermedad o defunción· 

<le tus gentes de mar. 

(lliario Oficial, 30 de enero de 1939). 

Convrmio :-1(1m. 58. Por el que se fija ln edad

mlnimn de admisión de los ni~os al trabajo ma· 

rítimo. 

(Rcv i sado en 1936). 

(Diario Oficial, 22 de junio de 1951). 

Adoptado d 2 2 de oc tuhrc de 1936 en Gi nebru. 

Convenio Núm. 62. HC'lativo n las disposiciones 

sobre• ln seguridad en la industria de la c.ons

truccí6n. 

(Diario Uf1c1al, 4 de octubre de 1941). 

Adoptndo durante las reuniones del 3 al 23 de

junio de 1937 en Ginebra. 

Convenio N6m. 63. Relativo a las estadísticas 

de salarios)' horas de trabajo en las industrias 

principales mineras y manufactureras, en la cd~ 

ficaci6n y la construc.ci6n y en la agricultura. 

(Diario Oficial, 1'/ ,le ()llCro <le 1942). 

Convenio NGm. 80. Por el que se revisan par---
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cialmente los convenios adoptados por lo Con· 

fcrcncia Gcncrnl de la Organizaci6u Tntcrnncí2_ 

nal del Trahnjo. En sus 28 primeras reuniones, 

a fin de reglamentar el ejercicio futuro de 

ciertas funciones de cancillcria, confiadas 

por dichos convenios al secretario general de

la Sociedad de las ~ncioncs, y de introducir -

las enmiendas complementarias, requeridas par

la disolución de la Sociedad de las Naciones y 

por la enmienda a la Constituci6n de la Organ! 

zaci6n Internacional del Trabajo. 

(Diario Oficial, 20 de febrero de 1948). 

Adoptado el 9 de octubre de 1946, en Montreal, 

Canadú. 

Convenio Núm. 87. Relativo a la libertad sin

dical y la protección al derecho sindical. 

(Diario Oficial, 26 de enero de 1950) 

Adoptado el 9 de julio de 1948 en San Francis

co, U.S.A. 

Convenio NOm. 90. Relativo al trabajo noctur

no de los nifios en la industria. 

(Diario Oficial, 31 de diciembre de 1955). 

Adoptado el 10 de junio de 1948 en San Franci! 

co, U.S.A. 
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Convenio '.'lúm. 95. Relativo a la protección ·· 

del :;alario. 

(Di ario nr i e i a J , 1 2 de <l ic i cm b re <le 1 9 5 5) . 

Adoptado el R de junio de 1949 en Ginchra. 

Convenio '.l:(rni. 99. Relativo a los métodos para 

Ju fijaci6n de salarios mínimos en la agricul

tura. 

(Diario Oficial, 28 de junio <le 1952). 

Adoptado el 6 de junio de 1951 en Ginebra. 

Convenio Núm. 100.Rclotivo a la igualdad de -

rcmuncracl6n entre la mano de obre masculina y 

la mano de ohru femenina por un trabajo de -

ii:ual valor. 

(Diario Oficial, 26 do junio de 1952). 

Convenio Núm. 102. Relativo a la normn míníma

~c la seguridad social. 

(Diario Oficial, 31 <le diciembre de 1959). 

Adoptado en junio, sin precisar fecha, en Ginc 

bra. 
/ 

Convenio Núm. 105. Relativo u la abolición del 

trabajo forzoso. 

(Diario 0ficial, 21 de agosto de 1959). 
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Convenio \Júm. 106. lh•lativo 111 clcscanso en cl

comcrcio y en las oficinas. 

(Diario Oficial, 21 de agosto de 1959). 

Convenio N(im. 107. Relativo a la protección c

intcgrac16n <le las pohlacioncs in<ligcnns y de· 

otras pohlacionl's t:r ibualcs y semi tribuales • 

en los paises independientes. 

(Diario Oficial, 7 dt• julio de 1960). 

Adoptado el 26 de junio <le 1957 en Ginebra. 

Convenio ~Gm. 108. Jlclativo a los documentos na 

cionalcs de identificación de la gente <le mar. 

(Diario Oficial, 28 do noviembre de 1960). 

Adoptado el 13 de moyo de 1958 en Ginebra. 

Convenio Núm. 109. Relativo a salarios, horas

dc trabajo a bordo y dotación. 

(Diario Oficial, 26 de enero <le 1961). 

Adoptado el 14 de rnnyo de 1958 en Ginebra. 

Convenio 110. Relativo a las condiciones <le -

empleo de los trabaja<lores de las plantaciones 

(Diario Oficial, 14 de septiembre <le 1960). 

Adoptado el 24 de junio de 1958 en Ginebra. 
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Convenio N(im. 111.nclnt:ivo n la discriminnción 

en materin d~ empleo y ocupaci6n. 

(Diario Oficial, 3 de enero de 1961). 

Adoptado el 2S de junio de 1958, en !linchra. 

Convenio NIÍm. 112, Relativo a la edad mínima,. 

de adrninsi6n al trahajo de los pescadores. 

(Diario Oficial, 28 de noviembre de 1960). 

Adoptado el 19 ,fr junio (le 1959 en (~inebra. 

Convenio NOrn. 116, Por el que se revisan par-

clolmcntc los convenios adoptados por In Confe 

rcncia General Je la Orgnn;zoci6n Internacio-

nal del Trabajo en sus 32 primeras reuniones a 

fin de uniformar las disposiciones relativas a 

la preparación, por su parte del Consejo de Ad 

ministración <le la Oficina Internacional del -

Trabajo, de las memorias sobre lo oplicaci6n -

de COflV('lllOS. 

(Diario Oficial, 31.de diciembre de 1962). 

Adoptado el 26 de junio de 1961 en Ginebra. 

Convenio NGm. 118. Relativo a la igualdad de -

trato de nacjonalcs y extranjeros en materia -

de seguridad social. 

(Diario Oficial, 6 de marzo de 1965). 

Adoptado el 18 de julio de 1962 en Ginebra. 

! 
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Recomcn<lnci6n N6m. 14.Sobrc el trabajo noctur

no de los menores en ln agricultura, 1921. 

Recomcn<laci6n Nfim. 15.Sohre el desarrollo <le -

la cnscnnnza t6cnicn en la agricultura, 1921. 

Rccomendaci6n Nfim. 16.Sobrc el alojamiento de· 

los trabajadores a~ricolas, 1921. 

Rccomcndaci6n NOM. 17.Sohrc el seguro social -

en la agricultura, 1921. 

Rccomcndaci6n NQm. IS.Sobre la aplicación del

descanso semanal en los establecimientos comer 

ciales, 1921. 

Rccomcndaci6n NGm. 19.Sobrc la comunicaci6n a

la Oficina Internacional del Trabajo de toda -

clase de información estadistica o de otro g6-

nero relativo a la emigración e inmigración y

a la repatriación y trdnsito de los emigrantes, 

1922. 

Recomendación NGm. 20.Sobrc los principios ge

nerales de organización de servicios de inspc~ 

ci6n para garantizar la aplicación de las Le-

yes y reglamentos de protección a los trabaja-
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Rccomcndací6n NlÍm. 7.Sobrc la límitación de -

las horas de trabajo en la industria de la pe;?_ 

ca, 1920. 

Recomcn<laci6n NGm. R.Sohrc la limitaci6n de lm 

horns de trabajo en la navcgaci6n interior, 

1920. 

Recomendación NGm. 9.~ohrc la adopción de est! 

lutos nac i ona lL•s de ln gente de mar, 1920. 

Recomendación NGm. lr.Sobrc el seguro contra cl 

desempleo de la gente de mar, 1920. 

Rccomcn<lactón Ntim. 11. Sobre la prcvcnci6n dcl

dcscmplco en la agricultura, 1921. 

Rccomendaci6n NGm. 12.Sobre la protección, an

tes y despu6s del parto a las mujeres emplea-

das en la agricultura, 1921. 

Recomendación NGm. 13.Sobrc el tratado noctur

no de las mujeres en la agricultura, 1921. 
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Convenio N(1m. 120. Relativo a la Higiene en el 

comercio y en las oficinas. 

(Diario Oficial, S de enero de 1966), 

Adoptado el 8 de j11lio de 1964 en Ginebra. 

Recomendación Níim. 1.Sohre el desempleo, 1919. 

Recomenda e i ón ~Ílm. 2. Sobre 1 a rcc iproc iclad <le· 

trato n los trabajadores extranjeros, 1919. 

Rccomcndaci6n NÍlm. 3.Sohrc la previsión del -· 

carbunco, 191 9. 

Recomendación %m. 4.Sobrc la protección de -

las mujeres y de los niílos contra el saturnis

mo, 1919. 

Rccomcndoci6n NÍlm. S. Sobre la creación de un -

servicio póblico de higiene, 1919. 

Recomendación Nam. 6.Sohre la aplicación del 

convenio internacional adoptado en Berna, en -

1906, sobre la prohibición del empleo del fós

foro blanco (amarillo) en la industri~ de las

cerillas, 1919. 
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dores, 1923. 

Rt~comcndací6n Núm. 21.Sohrc la utilización del 

tiempo libre ele los trabajadores, 1924. 

Rccomcndución Nílm. 22.Sobrc importe minimo <le

las in<lemni~arioncs por accidentes del trabajo, 

1925. 

Rccomcndacl6n Núm. 23.Sobrc jurisdicciones co~ 

pet0ntcs para Ja solución de los conflictos re 

lativos a la indemnización por accidentes del

trabajo. 1925. 

Rccomcndnci6n ~am. 24.Sobrc la indemnización -

por enfermedades profesionales. 1925. 

Recomcndaci6n N6m. 25.Sobrc la igualdad de tr! 

to entre los trabajadores extrandjcros y naci~ 

nnles en materia de indemnización por acciden

tes de trabajo, 1925. 

Recomendación N6m. 26.Sobre la protección de • 

las mujeres y muchachas emigrantes a bordo de

los bdques, 1926. 
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Recomcndnci6n Núm. 27. Sobre la repatriación de 

capitones y aprendices, 1926. 

Recomcndacl6n N~m. 28. Sohrc los principios ge

nerales de la inspección del trahajo de la ge~ 

te de mar, 1926. 

Recomendación Núm. 29.Sobrc los principios ge

nerales del seguro de enfermedad, 1927. 

Recomcndaci6n Núm. 30. Sobre la aplicación de • 

mitodos pnra la fijación de salarios minimos -

1928. 

Recomcndaci6n NGm. 31. Sobre la prevención de -

los accidentes del trabajo, 1929. 

Recomcndaci6n Núm. 32 Sobre la responsabilidad 

relativa a los dispositivos de seguridad de 

las máquinas accionadas por fuerzo mecánica 

1929. 

Recomendación NGm. 33.Sobre la reciprocidad en 

materia de protección de los trabajadores em-

pleados en la carga y descarga de los búques,-

1929. 
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Recomcndaci6n ~úm. 34.SohrC' Ja consulta a las

organizacion<'s profrsionalcs para cstahlcccr -

r<'glamcnto~• sobre la S{~g11ríclad dl' los trabaja

dorl's empleados en la cargo y descarga de los

hüqu~·s, 1929. 

lkcomC'ndación ~(1111. 35.Sohrc la imposición indi 

n.•cta dd trahajo, 1920. 

Recomendación ~~m. 36.Sohrc la rcnlamcntaci6n

dd trahajo forzoso 11 obligatorio, 1930. 

Recomcndnción Nüm. 37.Sohrc la rcglamentación

dc las horas Je trabajo en hoteles, restauran· 

tes y cstahlccimientos similares, 1930. 

Hccomcndac ión Núm. 38. Sobre la reg,lamcntac i6n· 

de las horas 11<.' trabajo en los teatros y otros 

luRares de diversión, 1930. 

Rccomen<laci6n Nüm. 39.Sobre la reglamcntación

de las horas d~ trabajo en los cstablccimien-

tos dedicados al tratamiento u haspitalizaci6n 

de enfermos, lisiados, indigentes y alienados, 

19·rn. 
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Rocomcnduci6n NÍlm. 40.Tcn<licntc n activar la -

reciprocidad prevista por el convenio adopta-

do en 1932, relativo a la protccci6n contra -· 

los accidentes de los trabajadores empleados -

en la carga y 1lcscnrga de Jos büqucs, 1932. 

Rccomendaci6n N(1m. 41. Sobre la edad de a<lmisiá1 

de los nii10s en los traha,ins no industriales,· 

1932. 

Recomendación NÍlm. 42.Sobrc la agencia de colo 

cad6n, 19:n. 

Rccomcn<laci6n Ndm. 43. Sobre los principios ge, 

ncrnles del seguro de invalidez, vejez y muer

te, 1933. 

Recomendación Ndm. 44.Sobrc el seguro de dcscm 

pico y las diversas formas de asistencia a los 

desempleados, 1934. 

Rccomcndaci6n Nüm. 45. Sobre el desempleo de -

los menores, 1935. 

Recomcndaci6n Ndm. 46.Sobrc la supresión pro-

grcsiva del reclutamiento, 1936. 
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Rccomcndoci6n NDm. 40 Tendiente a activar la -

reciprocidad prevista por el conVl'llio :1dopta-

dc en 1932, relativo a la protección contra -

los acci1le11tes de los t rnbajadorcs empleados -

en la caqui y descarga de los hí1ques, 19:~2. 

Hecomendación Ní1m. 41. Sohre la edad de admisién 

de los niños en los trahajns no indust.rialcs,-

1932. 

Rccomen<laci6n Nfim. 42.Sohre lo agencia de colo 

caci6n, 19:B. 

Recomcndaci6n Nfim. 43.Sobre los principios gei 

nerales del seguro de invalidez, vejez y muer

te, 1!133. 

Recomendación Nam. 44.Sohrc el seguro de desem 

pico y las diversas formas de asistencia n los 

desempleados, 19l4. 

Recomendación NGm. 45. Sobre el desempleo de • 

los menores, 1935. 

rtccomcndación Nam. 46.Sobrc la supresión pro-

gresiva del reclutamiento, 1936. 



- 7 9 -

Rccomcndnc ión Ní1m. ·17. Sobre las vacaciones - · 

anuales pagndas, 1936. 

Hcromcndal·ión Nínn .. rn. Sobre el mcjornmi1mto de 

las cnnd ic io11t•s tll' l'Stadn de la HCntc de mar -

en los puertos, 1 ~ne). 

Hccomcndac ión Nlim. •19. Sohrc ins horas de traba 

jo a hordn y la <lntaci6n, 1936. 

Recomendación ~dm. SO. Sobre la colaboración in 

tcrnacional en materia <le obras pdhlicas, 1937. 

Rccomcndnci6n ~am. 51. Sobre la organización na 

cional <le obras pdhlicas, 1937. 

Recomendación Ndm. 52. Sobre la edad mínima <le· 

ndmisi6n de los ninos al trabajo industrial en 

empresas fami 1 iarcs, 1937. 

Recomendación NGm. 53 Sobre las prescripciones 

de sccuri<lad en la industrio de la c<lificaci6n 1 

1937' 

Recomendación Núm. 54. Sobre la inspección de -

la industria de la eJificaci6n 1937. 
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Recomendación Nóm. SS Sobre la colnhoración p~~ 

ra prevenir Jos accidentes en la industria <le· 

la c<lificaci6n, 1937. 

Recomendación Nfim. 5h.Sohrc la cnscftanza prof~ 

sional para Ja industria de la edificación, -· 

1937. 

Recomcn<laci6n NOm. 57. Sobre la formación prof~ 

sional, l93!l. 

Recomenda e ión N(1m. 58. Sobre 1 a ll11rac ión máxima 

de los contratos escritos <le los trabajadorcs

indígcnas, 1939. 

Rccomcndaci6n Nílm. 59. Sobre lu inspección dcl

trahnjo índigena, 1939. 

Rccomcndnci6n Nílm. 60.Sobrc el aprendizaje 1939 

Rccomendnci6n ~ílm. hl. Sobre el rcclutamiento,

colocación y condiciones de trabajo de los tra 

bajadorcs mlgrantcs, 1939. 

Recomendación N6m. 62.Sobre la colahoraci6n en 

trc los estados en materia de reclutamiento, -
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colocnci611 y condiciones de trab::ijo de los trn 

hajadorcs rnigrnntes, 1939. 

Rccomcndac i6n Núm. b3. Sobre las cart i ! las pcr

sorw l t'S dt> control en el transporte por carre

tera, 193~l. 

Recomendación ~~tim. C14. Sobre la rc}~lamcntcación 

tic! trabajo 1111cturno en e.l transporte por ca-· 

rret era, l 939. 

RccomcnJación Sdm. 65.Sobrc los m&todos para · 

reglamentar las horas Je trabajo en el trans-· 

porte por carretera, 1939. 

Recomendación Ndm. 66.Sohrc el descanso de los 

conductores profesionales de coches particula

res, 1939. 

RecomcnJac i6n Núm. 67. Sobre la seguridad de los 

medios de ví<la, Hl44. 

Recomendación NGm. 68. Sobre la seguridad de loo 

medios de vida y sobre la asistencia m6dica en 

favor de las personas l icencindas de las 'fuer

zas armadas, de los servicios asimilados y cm~ 

picados de guerra, 1944. 
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Recomendación NGm. 69. Sobre ln asistencia m6·

dica, 1944. 

Rccomendaci6n Núm. 70.Sohrc las normas minimas 

de politica social en los territorios dcpcn- · 

dientes, 1944. 

Recomendación Núm. 71. Sobre la organizaci6n del 

empleo en el periodo de transición de la guc·

rrn a lapa::, 19·14. 

Rccomcndaci6n Núm. 72.Sobrc el servicio del cm 

plco, 1944. 

Rccomcndaci6n ~Qm. 73. Sobre la organización na 

cional de obras p6blicas, 1944. 

Recomendación Núm. 74. Sobre las normas mlnimas 

de política social en los territorios dcpendie_!.! 

tes (disposiciones complementarias), 1945. 

Recomendación Nóm. 75.Sohrc los acuerdos rela

tivos a la seguridad social de la gente de ~ar, 

1946. 

Recomcndaci6n NQm. 76.Sobrc la asistencia m6di 
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ca para personas a cnrgo de la gente de mar, -

194 fl. 

Recomcndaci6n Nílm. 7i Sobre la organización do 

la fonnac i6n pn.ifes iona l para el servicio en el 

mil r, 19·1li. 

Recoint'lldación Nüm. 71LSohre el suministro, por 

los arnwdorcs a los tri¡rnlantcs de ropa de ca

ma,vaj i J la y otros artic11los, 1946. 

Rccomendac i611 Ntim. 79. Sobre el examen médico -

de aptitllll para el empleo tlc los menores, 1946. 

Recomendación ~~m. 80 Sobre la limitación dcl

trnha_io nocturno de los menores en trah;ijos no 

industriales, 1946. 

nccomcndación :-itím. 81. Sobre la inspccci6n dcl

t.rahajo, 1947. 

Recomendaci6n Nüm. 82.Sobre la inspección de· 

trabajo en l~s empresas mineras y de transporte 

1947. 

Recomendación Núm. 83.Sobrc la organizaci6n dcl 

servicio de empleo, 1948. 
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Recomendnci6n Ntím. 84. Sobre las clá11s11lns dt1 • 

trnhnjo en los contratos celebrados pur las ·· 

autoridades públicas, 1949. 

Recomendación N1im. 85. SohrC' la protccc i611 del· 

salario, 1949. 

Recomendación NiÍm. 86.Sohrc los trabajadores -

migrantcs (revisada en 1949), 1949. 

Rccomcn<laci6n Ntím. 81 Sobre la orientación pr~ 

fcsional, 1949. 

Rccomcndaci6n Ntím. 88. Sobre la formación prof! 

cional de los adultos con inclusión de los in· 

válidos, 1950. 

Recomendación NOm. 89. Sobre los m6todos para -

la fijaci6n de salarios minimos en la agricul· 

tura, 1951. 

Rccomcndaci6n Núm. 90. Sobre lo igualdad de re

muneración entre la mano de ohra masculina y -

la mano de obra fcmcuina por un trabajo de 

igual valor, 1951. 
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Rccomcndnci6n Nfim. 91 Sobre los contratos co·· 

lectivos, 1951. 

Rccomc.·n<laci6n N1"1m. 92 Sobre la co11cilíación )'· 

el arbitr;1jc voluntarios, 1951. 

Rccomendaci6n NGm. 93. Sohrc las vucocioncs pa

gadas en la <1Rric11ltura, 1952. 

Rccorncn<luci6n Nfim. 94 Sohrc In consulto y la -

colaboración entre empleadores y trabajadorcs

cn el ambíto de la empresa, 1952. 

Rccomcndaci6n Nóm. 95 Sobre la protección de • 

la materia, 1952. 

Rccomcndación Nóm. 96 Sobre la edad minima dc

admisión n los trabajos subtcrr5ncos de las -· 

minas de cnrbón, 1953. 

Rccomcndac ión Núm. 97. Sobre la protección de · 

la salud de los trabajadores en los lugares de 

trabajo, 1953. 

Recomendación N6m. 98.Sobre las vacaciones pa

gadas, 1954. 
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Rccomen<lac16n NGm. 99. Sobre la Adaptación y -

la rca<laptaci6n·profcsionalcs de los insvAli-

dos, 1955. 

Hccomcndaci6n !11(1m. 100.Sobrc 111 protección de

los trabuju<lorcs migrantcs en los paises y te

rritorios insuficicntcmcntc desarrollados, 

1955. 

Recomendación Núm. 10l·Sobrc la formación pro

fesional en la agricultura, 195(). 

Recomendación Núm. 102 · Sobre los servicios so 

cialcs para los trabajadores, 1956. 

Rccomcndaci6n Núm. 103 Sobre el descanso sema

nal en el comercio y en las oficinas, 1957. 

Recomendaci6n NGrn. 104.Sobrc la protección e -

integración de las poblaciones indígenas y dc

otras poblaciones tribuales y scmitrihualcs -

en los paises independientes, 1957. 

Recomendación Núm. 105.Sobrc el contenido de -

los botiquines médicos a bordo <le los húqucs,-

19 58. 
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Recomendación Núm. 106. Sobre las consultas me
dicas por radio 3 los buques en alta mar, 1958. 

Hccomendací6n Núm. 107. Sobre el enrolamiento -

de la gente de mar para prestar servicios n -

bordo dl~ buques matriculados en un país extran 

jcro, 19S8. 

Rccomcndaci6n Núm. 108. Sobre las condiciones -

sociales y de seguridad de la gente de mar en

rclnci6n con la matriculación de buques, 1958. 

Recomendación Nílm. 109. Sobre salarios, hora~ • 

de trabajo a bordo y dotaci6n, 1958. 

Rccomcndac16n Nüm. 110.Sobre los condiciones -

de empleo de los trabajadores de las plantaci~ 

ncs, 1958. 

Rccom,~ndnción Núm. 111. Sobre la discriminación 

en materia de empleo y ocupación, 1958. 

Recomendación Núm. 112.Sobre los servicos de -

medicina del trabajo en los lugares de empleo, 

1959. 
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Recomendación Niim. 113. Sobre la consulta y co

laboración entre las autoridades pfiblicas y -· 

las organizaciones de empleadores y de trabaJ! 

dores en las ramas de activjdad económica y en 

el ámbito nacional, 19h0. 

Recomrndac\ón Nüm. 115. Sohrc la vivienda de lm 

trabajadores, 1961. 

Recomendación Nfim. 116. Sobre la reducción de -

la duración del tr:ibajo, 19ü2. 

Recomendación N6m. 117. Sobre la formación pro

fesional, 1%2. 

Recomcndaci6n Nfim. 118.Sobrc la protección de

la maquinaria, 1963. 

Rccomendoci6n N6m. 119. Sobre la terminación de 

la relación de trabajo por iniciativa del em·

pleador, 1%3. 

Recomendación Nt1m. 120. Sobre la higiene en el

comercio y en las oficinas, 1964. 

Recomendaci6n N6m. 121. Sobre las prestacioncs

cn caso de accidente del trabajo y cnfcrmcda--
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des profesionales, 1964. 

Recomendación Núm. 122.Sohrc la política del -

cmpl co, 1 %·1. 

!h'comendaci6n Ntím. 123· Sobre el empleo ele las· 

mujerc~s con rcsponsahilidadcs familiares, 1965. 

f{ccomcndaci6n Núm. 124. Sobre la edad mínima de 

admisión al trabajo suhtcrr~nco en las minas,-

1965. 

Recomendación Núm. 125.Sohrc las condiciones -

de empleo <le los menores para el trabajo subte 

rrlinco en las minns, 1965. 

Rccomend;1ci6n Núrn. 126. Sobre la formación pro

fesional de pescadores, 19(Jtí, 

Rccomcndaci611 Núm. 127. Sobre el papel de las -

cooperativas en el progreso económico y social 

de los países en vlas de desarrollo, 1966. 

Rccomen<laci6n NGm. 128. Sobre el peso máximo de 

la carga que puede ser transportada por un tra 

bajador, 1967. 

Recomendación N6m. 129.Sobre las comunicaciones 

entre la Dirección y los trabajadores dentro de 
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la empresa, 1967. 

Recomendación NGm. 130 Sobro el examen de re-

clamacioncs dentro de la empresa con vistas a

su solución, 1967. 

Rccomcndnci6n Nfim. 131 Sobre las prcstaciones

dc invalidez, vejez y sobrevivientes, 1967. 

Recomendación Núm. 132 Sobre el mejoramiento -

de las condiciones de vida y de trabajo de los 

arrendatarios, aparceros y categorías similares 

de trabajadores agricolas, 1968. 

Convcni0 de Protección de los trabajadores con 

tra las radiaciones ionizantes. 

(Diario Oficial, 3 de enero de 1962). 

Ley Federal del trabajo. 

{Diario Oficial, lo. de Abril de 1970. En vi-

gor a partir del lo. de mayo de 1970). 

Reglamento de trabajo de los empleados de las

institucioncs de Cr6dito y organizaciones aux! 

liares. 

(Diario Oficial, 30 de diciembre de 1953). 
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Reglamento interior de la Secretaria del Traba 

jo y Previsión Social y sus adiciones. 

(íliario Oficial, 9 de nhril de 1957, 8 de abril 

de 1964, 11 de ciwro de 1965 y 8 de abril de -

1970). 

RcRlamcnto dccon<licioncs generales de trabajo, 

depositado el 26 de octubre de 1964, ante ~1 -

~ricuna! Federal de Conciliaci6n y Arbitraje. 

Reglamento <le la inspccci6n federal del traba

jo. 

(J)iario Oficinl, 3 de noviembre de 1934). 

Resolución de la Comisi6n Nacional para la Pª! 

ticipación de Jo~ trabajadores en las utilida

des de las empresas. 

(Diario Oficial, 13 de diciembre de 1963). 

ll.Procurur el equilibrio entre los factores -

de la producción, de conformidad con las dis

posiciones legales relativas. 

Las disposiciones juridicas aplicables se en-

cuentran comprendidas entre las disposiciones

legalcs relativas. 
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Los disposiciones jurídicas aplicahles se cn·

cucntran comprendidas entre las disposiciones· 

de la ley federal del trabajo y reglamento in

terior de la Secretaria del Trabajo y Prcvisi&1 

Social. 

111. Intervenir en los contratos <le trabajo de 

los nacionales que vayan a prestar sus scrvi·

cios en el extranjero, en cooperación con las

Sccrctaríns de Cobcrnación, de Industria y Co

mercio y Relaciones Exteriores. 

Acuerdo entre los Gobiernos de Mfixico y el de

los Estados Unidos de Amfirica, sobre contrata~ 

ci6n de trabnjadorcs agricolas mexicanos, apr~ 

hado el 11 de agosto de 1951. 

Acuerdo de 17 de enero de 1947.quc constituye

una comisión intcrsccrctarial que se encargará 

de todos los asuntos referentes a la emigración 

de los trabajadores mexicanos al extranjero. 

(Diario Oficial, 24 de enero de 1947). 

Acuerdo de 27 de octubre de 1947, que rcglame! 

ta el ejercicio de las funciones de la comisifu 

intersecrctariol para estudiar la emigración -



FRACCION: 

DECRETOS: 

. 93 . 

de trabajadores mexicanos en tll extranjero. 

(Diario Oficial, 29 de diciembre de 1947). 

IV. Intervenir en la formación y promulgaclón

(k los contratos-ley de trabajo. 

Decreto que dC'clara de cartictcr obligatorio P!! 

ra to<los los trabajadores y pat;oncs afectos a 

la lnduHria textil del ramo de lana en la Re· 

p6hlica Mexicana, hasta el 20 de enero, Inclu

sive, Je 19h9, el contrato colectivo de trabajo 

y tarifas, publicado el 22 de junio de 1967. 

(Díario Oficial, 12 ¡lt.\ agosto de 1967). 

Decreto que declara ohl igatorio para to~os los 

trnhujadorcs y patrones de la Rcp6blica Mcxic! 

na, afectos a la industria textil del ramo <lc

fibras <luras hasto el 4 de mayo de 1970, el -

contrato colectivo dP trabajo, Jqs reglas gen~ 

ralcs <le nu<lcrnizaci6n y tarifas respectivas. 

(Diario Oficinl, 17 de octubre de 1968). 

Decreto que declara obligatorio hasta el 8 de

dicicmbrc de 1969, el contrato colectivo de -

trabajo y tarifas de la industria textil del ~ 

ramo de listones, c16sticos, encajes, cintas y 
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ctíquctas tcj idns en telares de tablas, jaquartl 

o agujas. 

(Diario Oficial, 6 de diciembre <le 1968). 

Decreto que declara de carácter obligatorio p~~ 

ra todos los patrones y trabajadores de afee- -

tos a la industria textil del ramo de géncros

<lc puntos, hasta (•] L\ de octuhrP de 1969, cl

contrato colectivo de trabajo y tarifas de di

cho ramo industrial. 

(Diario Oficial, 9 de diciembre de 1968). 

Dl.'crcto que duclara de cariíctcr obligatorio -

para todos los trabajadores y patrones de la -

República Mexicana, afectos a la industria azu 

carera, alcoholera y similart's, por un plazo -

1lc dos a.·ws contados a partir del 16 de novicm 

brt' de 1968 al 15 de nnvicmhr(' de· lDIO, el con 

trato colectivo dC' trabajo de la industria azu 

carera, alcoholera y ~imilares. 

(Diario Oficial, 20 de diciembre de 1%8). 

Decn.'to por el que se dccl:!ra de caríictcr obli 

gatorio para todos los trabajadores y patrones 

de la República Mexicana, afectos a la indus-· 

tria textil d~l ramo de la seda y toda clase -

de fibras artificiales y sint6ticas el contra-
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to colectivo de trabajo y tarifas del citado -

ramo índustrial. 

(Oiarío Oficial, 29 de enero de 1969). 

Decreto q11c declara de carácter ohl igatorio p~ 

ra todos los trabojadorcs y patrones de la Rc

p6bl ica Mexicana hasta el <lia 25 de junio de -

1970, el contrato colectivo de trabajo de la -

imlustrin textil del ramo del nlgo<lón y sus -

mixturas, tarifas mínimas uniformes y reglas· 

generales de modernización. 

(Diario Oficial, 27 de junio de 1969). 

V. Establecer bolsas federales de trabajo y vi 

gilar su funcionamiento. 

Decreto que crea la bolsa de trabajo. 

(Diario Oficial, 31 dt' B!!OSto <le 1942). 

Rc~lamentos de agencias de colocaciones. 

(Diario Oficial, 14 de abril de 1934). 

VI. Vigilar el funcionamiónto administrativo -

de las Juntas Federales de Conciliación y de -

la Federal de Conciliación y Arbitraje y de -

las comisiones que se formen para regular las-
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relaci6ncs obrero-patronales que senn de juri! 

dicción federal. 

Las disposiciones jurídicas aplicables están · 

comprendidas en la ley federal del trabajo, r~ 

glnmento interior de la Secretaria del Trabajo 

y Previsi6n Social y reglamento de condiciones 

generales <le trabajo de la propia secretaria. 

VII. Llevar el rc~!istro de las asociaciones · 

obreras patronales y profesionales, de juris·

dicci6n federal que se ajusten a las leyes. 

Las disposiciones jurídicos aplicables se en-

cuentran en la ley federal del trabajo y regl! 

mento interior de la Secretaria del Trabajo y

Previ si6n Social. 

VIII. Estudiar y ordenar las medidas de segur! 

dad e higiene industriales para la protccción

dc los trabajadores, y vigilar su cumplimiento. 

Reglamento de medidas preventivas de accidcn-

tcs de trabajo. 

{Diario Oficial, 29 de noviembre de 1934 y 17-

de enero de 1942). 
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Rc~tlnmcnto de inspccci6n de generadores de va 

por y rccipitmtcs sujetos a presión. 

(lliario Oficial, 29 de octubre de 1954). 

Hcglamento de higiene del trabajo. 

(Diario Oficial, 1~} de junio de El37 y 13 de~ 

lebrero de 11l·11i). 

Rcgla¡n(,nto de labores pe! igrosas o insalubles

para mujeres y menores. 

(Diario Oficial, 11 de ªRosto de 1934). 

Reglamento de seguridad en los trabajos de las 

minas, d~ 24 de enero de 1967. 

(Dinrin Oficial, 13 de marzo de 1967). 

IX. Manejar la Procuraduría Federal de ln Dc-

fcnsa del Trabajo 

Reglamento de la Procura<luria Federal de la De 

fcnsa del Trabajo. 

(Diario Oficial, 11 de septiembre de 1933). 

X.Organizar y patrocinar exposiciones y museo~ 

de trabajo y previsión social. 
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Los normas jurldicns aplicables se cncuentrnn

cn el reglamento interior de la Secretaria del 

Trabajo y Prcvisi6n Social. 

XI. Intervenir en los congresos y reuniones in 

tcrnncionalcs de trabajo, de acuerdo con la Se 

cretnrfa de Relaciones Exteriores. 

Las normas juridicas aplicables se encuentran

en el reglamento interior <le la Secretarla del 

Trabajo y Previsión Social. 

XII. Llevar las cstadisticas generales corres

pondientes a la materia del trabajo. 

Las normas jurldicas oplicnhlcs se cncuentran

cn el reglamento interior de la secretaria del 

Trabajo y Prcvisi6n Social. 

XIII. Intervenir en los 11suntos relacionados -

con el seguro social. 

Ley del seguro social. Artículos 140 y 141 -

(Diario Oficial, 19 de enero de 1943). 

XJV. Estudiar y proyectar planes para impulsar 

la ocupación en el país. 
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Decreto que crea la bolsa de trabajo. 

(Diario Oficial, 31 <le agosto de 1942). 

XV. Lo~ <lemfts que le fijen expresamente las ·

leyes y reglamentos. 



CA P I TU LO III 
ESTRUCTURA ORGANICA ílE LA SECRETARIA 

DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

LA ADMlNISTnAClON PIJllLICA EN MEXICO 

La constitución política <le México tiene como caracterfsti 

ca fundamental el reconocer derechos sociales minimos para los --

ccon6micamcntc débiles; es la primera en el mundo que en sus arti 

culos 3o, 27, 28 y 123 otorga derechos sociales. 

Su estructura dcmocrntica, que in<lica la divisi6n de pode-

res, Ejecutivo, Legislativo y .Judicial, sciiala en la ejecución de 

los derechos consagrados en los articulas de contenido social una 

función social a las dependencias que intervienen en la aplicación 

de esos derechos de las clases más despreciadas. 

Tradicionalmente la a<lministrnci6n pGblica se enfoca en la 

cjecuci6n de dcrccl1os pdblicos y el Estn<lo se concreta a la buena 

aplicación de uno justicia administrativa pGbllca, considerando -

al particular como un sobor<linado frente a los órganos de admini! 

traci6n pero en la ejecución de la administración social el Estado debe enfo

car su ejercicio en hcncficio de las clases débiles, debe adoptar una posi- -

ción de tutela y protección, tendiente a reivindicar a los cconómicruncntc dé-
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bih·s, los que vín•n de su trabajo; no es al individuo en sí, al que se prot~ 

ge, sino es a la d:lsc ~;ocial y 1.x:on6micrur1entc déhil. 

El estudio de la administración plÍhlica 110 pue<lc iniciarse 

sin hacer anál1si~; somero dt'l concepto del Estado y del gohicrno,

para esto nos basaremos en la clasificaci6n <lcl joven maestro Ale 

jandro Carrillo C:istro quien describe los sistemas de gobierno de 

la siguiente forma: 

ESTADO GENDARME. - La administración pública se encarga dc

vigilar el cumplimiento Je obligaciones prevaleciendo el ORDEN PU 

DLICO, este sistema se caracteriza adcmfis por ser entidades SOBE

RANAS, dotadas <le COEHCJRILIDAD para el mantenimiento del ORDEN P~ 

BLICO; con funciones de REGISTRAR (otorgar fé pdblica, registro -

de actos), OIUENTAR conducus y actividades, AUTORIZAR los con--

flictos. 

ESTADO PROMOTOR.- Encargado de PARTICIPAR de una manera -

mis DIRECTA, sohrc todo en In vida econ6mica PROCURANDO la consc

cuci6n de ciertos OBJETIVOS valiosos para el PROGRESO DEL PAIS. 

La facultad promotora le permite: 

FOMENTAR.- l'or medio de estímulos (financiamiento, condon! 

ci6n de impuestos, o gravames a nocivas) empresas dtiles al desa

rrollo de 1 pa i.s. 



- 102 • 

INFORMAR.· Pública y ampliamente sobre sus actividades que 

llevn a cabo y los gastos que realiza. 

ESTADO BENEFACTOR.- (!Je scrv ic io o b icncstar) .- INTEllV IENE -

más directamente en la vida económica y social, prestando scrvi-

cios que no sean producidos adecuadamente por el sector privado,o 

se consideren indispensables para el desarrollo integral de la SO 

CIEDAD; esto le permite: 

PRODUCIR.- Bienes de producción y de consumo. 

COMERCIALIZAR. Directamente ciertos productos garantizan

do una justa INTERMEDIACION Y REDISTRIBIJCJON DE LA RIQUEZA. 

CONSUMIR.- Obligatoriamente ciertos bienes y servicios 

REDISTRIBUIR. - La riqueza material y cultura en su conjun

to con sentido de desarrollo económico y social. 

ESTADO PLANIFICADOR INTEGRAL.· Estaría facultado para dir.!_ 

gir intcgramentc la cconomla y la sociedad (no opera plenamente -

en ningGn pais del mundo). 

La facultad Directora le permitiría: 

PLANIFICAR Y ADMINISTRAR el funcionamiento global de la so 

ciedad en todos sus aspectos. 
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"Actualmentl', PS imposible t•ncontr11r 'tipos puros' de Esta 

do. El ejcn:icio dt' funciones tales como l~.1::.om_~_vc.r. .• servir o diri 

gj_i,~, no ímpl it·a abandonar o desatender aqL1ellos que le han s.ido -

anter iormcnte a~; ignados. lk hecho en totlo listado moderno conflu-

y t' n t o<l a s es t ;1 !; fa e 11 l t a ti e !; o a tr i bu e i o ne s , de s ti e l a s de g ar a n t í a -

hastil las de planificación y los cumple en un modo variable en ma 

yor o menor med1<la, Je acuerdo con los objetivos asignados a cada 

una de sus instit11cioncs, sectores o sistemas y scgíin sea la cs-
l 6 / 

trate~:ia de dl'sarrollo que llLlopte". 

La cicnLia política es la involución <le la ciencia social-

)' la ticncía social es la evolución de la cícncla política hacia-

la su¡wración: una robustece el sentir burgués y la otra no sólo-

interpreta al pc11sa111il~nto social, sino que tiende a transformarlo 

en socialista 

''El no ver el estado de derecho social que surgi6 prometedor 

en los articulas 27, 28 y 123, por suponer erróneamente que estos 

preceptos son 'agregados c:onst i tucionales', es no solo pobreza --

cíent.ifica, sino menospreciar el nuevo derecho social: es no que-· 

rcr ver Je frente aquellos textos lllminosos para no despertar del 

letargo por temor al socialismo conformandose con cierta tutela -

social, temerosos de afrontar el porvenir. 11 

'167 Alejandro Carrillo, "Administración Pública y Reforma Adminis 
trativa", Pág. 51. 
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CONCEPTO DE ADMINISTHACION PUBLJCA 

El concepto m5s comGn sobre el t~rmino de administración -

pública es el que la define como la ciencia del gobierno de un C;!. 

tado o el conjunto de los poderes encargados de la ejecución ¡_k -

las Leyes. El 

Nuestro maestro Alberto Trucba Urhina en su nuevo derecho-

Administrativo del trabajo nos dice: "En primer término debe en--

tenderse por administración pública, en sentido estricto, el con--

junto de elementos que componen el poder ejecutivo, sus funciona-

rios agentes u organos, sus empleados, asi como las funciones que 

se les encomiendan a 6stos paro la realización de la función p6-

blíca en el orden administrativo" .. l.§./ 

Para ,Jirn~ncz de Castro la "Adminístruci6n es una ciencia · 

social compuesta de principios, t~cnicas y prácticas y cuya apli· 

caci6n a conjuntos humanos permite establecer sistemas racionales 

de esfuerzo cooperativo u trav6s de los cual~s se puede alcanzar-

prop6sitos comunes que individualmente no es factible de logra~ 

''La administraci6n de los asuntos pfiblicos por medio de una 

burocracia profesional ha existido siempre, ahí donde ha habido -

17/Pequeflo Laroussc en color, Díccionario, Edit. Noguer, pág. 20 

18 / Trucha Urbina Alberto. 
bajo, Tomo 1, pág. 39. 

Nuevo Derecho Administrativo del Tra 
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tareas que solucionar, de manera centralizada, para grandes gru--
19/ pos de hombres y en un gran espacio". --

Concretamente podemos decir que administraci6n pdhlica es-

lo ejecución de Ley, por los órganos facultades por la misma, pa-

ra su aplicación. 

ADMlNISTRACION PUBLICA SOCJAL 

A partir de la constituci6n de 1917, la administración pd· 

blica mexicana inicia nuevns actividades de caractcr social, que-

transforma parte de la administración p~hlica en social. 

"La mayor parte de las acciones que se realizan en la vida 

moderna tienen un carácter predominantemente social y se realizan 

por medio de organizaciones y mecanismos de diversos tipos, tanto 

burocraticos como cooperativos .. , no puede existir alguno complc-

tamcntc inmune a las deficiencias y distorsiones administrativas 

ni hay quien pueda dejar de henef iciarsc con el perfeccionamien

to de los métodos y los sistemas admistrativos". 201 

Redondeando en la naturaleza social de la Constitución de-

J.2.I Jiménez de Castro, Introducción al Estudio de la Teoría Ad-
. ministrativa Pág. 21 Cit. por Trucha Urbina Ob. cit. pág. 39 

'!:!J..I Alejandro Carrí.llo Ob. cit. p.p. 25 y 26, 
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1917, continuamos citando o nuestro maestro el Dr. Alberto Trucha 

Urbina como el Heraldo del nuevo Derecho administrativo social, -

quien afirma en lo p4gina 21 de su obra citada supra ''La Constit~ 

ción es el instrumento jurfdico para socializar la tierra y los -

bienes de la producción. Por ello nuestro Constitución es Pollti 

co Social". 

El Derecho Administrativo se Clasifica en estas dos Ramas: 

PUBLICO. Dcclarací6n de derechos individuales, organiza--

ci6n de los poderes pGhlicos y responsabilidad de funcionarios. 

SOCIAL. Declaración de derechos agrarios, económicos, del 

trabajo y de la previsión social, para comuneros o ejidatarios y

trabajaJores, integrales de la clase obrera, con sus correspon--

dientes poderes sociales, comisariados cjidalcs, comisión Agraria 

Mixta, sindicales obreros, comisiones de salarios minimos genera

les, profesionales y <lel campo, particípación de los trabajadores 

en las utilidades empresariales, asi como los órganos do la Juri! 

dicción Social, para dirimir los conflictos entre explotadores y

cxplotados, latifundistas y cjidatarios. 

''El Derecho Administrativo Social es aquél que disciplina

un conjunto de actividades dirigidas a tutelar y reivindicar a -

ej idatarios o comuneros, trabajadores o económicamente d6biles y 

para los cuales la norma social, del trabajo, agraria y económica, 
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les otorga potestades que generan dichas actividades". U/ 

... Triunfará el derecho administrativo Social manejado por 

la clase obrera o por el presidente <le la Repahlica, para rcali-· 

zar la reivindicación de los derechos del proletariado y asegurar 

el porvenir de mH'Stra patria, t'Jl el socialismo. 

"La ciencia de ln A<lministraci6n Social es el estudio y d~ 

senvolvimicnto integral de las funciones sociales para rcivindic! 

ción del hombre y del proletariado en las relaciones de produc--

ción y en la vida misma ... "_Y:_/ 

El Dr. Alberto Trucha Urbina es el que inicia el estudio y 

la investigación de esta nueva ciencia del Derecho Administrativo 

S<lcial, de la Administración Social del Estado. 

Citaremos la opini6n de otros autores, que aón cuando no • 

señalen expresamente su n:conocimicnto de esta rama de la adminis 

traci6n pQblica, si manifiestan ideas aplicables al caso. 

El Lic. José L6pcz Portillo y Pachcco Presidente Electo e~ 

presa: "Los problemas del trabajo, la seguridad, la asistencia y 

'!:J_I Alberto Trueba U. Ob. Cit. P. 110. 

'!:J:I Alberto Trueba U. Ob. cit. p. 120 
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la previsión sociales, se han actualizado como materias fundamen-

tales de que debe hacerse cargo la administración estatal, y que

de hecho, se hace cargo en f onna ri::?JE.~-~~v~." · -2-3.J 

" a la funci6n ejecutiva le corresponde, sin duda, la · 

porte m6s excelente de las funciones pdblicas: procurar el coti-· 

diana mejoramiento de lo SOCIAL, en vista de los FINES COMUNES,-

con todo lo que ello implica". ~-Y 

El estado moderno resolvió muchos problemas, planteó otros 

que se anuncian en su crisis. Rcali~a sus fines en forma imper-

fccta: sigue habiendo hamhrc, miseria, ignorancia y guerra. La -

inseguridad es un fantasma que rcopurccc pcrlodicamcnte y lo jus-

ticia no se logra, y muy frecuentemente el hombre sigue siendo lo 
'S / bo del hombre". =....... 

" concluimos el dato hwnano verificable es siempre colee 

tivo". 

ANDRES CASO DICE: "El administrador no debe ser s61o un -

237 .Josc L6pez Portillo. Ob. Cit. p. 632. 

'!:.!_/ José L6pcz Portillo, Gcnesfs y Teoría General de Estado Moder 
no. pág . 6 3 2 • 

25/ José L6pez Portillo ob. cit. p. 700 

26/ José L6pcz Portillo, ob. cit., pág. 397. 
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frio espectador, tiene que nctuar comprometido polfticnmcntc con

las tesis sociah .. 's de ln comunidad a la que pertenece" '!:7..J 

El l'rcsillcntc Luis Echcvcrria Fxprcs6: 

''Para instrumc·nt:ar nuestras L'SJH.>ran2as tenemos que perfcc-

cionar incesantrmcnte los mecanismos de la administración pública•: 

LA ADMINISTRACION SOCIAL EN LA SECRETAHIA DEL TRABA.JO Y PREVISION 

SOCIAL. 

Establecida ya la naturaleza de la Administrac:i6n Social y 

siendo la Secretaría del Trabajo el óq:ano del poder ejecutivo en 

cargado de la Ejccuciün dd Artículo 123 constitucional no cabe -

dudn que la función qul' este órr,imo rcaliz;1 es sin duJa la admi--

nistración social. 

''El Derecho del Trabajo, como norma exclusiva de obreros o 

trabajadcrc~ y empleados pOblicos, en la administración pQblica,

transform6 las antiguas funciones de ésta, obligfindola no s6lo a 

c.umplir el Artículo 123, sino que le impul:>ó al Poder Ejecutivo· 

una oricntaci6n tipicamcntc social, en función de proteger a los-

trabajadores en los reglamentos que dicte, impulsando de tal modo 

sus actos que se encaminen hacia el mejoramiento y reivindicaci6n 

-28_/ de los prolctar íos". -

ffi-Añdrí'Gc~aso XVI Congreso Internacional de Ciencias Administra 
- tivas pág , XII Méx. 1974. 

28/ Alberto Trueba Urbina Ob. Cit. pág. 42. 
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Las autoridades del trabajo son pGblicas y sociales, las -

autoridades administrativas del trabajo intervienen en las rela-· 

clones laborales, en función de tutelar a los trabajadores con ob 

jeto de hacer cumplir leyes y reglamentos e imponiendo sanciones-

a los patrones que las infrinjan. 

Las autoridades administrativas pGblicas, con funciones la 

borales son: 

t.· Presidente de la RcpGblica y sus secretarios de: 

a) Trabajo y Previsión Soc.ial (Art. 123 Constitucional) 

b) Hacienda y Crédito Público (Art. 123 frac. reparto 

de utilidades, constitucional). 

e) Educaci611 Pública (art. 3o. constitucional). 

d) Industria y Comercio (art. 28 constitucional). 

2.- Gobernadores de los Estados y Jefe del Departamento ·-

del D.F. y sus Directores del Trabajo. 

3.- Inspectores del Trabajo. 

4.- Procuraduría Federal de la Defensa clcl Trabajo. 

Las autoridades administrativas sociales con funciones la-

borales son: 

1.- Comisiones Nacionales y Regionales de los salarios mi

nimos. 
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2.· Comisión Nncíonal para la p:nticipaci6n de los trabaj!!_ 

dores en lus utilidades Je las empresas. 

Son tambi6n autoridades administrativos sociales: 

l . · E 1 1 • ~l. s . S • 

z .. El 1.s.s.s:r·.E. 

3. · I NFONAV lT. 

La Sccrctnr1a del Trabajo es el órgano más importante de -

la Administracióo p(1blic3 :i t:rav~s ch•l cual el Presidente de la -

Rcpdbllca interviene en los conflictos laborales y ejerce la poli 

tica social. 

En la actividad de la S.T.P.S. es aplicable la tcorfo <le -

la triple formalidad del Estadn, considerando que esta puede adoE_ 

tar las tres [H~rsonalidades, como una persona despojada de su so

beranía, como ente •;ohernno Je derecho p1íblico y como autoridad -

pública social que pr0tcge tutela y tiende a reivindicar a los que 

viven de su trobajo. 

Se noia claramente la administraci6n social con atribucio

nes especificas de caricter social en la comisión nacional de sa

larios mfnimos y la comisión nacional paro el reparto de Gtilida

des así como los organismos desccntral í::a<los y desconccntradon i.lc 

13 Secretaría del Trabajo. 
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Ln misma Secretarla tiene facultades de vigilancia on los

orgnnismos públicos dcsccntrali zados: JMSS e INFONAVIT siempre -

con la mira de proteger a los trahajndores. 

La secretaria del Trabajo tiene también unn actividad rcle 

vantc en los asuntos internacionales del trabajo y su postura ha

sido siempre decorosa y basada en una política internacional mds

justa. 

ESTRUCTURA ADMINISTHATIVA DE LA SECRETARTt\ DEL 

TRABAJO Y PREVJSION SOCIAL. 

No seria posible cntenc~r l'1 dcr<)cho del trabajo en su fu!! 

ci6n social, sin antes revisar su estructura administrativa como· 

fuente de información ordenada y sistemática aceren del funciona· 

miento de la Sccrctarfa y de las diversas unidades que la integra~ 

así como sus resp('Ct ivos ámbitos de autoridad, rcsponsabílídad y 

func ion<~s. 

Pura mayor comprensión de la estructura se agrega un orga

nigrama de la distribuci6n directiva y dependencia jcrirquica de

las unidades que integran la Secretoria. 

La descripción de la estructura orgánica, }'su dependen-

cias gerarquica de las unidades que integran la Secretarla es co

mo sigue: 
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ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA nn LA SECRETARIA DEL TRABAJO y PREVISTON 

SOCIAL. 

l. o s E e R E T A R l o 

1. o. 1 Comisi6n I ntl~rna <le A<lm ini straci6n 

1. o. 2 Uircccl6n t:cnt'ra l de Pro~~rnmac i 6n 

l. o. 3 Ctil'rpo de Funcionarios Conciliadores 
1. o. 4 Dirección General de Convenciones 

1. o. s Dirección General tic R<•lac iones P(iblicas y Difus i6n 

l .O. 6 Dirección Gcnenll de Documentaci6n y Asuntos Interna· 
cionales. 

l. o.'? Instituto 11.:11.'. i ona 1 <le E:Hudios del Trabajo. 

PROCURADURIA FEDERAL DE LA DEFENSA DEL TRABAJO 

1.l SUB-SECRETARIO DEL TRABA.JO. 

1. 1. 1 Dirección General del Trnbajo. 

t.1.Z Dirección General de lnspccci6n de Trabajo 

1.1.l Dirección General Jur[dica Consultativa. 

1.Z SUB-SECRETARIO OE PREVISION SOCIAL 

1. 2. l Dirección General de Estudios Económicos y Sociales 

1. 2. 2 Dhcccí6n General de Previsión Sodal. 

1. 2. 3 Dírcccí6n General de Medicina y Seguridad de 1 Trabajo 
1. 2. 4 Dirccci.6n General del Scrv ido Público del Empleo 
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1.3 OFICIALIA MAYOR. 

1. 3.1. Dirección General de organiznci6n y Métodos. 
1.3.2 Dirección General de Control de Delegaciones 

Federales del Trabajo. 

1 .3.3 Dirección General de Administración 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

1.4 JUNTA FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRA.JE 

1.5 COMISION NACIONAL DE LOS SALARIOS MINIMOS 

1.6 COMISION NACIONAL DEL IU:PARTO DE UTILIDADES 

1. 7 FONDO DE FOMENTO Y GARANTIA PARA EL CONSUMO Dll LOS TRABAJADQ 

RES (FONACOT). 

1. 8 COMITE NACIONAL MIXTO DE PROTECCION AL SALARIO 

1.9 CENTRO NACIONAL DE INFORMACION Y ESTADISTICAS DEL TRABAJO 

1.10 CONSEJO NACIONAL PARA PllOMOVEH LA ClJLTUHA Y RECREACION ENTRE 

LOS TRABAJADORES. 

1 • 11 ED ITOR!AL POPULAR DE LOS TRABAJADORES . 

• 



1. o 

S E C R fi T A R I O 

1.0.1 COM1SJON INTEl<NA DE ADMINISTRACION 

1 . O. 2 fl IHECC 1 ON C~ENEHAL nE PHOGHAMAC JON 

1.0. 3 CUERPO DE FlJNCION1\RIOS C:ONCJLIADOHES 

1.0.4 DIHECCION r;ENERAL UE CONVENCIONES 

1.0.S n11u:cc10N CENEHAL IJL HEl.;\CIONES PUBLICAS y DIFUSION 

1.0.o DIHECCfON (;ENERAL DE DOCUMENTACION Y ASUNTOS INTERNA

C !O NA LES. 

1 . O. 7 l NST JTUTO NACIONAL DE ESTUDIOS DEL TRABAJO. 
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1 • O SECRETAR JO 

FlJNC IONES: 

Aplicur la política que en materia de trabajo y previsión so 

cial dcs¡1rrollc el Ejecutivo h'dcrnl. 

Representar a Ja Secretaria ante toda clase <le autorida<lcs

y organizaciones ptíblic;1s y privadas. 

Llevar al acuerdo del Presidente de la Rcpúbl ica los asuntos 

que demanden su resolución. 

Acudir al llamado de las cfimnras del Congreso de la Unión c

informar, a nombre del Ejecutivo Federal, sobre los asuntos rela

cionados con el Ramo. 

Elaborar cada ano el programa de acción de la Secretarla, so 

meticndolo a la aprobación del Presidente de In Reptíblica. 

Nombrar y remover, conforme a la Ley, el personal de la Se-

crctarla, aceptar renuncias y conceder llcencius. 

Refrendar las leyes, reglamentos, decretos y acuerdos expedi 

dos por el Presidente de la Rcpdblica, de acuerdo con lo dispues

to por el Articulo 92 de la Constitución Pol[tica de los Estados

Unidos Mexicanos. 
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Vigilar el cumplimiento de las Lcycs,reglamentos, decretos y 

acuerdos que se refiere la frucci6n anterior en cuanto fueren 

aplicables nl Ramo. 

Disponer la formulací6n d(~ ordenamientos, circulares, instruc 

tivos y dcmfis disposiciones de carfictcr general o especial que --

tiendan a regular las funciones de las diversas dependencias de

la Secretaría. 

Intervenir en los juicios de amparo que se promuevan contra

actos del Ejecutivo Federal, relacionados con el Ramo. 

Autorizar la documcntnci6n necesaria para efectuar erogacio

nes presupuestalcs, cuando las leyes de la materia exijan su in-

tervenci6n. 

Acordar la formulación de los proyectos de leyes, rcglamcn-

tos, decretos, acuerdos )' 6rdencs del Presidente de la República, 

respecto a los asuntos que competen a la Secretar[a. 

Formar parte del Consejo de Ministros. en los términos del -

Articulo 29 constitucional. 

Elevar a la consideración del Presidente los asuntos que com 

peten al Ramo. 
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Fijar la política administrativa y técnica de la Secretarta

y aprobar los programas de trabajo de la misma. 

Designar a los representantes de la Secretarla en los casas

en que las disposiciones legales o las necesidades administrati-

vas de la entidad así lo rcqui~ran, ante las demás dependencias -

del Ejecutivo Federal, organismos descentralizados, empresas de -

participación estatal, gobiernos <le los estados, Territorios, y -

Municipios; asl como unte congresos, reuniones o grupos de traba

jo. 

Presidir la Comisi6n Interna de A<lministrnci6n; designar a -

los miembros de esta, así como a los que integren las dcmtis comi

siones que sean necesarias, para el buen funcionamiento de la Se

cretada. 

Expedir los manuales de organizacion, de pollticas y proced! 

micntos de la Secretaria, los quu deberán contener informaci6n s~ 

bre la estructura orgánica y lo forma de realizar las actividades 

de sus diversas unidades administrativas, usl como sobre los sis· 

temas de comunicaci6n y coordinación y los principales procedi--

mientos administrativos que se establezcan; ordenar que los manua 

les y demás instrumentos de apoyo administrativo interno se manten 

gan debidamente actualizados. 

Resolver las dudas que se susciten con motivo de la interpr~ 

taci6n de las disposiciones legales que normen a las actividades-
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i 11 ternas d (' 1 a Si.~ e re ta r í a . 

Rl'presentar a ~lC-xico o, en su caso, designar a un rcprcsen-

tante en lns dif<'rcntl'S (n11venci<1nes, congresos, conferencias, 

simposios, t~tc., qut' sean n•a! i;:ados por diferentes organismos na 

e i o na l e s o i n t L' r na e i o 11 a t t' s , en ! os e u a le s se t r a ten asuntos re 1 a -

cionados con el trabajo}' la previsión social. 

Las restantes establecidas en las leyes u otras disposicio-

nes normntiv;-is ap!icahles, así corno en las disposiciones emanadas 

del l'rcsid('lltc Je la llepúhlit.:11. 

1.0.2 llircn:ión ¡;encral de Programación. 

Asesorar a las autoridades Je la Secretarla en el sefialamien 

to de objetivos, en la formulación Je planes y en la dctcrmina--

ción dt> los recur:;os necesarios para cumplir las tareas que corres 

pondcn a caJa dependencia. 

Hccahar y analizar la información necesaria para realizar est~ 

dios de las actividades que la Secretaría lleva a cabo, asl come

de la disponibilidad de recursos humanos, materiales y financie-

ros necesarios para cumplir con las funciones asignadas. 

Colaborar con la formulaci6n de programas y proyectos vincu

lados con el desarrollo económico y social del pals. 
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Determinar crit<•rios de evaluación para el análisis <le -

programas alternativos de invt~rsión y la dctcrminaci6n de los ga~ 

tos de operación y mantenimiento. Formular programas específicos 

de ínvcr:\ión, anali::ando sus efectos en los niveles de gasto co-

rricntc. 

Promover, en coordinaci6n con la Dirección General de Or 

gani:aci6n y Métodos, la incorporación de medidas que mejoren los 

métodos de captación, archivo, onfilisis e interpretación de la in 

formación. 

1.0.3 Cuerpo de Funcionarios Concialia<lorcs. 

Avenir a las partes en la revisión de contratos colccti-

vos de trnbajo. 

Preparar el calendario donde se scftalcn las fechas en que 

se formuló el último contrato 1.:olect.ivo tlc trabajo y se espcdfi-

qucn cuales fueron las prinFipalcs prestaciones que se obtuvieron. 

Interpretar y revisar los contratos colectivos de trabajo. 

Formular una sfntcsis <le cada problema tratado, para pre

sentarlo al Secretario por medio del Subsecretario de Trabajo. 

Llevar a cabo con anticipación lo cita de las partes, an-
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tes de vencerse la fecha <le terminaci6n de los contratos colecti

vos de trabajo. 

t.0.4 Dirección General de Convenciones. 

Preparar y atender a la rcalizaci6n <le las convencioncs

obrero-patronales para la concertaci6n o revisión de los contra-

tos colectivos y de cnrfictcr obligatorio. Tramitar los expedien

tes que originen las solicitudes relativas a la aplicaci6n oblig! 

gatoria de los contratos colectivos. 

Intervenir en el funcionamiento do las comisiones mixtas 

de fábricas o industrias que se establezcan en los tontratos co-

lectivos y en los de carácter obligatorio. 

Prevenir los conflictos obrero-patronales que se deriven 

de la aplicaci6n de los contratos colectivos y de carácter oblig! 

torio. 

Conciliar a las partes en los conflictos a que se refie~ 

re la fracción anterior. 

1.0.S Direcci6n General de Relaciones Públicas y Difusión. 

Mantener relaciones con la Organiiaci6n Internacional del 

Trabajo, con la Regional Internacional del Trabajo y con otros or 
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ganismo nacionales internacionales cuyas actividades se refieren

ª asuntos de trabajo o de previsión social. 

Servir como conducto idóneo de lo Secretaría para parti· 

cipar en las conferencias y congresos nocionales e internaciona-· 

les sobre trabajo o previsión so~ial y facilitar a las demds de-· 

pendencias la elaboración de pro~ramas, ponencias y estudios, en. 

general, sobre los temas relativos. 

Procurar el intercambio y la colocaci6n de becarios y ·

educandos internacionales para su espccializaci6n o perfecciona-

miento en asuntos de trabajo y previsión social. 

Preparar los informes que solicite la Presidencia de la

República. 

Editar la memoria anual de labores y demás publicaciones 

de la Secretarla. 

Recibir la concentración de datos para la formulación del 

informe presidencial anual ante el H. Congreso de la Unión y orde 

narlos debidamente. 

Distribuir las distintas publicaciones que edite la Se--

cretaría. 
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1 .0.6 Dirccci6n General de Documentación y Asuntos Internaciona

les. 

Coordinar un servicio permanente y sistcmfitico de docu· 

m<.~nt1.1ción sobre asuntos laborales y de previsión social. 

Crear y organizar el Centro de Uocumcntaci6n de la Secre 

ta ría. 

Recopilar y organizar los datos fundamentales y preparar 

los materiales de base para la claboraci6n <le los informes que P! 

rí6dicamcntc pn·scntan las autoridades superiores de la Secreta--

rfo. 

Prcpurar y coordinar la memoria anual de labores de la -

st~crctaría. 

Llevar a cabo estudios comparados y realizar el anfilisis 

de la informaci6n bihlio-hemcrogr5fica, nacional o extranjera, s~ 

bre aspectos diversos en materia socio-laboral, que las altas au

toridades de la Secretarla le encomienden. 

Atender los asuntos referentes a las relaciones de la Se 

creta.ría con instituciones u organismos internacionales. 

Preparar la participación de la Secretaría en conferen-

cias y reuniones internacionales en materia socio-laboral. 

Suministrar informes y datos sobre la situación socio-la 
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boral en nuestro país u los organismos internacionales a los que-

México deba proporcionarlos. 

1.0. 7 Instituto Nacional de Estudios del Trabajo . 

HINCIONI!S: 

Formar y capacitar al personal t~cnico y administrativo-

de la funci6n pGhlica del trabajo y acrecentar su nivel profcsio-

nal. 

Promover la formaci6n de asesores para los factores de -

la producción. 

Realizar investigaciones en economía, sociolog1a, derecho, 

administración, relaciones industriales y dcmds disciplinas socia 

les vinculadas al tr;1bajo y al bienestar social. 

Iñtcgrar un acervo <le i t1form;.1c ión y de documcntac ión que 

facilite a las autoridades e instituciones del trabajo, el conocl 

miento de las principales experiencias nacionales y extranjeras -

en las materias mencionadas en el punto anterior. 

Asesorar a las autoridades competentes en la formulación 

y ejecución de la política laboral y los programas respectivos. 

Difundir, a travEs de publicaciones, eventos diversos y-

medios de comunicación los resultados más significativos de sus -

trabajos de investigación, información, documentación e intercam

bio. 
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PHOClJR1\llllH 1 A FEDEHAI. llli 

LA DEFENSA )lEL THABA.JO. 

OIHiAN 1 SMO DESCONCI;NTRADO· 

CON AUTONOMlJ\ PHOPIA OE-· 

PEN!ll ENTE DE LA SECRETARIA 

DEI. TRAflA,JO Y PREVISION SO 

CI,\I.. 
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LA PIWClJRAllURTA HDERAL DE LA DEHNSA DEL THABJ\.10 

ES UN OHGAN 1 SMO flESCONCU.;THi\ no IH:l'END ¡ENTE DE J,¡\ 

SECRETMUA DEI. TRABAJO Y l'REVIS!ON SOCIAi. Y TE~

DRA, EN EL AMBITO DE SUS F1\C!JLTADES, LAS SIGUIEN-

TES FUNCIONES: 

I. - Rcprcsl•ntar y asl's(lrar :i lo!; trabajadores y a los sindi

catos formados por lo'.> mismos, ante cualquier autoridad, 

resolver sus consu1 LJ!; jurídicas y rqirescntarlos en to

tl os l n '.; e o n f l i e tos que se re 1 a e i n ne 11 e o n l a a p l i e a e i ó n -

de normas tk trabajo o se deriven 1k las mism¡¡s rclacio-

ne s. 

11.- Prevenir y denunciar ante cualquier autoridad la viola-

ción Je la.:' 11ornws laboral<'!;. !'ara c:;te efecto, l;,1 Pro

curaduría lrnní valer las instancias, recursos o triímítes 

que sean ncccs:nios a fin dt• h:1cer n·spctar el derecho -

Je los tnihajadorcs. 

III.- llcnunciar c11 la \'Ía :idministrat iva o jurisdiccional la -

falta o retención de pago lle Jos salilríos mínimos o del· 

reparto de utilidadc~;, interponiendo las ilccioncs, rccur 

sos o gestiorw~; encaminadas a ~;ubsanar dicha omisión; 

IV. - Dl·nunciar al pkno de la .Junta Federal de Conciliación y 

Arbitraje los crit<~rios contradictorios en que hayan in

currido las .Juntas Especialt's al pronunciar sus lau<los,

cxcitándolo a unificar el st•11tido de dichas decisiones -

para que haya congruencia entre ellas; 

V. - Denunciar ante el Presidente de la Junta Federal de Con

ciliación y Arbitraje, a~;í como ante el .Jurado <le Hespou. 

sabiJi<lad de los Hcprc~;cntantcs, el incumplimiento de -

los deberes de los íuncio11arios encargados Je impartir -
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la justicia laboral, para que nqucllos procedan con arre 

glo a derecho; 

VI. - Proponer a las partes interesadas soltH.:ioncs amistosas -

para el arrq(lo de sus conflictos y hacerlas constnr en 

actas autori;:atlas, qti(' tt•ndr:in valor probatorio pleno; y 

\'IL - Coordinar sus funciones con tod;1s 111s autoridades labora 

ll's tkl paí~;, cspccialmcr1tc con las Procuradurías de la 

Dcfens;i del Trabajo que funcionan en c;ida uno de sus es

tados, a cf<.·cto tll· establecer crítcrios comunt•s para la 

defensa cfíca:: Je los derechos de los tr:tliajadnr(•s. Con 

ese objeto podr;i cckbrar \."Onvcníos con dichas Jepcndcn

c l as , re ~; pt' t a 11 Jo t' n e ad a e as o su;; re s pe e t i \' as e' :; fe ras de 

compc t ene .i :i. 
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1.1 SUD SECRETARIO DEL TRABAJO 

l. 1.1 Di n.·cc i.ón Gc111.:ral del Trabajo 

l. 1. 2 Dirección General dC' Inspección del Trabajo 

1. 1. 3 Di rece ión Gencrnl .Jurídica Consultiva 
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1.1 Subsecretario tic Trabajo. 

Colaborar con l'l Titular, en lo ~encral en la atcnci6n y rc

soluci6n .le !(J:> ;tsuntos oficiales de la competencia de la Se 

cretaría. 

:\ t l' ll ti<.' r y rt' so 1 re r los ns untos t 6 en í e os y labor a 1 es ck su - -

competencia. 

!ntcrprctar y e)~cutar la politica t6cnico lahornl del Seer~ 

tario y, por mc,Jio de proyectos, resolver los asuntos para -

ser !'omvt1do:-; a la con!;i<leraci6n del Titular. 

Recibir t'll ;1c11erdo al Jefe de Funcionarios Conciliadores a -
f.in dl' supcnis;ir los asuntos que le hayan sido cncomcndu<los. 

Actuar como órgano t(~u1ico laboral <le coordinación en to<las-

1as ,le¡wn<lenci;1s bajo ~;11s órdenes}' en los asuntos confcri-

dos por el Srrrctario. 

Recibir en acuerdo a los directores generales de Trabajo, al 

Je lnspecci6n dt'l Trabajo,)' al .Jurídico Consultivo. 

Susritu.ír al Secretario y al Subsecretario de Prcvisi6n So-

cial y al Oficial Mayor en sus faltas temporales cuando asi

st• le designe. 

Desempeñar las cornisiont'S que le sean conferidas por la Pre

sidencia de la RcpOblica a trav6s de la Secretaria de Gober

nación o en las que sea designado por el Secretario. 

Representar al Secretario en diversos actos nacionales e in

ternacionales, cuando asr se le designe. 



• 1 :rn 

Intervenir en el funcionamiento de 1ns comisiones mixtns de 
fdbricas o industrias que se establezcan en lo~ contratos co 

1 e e t i vos y en 1 o!; de e ar iÍC t e r o b 1 i g a to r i o . 

Prevenir los conflictos ohrcro·patronalcs que se deriven de

la aplicaci6n Je los contratos colectivos y de cardctcr obli 
gatorio. 

Conciliar a las partes en los conflictos a que se refiere la 
fraccion anterior. 

Autorizar los acuerdos y la correspondencia que se deriven -

del ejercicio <le sus atribuciones. 

Supervisar los juicios de amparo r los juicios en !!Cncral en 

que la Secretaria sea parte y le sean asignados. 

Resolver las dudas que se susciten dentro de su compctcncia

con motivo de la intcrpntaci6n y aplicación del Rcglamcnto
intcrior de la Secretarla. 

Ejt•rccr las demás que le scñ;1lcn las leyes y el ncr,hmcnto -

interior de trabajo. 

1.1.1 Dirección General de Trabajo 

Vigilar el debido c111nplimícnto de la Ley Federal del

Trabajo, atendiendo en todo caso, lus quejas que al -

efecto reciba por violaciones a la misma. 

Estar al pL'ndientc <le las <.:ond ic iones en que se de sen 

vuelve la actividad laboral ~n las diversas ramas <lc
jurisdicci6n federal. 

Intervenir para lograr el mejor entendimiento entre -
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lus portes en los casos de conflictos que lleguen a -

su conocimiento. 

Dictar las medid.is que tiendan a hacer lo más efecti

va {ll)'.-'Íhll' la aplicación de la Ley Federal clcl Traba

jo)' COlhignar al nepartamcnto de Sancione:; a los in

r rae 1 o r l' ~~ ' p a r a 1 ()::; e r t' e t () ,<; 1 e!!;¡ 1 e s . 

1.1.2 Dirección r;encral dl' Inspección Federal dd Trabajo. 

Vigilar el cumplimiento de Ja::; normns de trabajo. 

Facilitar información técnica y asesorar a los traba

.iador(•s y a lo~; patrones sobre la manera más efectiva 

de cumplir la:; normas de trabajo. 

Poner crt conocimic•nto de la autoridad competente las 

dt•fícícm·i¡¡s y riulacio1ws a las normas de trabajo -

que obsc r\'('[) ('IJ 1 as empres:¡ s r t' s tab kc imicn tos de " 

jurisdicción foderal. 

Realizar los estudios y acoplar los <latos que le soll 

c]tcn las autoridades, as1 como los que juzgue conve

niente para procurnr la armonía de las relaciones en

tre trabajadores y patrones. Ejercer las demás que -
le confieran las leyes. 

1.1.3 Dirección General Juridica Consultiva. 

Estudiar la lcgislaci6n sobre trabajo y previsión so

cial para glosarla y concordarla. 

Formular los proyectos de iniciativas para los refor

mas que requiera la mencionada legislación. 



Coleccionar leyc:;, reglamentos, úccrctos, circularcs
y demás tlisposicloncs legales necesarias p11ra atender 

los asuntos de su competencia, así como formar r man
tt•ner una hibliott'cn jurídica de obras tle consulta. 

Seleccionar y c.olc•ccionar las tesis juri~;prudt•ncialcs 

sustentada~ por !ns 11. Suprema Corte de .Justicia de -

la Nación sobre llerecho Laboral, así como las tesis -

sostenidas por la propia Dirección en la resolución -
de consultas que ten}~an alr,ün intcn~s como precedente 
en esta matt•ria. 

Procurar la unificación del criterio juridico de las

dcpcndcncias <le Ja Secretaria en la aplicaci6n de la 
legislaci611 del trabajo. 

Dar forma legal a los proyectos ele leyes, rcp,lamentos, 

acuerdos, circulares, etc., que le encomienden los -
funcio11arios superiores o que, por su conducto, les -

sean solicitados por las dependencias <le la Sccreta-

ríu. 

Atender todos los asuntos de cardctcr legal en los que 
tengo interés la Secretarla. 

Resolver la& consultas Je carácter jurídico que le for 

mulen las dcmis dependencias del Ramo. 

Proporcionar a otras autoridades, agrupaciones obreras 

y asociaciones patronales, la información que le sol! 
citen sobre cuestiones de t6cnica jur1<lica en materia 

laboral o de interpretación de disposiciones legales, 
reglamentarias o contractuales. 
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Exponer opiniones sobre ternas jurfdicos de trabajo y

prcvisión social y formular ponencias, estudios y re

comendaciones ante la Organización Internacional dcl

Trabajo u otros organismos nacionales e internaciona
les. 

Asegurar a la Secretaría en materia de legislaci6n la 

boral en las conferencias y congresos nacionales e in 

ternacionalcs. 

Proponer a la Dirección General de Administración los 

peritos que, en materia jurídica, aquc~lla le solicite, 
y 

Ejercer los demás asuntos que, por nnturaleza, le co

rrespondan. Difundir los servicios que se proporcio
nan, por medio de los canales informativos usuales. 

Preparar programas de capacitación para diversos nú-

clcos de solicitantes. 

Realizar investigaciones para establecer las causas -

que provocan el desempleo y formular informes que per 
mitan sentar las bases para una pol1tica de pleno em
pleo en todo el pais. 

Organizar y mantener actualizado el registro de los -

servicios privados de colocaci6n, y coordinar sus es
fuerzos y actividades, para establecer planes de ac-

ción conjunta. 

Expedir, renovar o cancelar licencias de funcionamie! 
to de los servicios privados de colocación. 
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1.2 SUBSECRETARIO DE PREVISION SOCIAL 

1.2.l Dirección General de Estudios Económicos 

y sociales. 

1.2.2 Dirección General de Prcvisi6n Social 

1.2.3 Dirección General de Medicina y Seguridad 

del Trabajo. 

1.2.4 Dirección General de Servicio PGblico del 

empleo. 
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1 7 Sttbsct:retario de Pn'visi6n Socinl 

Colahornr con el Títular de Ja dependencia en la atención y-

rcsoluci611 de los nsuntos oficiales de la competencia de la 

S0c retaría . 

Atender y rl'solvcr los asuntos técnicos laborales de su com
pctcnc ia. 

Interpretar y ejecutar la politica t6cnico laboral del Seer! 

tario )', por me<lio de proyectos, resolver los asuntos para -
ser sometidos a la consi<leraci6n del Titular. 

lkcihir en acuerdo al ,Jefe- <le Funcionarios Conciliadores, a

fín de supervisar los ·1s1rntos que Je hayan sido encomendados. 

Actuar como órgano t~cnico laboral de coordinaci6n en todas

las dependencias bajo sus 6rdcnes y en los asuntos confcri-

dos pur el Secretario. 

Recibir en acuerdo a Jos directores generales de Estudios -
Económicos y Sociales, previsión Social, Medicina del Traba
jo y al del S(·rvicio Pftblico del Empleo. 

Autori:ar los acuerdos y lo correspondencia que se deriven -

del ejercicio <le sus atribuciones. 

Sustituir ul Secretario y al Subsecretario de Trabajo, y al
Oficial Mayor en sus faltas temporales, cuando así se le de

signe. 

Desempeñar las comisiones que le sean conferidas por la Pre

sidencia de la Repí1bl ica a través de la Secretaría de Gober-
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nac i6n o en J as que sea dt's .i ¡:nado por e 1 Secreta1· io. 

Rcpr0sentar al Secretario en diversos acto3 nacionales e in

ternacionales cuando nsi se le designe. 

Supervisar los juicios 1.k arnpa ro y l () s juicios en los que la 
Secr<:'taría sea parte' y 1 e sean <l signados. 

Resolver las dudas que se ~;use i ten dt'n tro de su cornpc tcnciu -

con motivo de la intcrprctacl6n y aplicací6n del Rcglamcnto

intcrior de la Sl~l:retaría, r las demás que le señalen las l.c 

y<:'s y el reglamento interior de trabajo. 

1.2.1 Dirección General de Estudios Econ6micos y Sociales 

Anali:or los fenómenos económicos que afecten al des! 

rrollo laboral Jcl pals, con objeto de proporcionar -

información a la Secretarla en los aspectos económi-

cos del trabajo. 

Formular los estudios que permitan suministrar clcmen 

tos de juicio a la función conciliatoria de la Secre

taría. 

Sugerir medidas en materia económica que auxilien a -

las autoridades de la Secretarla, cuando actGcn como

árbi tros en los conflictos de trabajo. 

Coadyuvar t6cnicamcnte en la plancaci6n de reformas -

legales y orientar en la contratación colectiva. 

Estudiar planes para impulsar la ocupación en al pais. 

Analizar los resultados de los adelantos tecnológicos 

en relación, con la ocupaci6n y los ingresos de los -

trabajadores. 
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Preparar in<licndores económicos en materia laboral. 

Llevar a cabo la:; investigaciont'S }'los estudios téc

nico-económicos q11c IL' S('an solicitados por otras <le

pcndcnciils de la St'Cl'l't:iría. 

Cooperar tfcnicamcntc con la Dirección de Estadistica 

de la Sccn•taría de Industria y Comercio, en los tér

minos de Ja Ley Federal de Estadística y su Hcglamen

t \) . 

1.2.2 Dirección c;cncral de Previsión Social 

ProrccLar y gc'.·.tíonar pin los conductos debidos la ex 

pcdici6n de lc~cs y reglamentos, o la reforma de los

qut' ~e encuentren \·i~tentcs 1 sobre la materia de prcv!_ 
sión social. 

Estudiar l' implantar las medidas administrativas quc
se t•stimen convenientes sobre seguridad industrial y

social. ¡1r0tccción a las mujeres y menores trabajado
res. 

Vigilar que se cumplan las disposiciones legales y re 
glamcntarius sohrc prcvision social. 

Vigilar quQ los centros de trabajo de jurisdicci6& f~ 

deral llenen las condiciones indispensables <le higie
ne. 

Proponer medidas para prevenir el desempleo y la esca 

scz de mano de obra. 

Impulsar la formación de centros de capacitación téc

nica y de espccialirncí6n para trabajadores. 

Fomentar el conocimiento y prácticas sobre seguridad, 
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educaci6n técnica, sindical y social, cultura ftsica

y economla <lom6stica. 

1.2.3 Dirección General de Medicina y Seguridad <lel Trabajo 

Estudiar y proponer soluciones sobre las consultas re 

lnciona<les con la ciencia m6<llca que le formulen las

dcmás dependencias de la Secretaria. 

Prficticnr investigaciones científicas sobre mcdicina

del trabajo. 

Hacer estudios concretos y formular dictámenes relat! 

vos a accidentes de trabajo y enfermedades profcsion! 
les que sean materia <le controversia. 

Resolver las consultas relacionadas con la medicina -

del trabajo que le formulen las HRrupaciones obreras

º patronales. 

Estudiar las tablas de enfermedades profesionales y -

de valuaci6n <le incapacidades que forman parte de la
Lcy Federal del Trabajo y sugerir, por los conductos

adccuados, modificaciones o las mismas. 

Prestar asistencia médica a los empleados de la Sccre 

taría y de los tribunales r~dcralcs del trabajo, así -
como a ~us famili~rcs, ministrando los medicamentos -

que se prescriban y proporcionando servicios de hospi 

tali:aci6n, con sujeción a las reglas administrativas 

que se dicten. 

Desarrollar campanas en los centros de trabajo de ju
risdicción federal para compartir las enfermedades -

profesionales; establecer reglas de higiene en el tr~ 
bajo y difundirlas por los medios de publicidad dispo 
nibles. -
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1.2.4 Dirección General <lcl ~crvlcio P6blico <lcl Empleo. 

Lograr el mtíxinin aprovechamiento de las oportunidades 
<le ocupación, y sentar las bases para establecer una

política de empleo en todo el país. 

Llevar el regist-ro ll(• persona:; que solicitan empleo y 

<le las t>mprcsas qm' manifiestan tener puestos vacan-

tes. Efcnuar pruebas psil"ométricas y proyectivas Pi!. 

ra cstab1t'c1•r lns perfiles Je aptitudes y rasgos <lel

sol i': i tan te. 

Seleccionar al ¡wrsonal y asociarlo t:on la vacante -

a<lcc11ada a su nivel a tr:n·és de un sistema de proceso 

electrónico de datos. 

Establecer y coordinar la relación del Servicio P6bli 

blíco del Empleo con organización de trabajadores y -

empresarios, a fin de acrecentar sus vacantes de cm-

pko. Difundir los servicios que se proporcionan, 

por medío de los canales informativos usuales. 

Preparar programas de capacitacion para diversos nu-
e leos <ll' sol ic i tantcs. 

Realizar investigaciones paro establecer las causas -

que provoc;111 el desempleo y formular informes que pcr_ 

mitan sentar las bases para una politica de plano em

pleo en todo el pais. 

Organizar y mantener actualizado el registro de los -

servicios privados de colocaci6n, y coordinar sus es

fuerzos y actividades, para establecer planes de ac-

ci6n conjunta. 

Expedir, renovar o cancelar licencias de funcionamic!!_ 
to de los servicios privados de colocación. 
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1.3 OFICIALlA MAYOR 

1. 3 .1 IHRECCION GENERAL DE OR<;AN l ZAC ION Y MH 

TODOS 

1.3.2 DIRECCION GENERAL OE CONTROL DE DELEG~ 

CIONES FEDERALES DEL TRABAJO 

1.3. 3 DIRECCION GENEHAL DE ADMlNISTRACION 
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1.3 OFICIAL MAYOR 

Colaborar con <'l Títular de la Depcn<l('ncin y con los subsc-

cretarios de trabajo)' dl' prl~\·isión social en la atcnci6n -

de los asuntos de la competencia de Ja Srcretaría. Estudiar 

y resolvt•r los ;1suntos ,k cadctcr administr:ilivo sometiendo 

al acuerdo del sccr1•tario aquellos que, por su importancia,-

11 sí lo anw r i te . 

Sustituir en sos f¡¡Jtas tt•mporal('s a los subsecretarios de -

Trabajo y de Previsión :-)ocia! y, en s11 caso al Secretario. 

Realizar los estudios de administraci6n p(1hlica que sean ne

cesarios para obtetwr el máximo aprovcchami.cnto <le los rccur 

sos humanos y matl'r1ales <lt• las uni.<ladcs administrativas de

la Sc1:retaría. 

Dirigir la formulación del proyecto <le presupuesto <le cgre-

sos de la secretaría. 

Dirigir y supervisor la organi:ación y funcionamiento de las 

delegaciones federales, del trabajo)' las actividades de los 

visitadores generales. 

Representar a la secretaria en los conflictos de trabajo que 

se susciten ante el Tribunal de Arbitraje, con las más nm--

plias facultades, pudiendo delegar esta reprcsentaci6n en el 
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Director Jurfdico consultivo. 

Realizar Ja sclccci6n de funcionarios para puestos vacantcs

subordinados. 

RcprCSL'ntar al secretario, prevía comisión del mismo. Hcmi

tir los informc·s uccesarios a la llirccci6n de Hclaciones P(t

blicas y llifusión para l:r prc•paraci6n del informe Presiden-

cial y del informe anual. 

Autorizar el presupuesto paro lo Comisi6n Nacional de Sala-

rios Mínimos. 

Planear, di.rigir, controlar los asuntos t6cnicos administra

tivos, objeto de su competencia. 

Conocer y resolver los recursos de rcvisi6n contra rcsolucio 

ncs que impongan sanciones por violación de normas legales y 

reglamentarías, t'll materia de trnhajo )' previsión social. 

Administrar e 1 personal Je la sec:rctaría. 

Ejerct~r las dcm;ís 4ue le encomienden las leyes y el rcglamc!!_ 

to interior de trabajo. 

1.3.1 Dircccl6n General de Organización y M6todos 

Analizar permanentemente Ja estructura )'el funciona

miento <le la Secretaría, a fin de: 
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Proponer y, t'll su caso, adaptar los sistemas adminis

trativos y las modificaciones que permitan elevar su

cf ic icnc ia. 

Diseñar los sh;tcmas mtis cfi.cicntes y comparar las ·

distintas opciones pnra seleccionar el mfis indicado, 

Rt~cabar los datos que permitan evnluar constantemente 

la eficiencia de los sistemas utilizados. 

Formular los manuales administrativos que incluyan t2_ 

dos los clem<·ntos ncc~·sarios para cada sistema aprob~ 

do, obsen•ar su aplicación)' mantenerlos actualizados. 

Adecuar la organi:aci6n y las funciones Je la dcpcn-

<lencin a las disposiciones jurídicas internas. 

Formular proyectos de reglamentos, instructivos, cir· 

cularcs, e instrumentos administrativos similares, n2_ 

cesarlos para la opcraci6n de los sistemas administra 

tivos. 

Asesorar a los 6rganos de la dependencia en la inter

pretación y aplicación de t6cnicas administrativas. 



1.3.2 Dirección General de Control de Dclcgocioncs Federa-

les del Trnbaj o 

Vigilar la observancia y aplicación de las <lisposici~ 

nes comprendidas en el articulo 123 de la Constitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos y demfis rel! 

tivos t~n la Ley Federal del Trabnjo y en sus rcglame!_! 

tos. 

Vigilar el funcionamiento administrativo de las juntas 

federales de Conciliación, oficinas federales e ins·

pectoras que se localicen dentro de su jurisdicción. 

Estudiar y proyectar planes para el establecimiento -

de medidas de seguridad e higiene industriales para • 

la protección de los trabajadores, y vigilar su cum-

plímicnto. 

Coordinar el funcionamiento ailininistrntivo de las ju~ 

tas federales de concilinci6n permanentes, oficinas -

federales de Conciliación permanentes, oflcinas fede

rales del Trabajo e inspectorías ubicadas dentro de -

su jurisdicción, y las <lcmis que se deriven de las -

atribuidas a la Secretaria de acuerdo con el artículo 

15 de la Ley de Secretarios y Departamentos de Estado 

{D.O. 23-XII-1958), de su reglamento interno, así co-
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rno de la Ley Federal del Trabajo y sus rcglam(!ntos. 

1.3.3 Dirección General de Administración 

Atcndl~r los asuntos relacionados con el personal <le -

la secretaría, delegacíortt~s, oficinas, inspectorins -

fodncas, y de Ja Junta de Conciliación y i\rbitrnjc,· 

y de las federales <le• Conci1 iación. 

Formular el anteproyecto del presupuesto anual <le 

C'f!l'l~~os Je In Secretaría, así como atender lo inhcrcn 

te al ejercicio y cont1·0J llt-1 mismo. 

Llevar los estados de cuenta y manejo de fondos, 

Tramitar las adquisiciones que lleva a cabo la Sccre-

taría. 

Proveer y controlar los bienes que se requieren en las 

diversas dependencias de la Secretaría. 

Vigilar la organización y funcionamiento de los alma-

cenes e invcrtarios. 

Tramitar los asuntos del personal relacionados con --

sus prestaciones ante el ISSSTE. 

Dictar las medidas necesarias para el mejor funciona

miento del Archivo General. 
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Atender las relaciones de carfictcr administrativo con 

otras dependencias oficiales. 

Llevar el co:itrol administrnt1vo de la guardería in-

fantil·Atcndt'r las relaciones con el Sindicato Nacio

nal de Trabajadores de Ja Secretaría, y 

Las dcmfís funciones que Je encomicn<lcn las leyes, los 

reglamentos o la superioridad. 

ORGANOS DESCENTRALIZA DOS 

1.4 Junta Federal <le Conciliación y Arbitraje 

1.5 Comisión Nacional <le los Salarios M[nimos 

1.6 Comisión Nacional del reparto de Utilidades 

1.7 Fondo de Fomento y Garantia paro el consumo de los tra

bajadores (FONACOT). 

l. 8 Comitc Nacional Mixto de Protección al Salario. 

1.9 Centro Nacional de Información y cstadlsticas del Trabajo 

1.10 Consejo Nacional para Promover la Cultura y Rccrcaci6n-

entre los trabajadores. 

1 .11 Editorial Popular de los Trabajadores 



• 14 7 • 

FUNCIONES DEL e. SECHETAR JO EN ESTOS ORGAN r SMOS 

Presidir los consejos de administración o, en su caso -

designar un representante. 

Designar u los representantes de lo secrct3ria en estos 

organismos. 

Vigilar el funcíonamicnto a<lministrativo <le las .Juntas-

1.ocall's de Conciliación)' la Federal <le Conciliación y Arbitraje. 

Vi~ilar ,\dministrativamcntc la Procuraduría Fcdernl <le 

la Defensa del Trabajo. 

1. 4 .JUNTA FliDEl\.\L DL CO:\CI LlACION Y AIHHTlt\JE 

En septiembre de 1~27, el Ejecutivo Federal dispuso la crea

ción de la .Junta Federal de Concilinción y Arbitraje con re

sidencia en el Distrito Federal, y las federales de Concilia 

ci6n en distintas regiones del pais. 

FU1\CIONES: 

Conocer y resolver los conflictos de trabajo cuando afecten

ª la totalidad de las ramas de la industria y de las activi

dades representadas en la Junta. 

Conocer del recurso de revisión interpuesto en contra de las 

resoluciones dictadas con el Presidente de la Junta en la --

ejecuci6n de los laudos del pleno. 
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Uniformar los criterios <le resolución de la Junta, cuando 

las juntas especiales sustenten tesis contradictorias. 

Cuidar que se integren y funcionen <lcbi<lamcntc las juntas de 

Conciliuci6n, girando las instrucciones que juzgue convcnien 

tes para su mejor funcionamiento. 

Expedir el Reglamento interior de la Junta y de las Juntas -

de Conciliaci6n. 

Informar a la Secretaria de las deficiencias que observen en 

el funcionamiento de la Junta, sugiriendo 1us medidas, que -

convenga dictar para corregirlas. 

Practicar las investigaciones y dictar las resoluciones por-

tinentes para el pago de la in<lemnizaci6n en los casos de --

muerte por riesgo de trabajo, y 

Recibir en depósito los contratos colectivos y los reglamen· 

tos interiores de trabajo. 

1.5 COMISION NACIONAL DE LOS SALAHIOS MINIMOS 

Conforme a las reformas del Articulo 123 constitucional y de 

la Ley i=cdcral del Trabajo, a final<.'s de 1962, se estableció 

un nuevo procedimiento para la aplicación de los salarios mi 
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nimos, para lo cui'.11 se form6 Ja Comisi6n Nacional de los Sa

larios Minimos, así como las comisiones regionales. 

FUNCIONES: 

Realizar los estudios necesarios, así como realizar y anali

zar los que le presten los trabajadores y los patrones para

fijar los salarios mínimos ¡~cneralcs y profesionales, confir 

mando o modificando, en su caso, Jos presupuestos por lasco 

misiones regionales, proponer al Consejo de Representantes -

modificacjoncs a Ja división del territorio en zonas ccon6mi 

cas. 

1.6 COMISION NACIONAL PARA LA PAHTICIPACION DE LOS TRABAJADORES

EN LAS UTILIDADES m; LAS EMPRESAS. 

La~ reformas constitucionales al Articulo 123, del ano 1962, 

precisaron el procedimiento y la practico para la aplicación 

de Ja participación de utilidades, constituyéndose una Comi

sión Nacíonal. (Se integra cada vci que, conforme a la ley, 

fija o rev i s:t el porcentajt' de 1 as ut il idadcs que les corres 

ponden a Jos trabajadores). 

FUNCIONES: 

Realizar los estudios necesarios tendientes a establecer el· 

procedimiento para fijar la proporción en que los trabajado-
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res deben participar de las utilidades de las empresas en -

que laboren. 

1 • 7. FONDO DE FOMENTO Y GARANTIA PAHA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADO 

nES 

FUNCIONES: 

Garantizar los cr6ditos institucionales otorgados a trabaja

Jorcs para la adquisición de bienes de consumo duradero y P! 

ra Ja obtcnci6n dP servicios. 

Geranti:ar los créditos o, en su caso, otorgar financiamien

to, para la opcraciór1 ele los almacenes y tiendas a que se re 

ficrc el articulo 103 de la Ley Federal del Trabajo. 

Fomentar el ahorro de Jos trabajadores. 

Facilitar a los trabajadores la ohtenci6n de condiciones a<le 

cuadas de crE<lito y precios que les procuren un mayor podcr

adquísitivo. 

Operar como institución dt·scontadora para el sistema bancario 

respecto de operaciones de crédito relativas a la adquisición 

de bienes de consumo duradero o de servicios. 

Coadyuvar al establecimiento y desarrollo de procedimientos-
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que tiendan a elevar la calidad, disminuir el precio y faci

litar la adquisicion de bienes y la obtención de servicios. 

Establecer y operar registros de afiliación de sujetos de -· 

cr6dito y proveedores. 

Fomentar y establecer mecanismos destinados a orientar y pr2 

tegcr n los consumidores. 

Promover entre los usuarios el mejor aprovechamiento del sa· 

lurio y cont:rih11ir a la orientación de su gusto familiar dc

mancrn que satisfaga, en la mayor medida posible, las ncccsi 

dadcs de una vida digna, como lo prescribe la frncci6n VI ·· 

dC'l artículo 123 en la Constitución General de la Rcpüblica. 

1. 8 COMIT.E NACIONAL MIXTO DE PROTECC ION Al. SALARIO 

FUNCIONES: 

Realizar estudios relativos al comportamiento de los precios 

de los satisfactores básicos <le las clases populares, asi e~ 

mo colaborar con las autoridades competentes contra su acap! 

ramiento y especulación. 

Promover ante los empresarios y las diversas autoridades del 

trabajo el pago efccti vo de los salarios mínimos y contrae tua

les y sugerir me>.didas de protección a su poder de compra y que· 
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se adecuen al costo de la vida. 

Estudiar y promover el cstahlccimlc11to de las tiendas y alma 

cenes previstos en la Ley Federa] del Trabajo. 

Orientar e informar al trabajador sobre las medidas que pue

den tomar pura distribuir mejor su gasto familiar y mcjorar

su nivel de vida. 

Canalizar y fomentar el apoyo <le las organizaciones sindica

les a todas las medidas que promueva y adopte el Comit6 para 

la protccci6n del salario. 

Realizar diversos estudios sobre la economía general del pals, 

la evolución de los precios, la cstructul·a <lcl consumo, etc., 

asi como promover las reformas legales necesarias para la -

adecuada protección al salario y a los consumidores. 

1.9 CENTRO NACIONAL DE INf=OHMACroN Y ESTADISTICAS DEL TRABAJO. 

FUNCIONES: 

Diseftar y promover la modificación, en su caso, de las dife

rentes partes que componen el proceso de generación de infor 

mad6n laboral. 

Promover el establecimiento de las medidas necesarias para -

compatibilizar la información y las estadísticas labornles,

satisfaciendo los requerimientos de la programaci6n ccon6mi-
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ca y social. 

Reunir la informuci6n y las cstadisticas laborales generadas 

por las dependencias, asi como crear y mantener actualizado-

un archivo sistemático y propiciar su utilización. 

Promovt•r la ohtcnci6n de la infonnaci6n y estadísticas necc-

sarias no disponibles. 

Promover la Tccnificeci6n del proceso de tomo de decisiones-

mediante la utilízaci(m de la información producida. 

Mantener con tac to pcrm;11wntc con los usuarios, para poder sa 

tisfaccr sus nuevos n·qucrimicntos de informaciün. 

l. lú CONSE.JO NACIONAL PAR,\ PHOMOVEH LA CULTURA Y HECRl:ACION ENTRE 

LOS TRABAJADORES. 

OBJETO: Promover entre los trabajadores y sus familiares las 

acciones tendientes a su desarrollo personal median 
te actividades culturales y recreativas. 

FUNCIONES: 

I.- Elaborar y promover a nivel nacional los programas de cu! 

tura y recreación para los trabajadores y sus familiares con 

la ayuda y participación de las agrupaciones sindicales y de 

las autoridades e instituciones pGblicas y privadas que rea-

lizan tareas Je ~sta naturaleza. 
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II.- Proporcionar nscsoría en la materia a quien se lo so 

licite. 

111.- Promover en las organizaciones sindicales el interés 

para organizar progrnmas de cor5cter cultural artistico y recrea

tivo pnra los trnhajadorcs y sus familiares. 

IV.- Estimular a las empresas para el cumplimiento de las

activi<ladcs de carácter cultural, artístico y recreativo a que e~ 

tfin obligadas con los trabajadores en coordinaci6n con los sindi

catos. 

V. - Fortalecer la conciencia civicn de los trabajadores y 

de sus familiares con el próposito <le desarrollar en ellos el se~ 

tido de solidaridad social, la capacitación para la dcfens~ de -

sus derechos e intensificar su participaci6n en la vida ciudadana. 

VI.- Fomentar la formaci6n cst6tica de los trabajadores y

sus familiares, asf como contribuir a despertar entre ellos el 

gusto por actividades de carácter artístico, propiciando la crca

ci6n de nuevos h5bitos que contribuyan a su porfeccionnmicnto in

tegral. 

VII.- Colaborar en los programas de cducaci6n abierta con

cl fin de orientar sus beneficios hacia la clase trabajadora y -

sus famil iarcs. 



• 1 SS • 

Vlll.- Formular y llcvnr a cabo un programa nacional de -

becas en beneficio de los trabajadores y de sus familiares. 

IX.- Auspiciar la formación de hihliotccas fonotccas, ci

Ill' clubs, y grupos artísticos, así como centros (:ívícos y de con

vivcncin familiar de los trabnjadores, en las f6bricas y sindica

tos. 

X.- Coordinarse con las instituciones de cnscflanza, fede

rales y estatales, a efecto de ampliar y fortalecer la promoci6n

dc la cultura en el medio obrero. 

X!.- Fomentar visitas <le car5ctcr cultural recreativo y t~ 

rístico a muscos, lugares de interés histórico, parques naciona-

ks y ct:ntros turísticos en general con el fin de lo¡p·ar una int~ 

grac.i6n familiar más armónica e infundir el interés de los traba

jadores y sus familiares por la cultura, la tradición histórica y. 

el arte mexicano. 

XII.- Llevar a cabo encuestas, investigaciones y cstudios

encaminados a determinar las principales motivaciones que actuán

en el trabajador para el empleo de su tiempo libre a fin de oricn 

tarlo hacia actividades culturales y recreativas. 

XIII. - Sugerir, realizar y difundir publicaciones cultura

les y deportivas, asi como programas de T.V., cine y otros de or-
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den recreativo para hacer llegar esta comunicación a los trabaja· 

dores y sus familiares. Cuando se trate de emplear el tiempo Jcl 

estado para difundir programas de radio difusión, esto se hará -· 

por conducto de la Comisión Nacional de Radiodifusión. 

XIV.- Rcali:or cualquiera otra actividad que pudiera scr

dc interés para el bienestar social de los trabajadores y sus fa

miliares. 

1. 11 EDITORIAL POPULAR DE LOS TRABAJADORES 

OBJETIVOS: 

I. - Publ icnr 1 ibros, folletos y toda clase de material im 

preso que constribuya a la capacitación y formación de los traba

jadores. 

11.- Realizar investigaciones sobre las necesidades cultu-

rales de la población trabajadora, asi como promover estudios y -

experimentaciones tendientes a estimular los cxpcculativos de su

peración social, y rcalizaci6n humana de los propios trabajadores. 

111.- Coordinar sus actividades con las que lleven a cabo

otros organismos pGblicos, asociaciones sindicales e instituciones 

privadas para coadyuvar a trav6s de todos los medios de difusi6n

al mejoramiento cultural y cívico de los trabajadores. 
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FUNCIONES: 

Promover y alentar en los medios intelectuales y en las -

instituc iont!s de Educación Superior la creodón de las obras des

tinadas al mejoramiento de la cultura de los trabajadores, orgnni 

zar grupos de cs¡wcial is tas que coadyuven en distintas áreas dcl

conocimicnto, a las tareas <le In editorial para la sclccci6n y -

promoción Je las obras que hayan de publicarse. 

Organizar concursos y premios para las obras que, por su 

interés para la clase trabajadora, se hagan acreedoras a cstímu-

los especiales. 
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e A p r T u L o 1 V 

LA TEORI/\ INTE<;ilAL DEI. DEHECl!O DEL TRABA.JO 

La Tcorin lntcgrnl, explica ln tuorfa del derecho del trn-

bojo para sus efectos <lindmicos como un or<lcn juri<lico <lignifica-

dor, protector y rci\•indicador para alcanzar d bien de ln comuni 

dad obrera, 1<1 seguridad coh•ctiva y la justicia ~;odal que ticn-

de n social iwr los bienes de la producción; estimula la práctica 

juridico-rcvolucionaria de Ja asocinci6n profesional y de la huct 

ga, en f11nción del devenir hi:H1iricn de estas 11onnns socíalcs.Com 

prende por ende, lo establecido en el Artículo 123 de lo Constitu 

ci6n Mcxica1rn. 

Cuyo texto contiene n<lcmüs del derecho del trabajo protcc-

tor y reivindicatorio, el derecho administrativo del trabajo con~ 

tituido por rc¡;lamcntos, para hacer efectiva la protet:ción social 

de los trabajadores 1.:orrespondit•1111o a la administración y especia.!_ 

mente al poder ejecutivo el ejercicio <le la política social y tu-

telar a la clase obrera nl aplicar los reglamentos no solo protc· 

gicndo sino tambi6n rendimiento gradualmente a los trabajadores.-

Así como el derecho procesal del traba_io que como norma tic llere- -

cho social ejerce tamhi6n una función tutelar de los trabajadores 

en el proceso laboral y rcivindlcadara, en sentido Je que las ju~ 
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tas <le concilinción y arbitraje cstfin obligadas a redimir n la -

clase trabajadora, suplit'tHlo dcficÍl'llcias en sus quejas, o recla

maciones defectuosas. En los conflictos de naturaleza econ<imica, 

puede rcalí::ars(' la r('ivindicación proletaria mÍls que aumcntanclo

salarios \' disminuyendo )ornada de trabajo etc., entre¡{ando las -

emprcs;is o los hient•s de Ja producci6n a los trabajadores cuando

los patronc•s no cump\:111 con el Artículo 123, o a la clase obrcra

cn el proct'SO que asilo plantel'. 

En la aplicación Je los principios bfisicos de la Tcorfa In 

tcgral pueden realizarse en el devenir histórico Ja protccci6n de 

todos los t.rahajadnrcs, Sl'a cual fuere su ocupación y actividad · 

asf •:orno la rciví.ndicación de los dcrf'chos dt'I proletariado, mc-

diante la socíaliz:n:ión del ~:apital >' <lt· la empresa porque el co~l 

ccpto de justicia social del Artículo 123 no es solamente protec· 

cionista sino reivindicatorio. 

Por lo que descubre las caractcrfsticas propias de la lc-

gisladón mexicana del trabajo. Por ello, el derecho social dcl

trabajo es norma que beneficia cxclusivnmcnte a la clnsc obrera y 

campesina y a quienes la forman individualmente, esto es, a los -

que prestan servicios en el campo de la actividad económica o en 

cualquier otra actividad humana distinguiéndose, por lo tanto, del 

derecho pGblico en que los principios de 6stc son la subordina--· 

ci6n y del derecho privado que es de cuardinaci6n <le intcr6s en-

tre iguales. Entre nosotros el derecho social es precepto jurí<li_ 
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co de la mfis alta jcrarquln porque cstft en la constitución y de -

61 forman porte el derecho agrario, el derecho del trabajo y de -

la previsión social así como s11s disciplinas procesales, idcntif~ 

cadas en los Artíc11los 27 y 123. En la legislación mexicana el -

derecho social es s11mum de todos los derechos protectores y rei--

vindicadores de los obreros, campesinos o <le c11alquicra ccon6mic! 

m~ntc débil para compensar dcsi¡~ualdadcs y corregir injusticias -

sociales originarias del capital. 

El derecho ohrero es una disciplina jurf<lica autónoma en -

plena formación, diariamente observamos sus modalidades y trans--

formaciones a trav6s de las masas trabajadoras (t&cnicos, ingeni~ 

ros, abogados, empleados, etc. o sea todo prestador de scrvicioaj, 

de los laudos de conciliación y arbitraje y de las ejecutorias de 

la Suprema Corte de Justicia, y tamhi~n va a<lq11iricn<lo sustontiv! 

dad al influjo de la situación económica para después desenvolver 

se c:n un :ímbi to de franca proletari zac ión. Su carácter eminente-

mente proteccionista del ob1·cro se manifiesta en el Artíc11lo 123-

Constitucional y en la Ley i:t~dcral del Trabajo; pdigm<itica consti 
?()/ 

tutiva y orgánica dd derecho social en nuestro país.:..:-

La norma proteccionista <le! trabajo es aplicable tanto al-

obrero como al jornalero, empleado. doméstico, artesono, t6cnico, 

ingeniero, abogado, médico, artista, pelotero, etc ... Extensión-

29/ Alberto Tr11cba Urbina, diccionario de Derecho Obrero, H&rida, 
YucnUín. 1935, púg. 5. 
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Jul dcn·,·ho dt·l trabajo que no SL' n·conocn l'll otras leY,islncioncs, 

pues ésta'.'• cons 1~1t-ra11 t'l llerl'cho del Trabajo como un derecho de 

l os t r a b a .Í a do r l' ;; d <' ¡ it' 1Hl i en t e s o s 11 b n r d i 11 ad o s y , n u e• s t ro ti e re e h o -

lo :1ace ~':»tv11sivo a los traha,iadores a11t<Í11omos, al ídentíficarse

c o n e 1 de r n· h o So e i ;¡ 1 es t ah l e e i do t' 11 P 1 ¡\ r t í e 11 1 o 1 2 ~ . 

El llcrcchn del Trabajo es l't'ivindicador ele la t!ntidad huma 

na desposeída, qm' solo Clll'nta ron su fuen:a de trabajo para sub

sistir caracteri::índose por ~;u mayor proximidad a la realidad lle· 

la vid:1; prnp111:11a t.•1 mejoramiento e(OIHÍmico lll' los trabajadores;

}' s i g n i !' i e a J a ; 1 e e i 611 s <.H..: i a l i ;: ;u 1 o r a q 11 e i n i ci a 1 a t r a ns fo r m a e i ó n -

de 1:1 sociedad h111·¡:uc:sa hacia un lllll'\'fl r0¡~iml'!1 social de derecho. 

J.:, huelga es un tkrecho reivindicatorio Je autodefensas, -

cxistir:í rn1cntrus suhsi:;ta t'} ré¡:imen de producción capitalista,

cst(' derecho respondP al principio d,~ Ja lucha de clast•s. Cuando 

las desit~u;lldadcs sociall.'s sc.•;rn menos fuertes, la justicia social 

cobre vigor, y la norma mornl rci1w entre lo!• hombres, las huel-

gas .serán innecesarias, mientras tanto scg11ir:í existiendo para 

combatir las injusticias del capitalismo y del industrialismo. 

La esencia de la .Ju~;ticia Social es la justicia Distribu

tiva o sea la que ordena un régimen que las desigualdades tradi- -

cionales han mantenido desordenadamente, ya que solo restablccio~ 

do este orden se reivindico el pobre a11tc el poderoso. Esta es -

la Justicia Social del Artículo 12~, rei~inclicadora. y no s6lo de 
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cc¡uilihrio y 1lc mc)oramicnto econtími1:n de la cl;ise obrera. Pues 

la reivindic;1ciGn tiende: 111 reparto equitativo de los J.ic11t•;, dl' 

la producción o sociali::ación de· esto~;, por l\1 ta1110 Pstnhll~rer -

un orden econéimlco, es sociali;.ar los hicnPs dl~ la producción, -

acabando el desorden que origino In mala Jistrihuci6n de los bie

nes. 

La teoría Intcgrnl es también síntcsis de la invc•sti~¡ación 

del flerccho Mt'xicano dd TrahaJo, ll<' la llistori;1 de• las luchas -

proletarias de la revolución hur¡~11esa de J<l10, que en su desarro

llo, rc•cogi6 las angust i:is del malestar de los c:1mpesi11os y los -

obrc1·os, cornhatíctlllo en su evo!m·ión la c•xplotnción de los talle· 

res y f3bricas n~vi\·iendo el rc:cuerdo sangriento de Cananea y Río 

Blanco, originando Ja ideología social del <:onstit11ycntc> de 1917, 

don<le se estructuraron lns nuevos dt.•rpchos ~;ociale~; dl' los traba

j;1dores y propi(>tarios frente ;1) derecho p1ihl ico de los f~obcrnan

tcs que detentan el poder político en rcprcsentaciíin de la demo-

cracia. 

Ahora bien, Ja Teorfa Integral, en el estado de derecho so 

cial son sujeto dt• dcred10 del trabajo los obreros, jornaleros, -

empleados dom6sticos, artesanos, t~cnicos, ingenieros, abogados,

médicos, deportistas, artistas, agentes comen:iales, taxistas, etc. 

Destruyendo el antiguo concepto de "SUBORDTNACION" como elemento

característico de las relaciones de trabajo, dado que el artín!lo 

123 estatuye principios igualitarios en estas relaciones con el -

propósito de liquidar evolutivamente el r6gimcn do explotación --

'.'.;.' 
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del hombre. Así mismo l:i Teoría Integral es fuerza dínléctica, -

para h:tl'L'r conciL'll(i:t en la clase obrera, parn que materialice -

s 11 s re i v i n d i en ci o 11 t' s so e i a 1 es . 



e o N e L u s l o N E s 

1 .- La historio del derecho del trabajo, es la historia de 

la lucha de clases. 

2.- El Programa del Partido Liberal Mexicano es un claro • 

antecedente i<lcol6gico del articulo 123 constitucional. 

3.- L;1s huelgas de Río Blanco y Cnnanoa marcan el inicio 

definitivo de la luch¡1 revolucionaria y la partícipuci6n de los · 

trabajadores en ella. 

4.- La Ley del Trabajo del Estado de Yucntún se adelanta a 

su tiempo, estableciendo en su contenido la formnci6n <le las .Jun

tas de Conciliuci6n y el arbitrnjc. 

5.- La Constitución de 1917 es Ja primera en el mundo en -

establecer derechos sociales mínimos para los social y económica-

mente débiles en sus artículos 3o., 27, 28 y 123. 

6.- En el ano de 1911 fue creado el Departamento de Traba

jo, dependiente de la Secretarla de Fomento, Colonización e Indu! 

tria. Dicha dependencia pas6 a tener carfictcr autónomo merced al 

decreto de 30 de noviembre de 1932 y posteriormente, fue converti 
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da en la Sccrcturfa del Trabajo y Previsión Sodal, por decreto -

de 31 de diciembre de 1940. 

7.- La Sccrctarfn del Trabajo y Previsión Social es el ór

gano ejecutor del artículo 123 Constitucional, sus facultades cs

Uin señaladas en el artículo IS de la Ley de Sccrctarfas y Depar

tamentos de Estado, aplica a su ve:: la Nueva Ley Federal del Tra

bajo Reformada en todo Jo referente a su competencia de adminis-

tración social. 

B.- Sociol6gicamentc el Estado es la organizaci6n política 

que intenta crear un poder capaz de imponerse a todos incluso a -

los fuertes. 

9.- Jurídicamente el Estado es una poblaci6n asentada en -

un territorio y con un gobierno suficientemente fuerte para monte 

ner el orden interno y el respeto exterior. 

10.- El Estado mexicano es una Repóblica Representativa, -

Democrltica Federal, compuesta de Estados Libres y Soberanos en -

todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en una Fe 

deraci6n establecida scgGn los principios de su Constitución o 

Ley Fundamental. 

El supremo poder de la Federaci6n se integra para su ejer

cicio en tres poderes, que son el Ejecutivo, el Legislativo y cl

Judicial. 
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11.- El Poder Ejecutivo está dcpositndo en una sola perso· 

na denominada Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

Quien delega sus facultades en los Sccretar[os de Estado y 

en un Jefe del Departamento del Distrito Federal, según Jo esta-

blecc el artículo 8Q de la Constitución Mexicana. 

El presidente de la Hcpública delega sus facultades para -

su ejercicio en materia laboral en un Sccrctarío del Trabajo y -· 

Previsión Social. 

12.- La Secretarla del Trabajo se estructura para la real! 

zaci6n de sus funciones en dos Subsecretarías, una de trabajo y -

otra de previsión social y en una Oficialía Mayor, cuenta con un

cuerpo de Funcionarios Conciliadores y un Departamento de Conven

ciones. Así mismo, tiene la obligación de apoyar en el ámbito de 

administración a las Juntas Federales de Conciliación y la fedc-

ral de Conciliaci6n y Arbitraje, la Comisión Nacional de los Sala 

rios Mínimos y la Comisión Nacional de Reparto de Utilidades. 

13.- Dentro de la administración pGblica en México, encon

tramos que la estructura democrática del Estado Mexicano seftala -

para la ejecución de los derechos consagrados en los art[culos -

constitucionales 3o., 27, 28 y 123 de contenido eminentemente so

cial, una función social a las dependencias u organismos que in-

tervienen en la aplicación de dicho derecho. 
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14.- La administración pdblicn en scnti<lo estricto, es cl

conjunto de elementos que componen el Poder Ejecutivo, sus funcí

narios, agentes 11 órganos, sus empleados, así como las funcioncs

quc se les t'ncomierhlan :1 estos para la realización de la funci6n

pGblica en el orden administrativo. 

Concretamente es la ejecución de la Ley, por los órganos -

facultados por la misma, para su aplicaci6n. 

15.- La a<lministraci6n p~blica social es el estudio y des

envolvimiento integral de las funciones sociales para la protcc-

ción, tutela )' rcivindic.1cí6n del proletariado en las rclacioncs

dc produce i 6n y l'll 1 a vi da misma. 

16.- Siendo la Secretaria del Trnhnjo el órgano cncargado

dc la ~jccuci6n del artic11lo 123 constitucional, no cabe duda de 

que 6sta realizo la administración social, con el fin de tutclar

y proteger a los social y económicamente dfbilcs. 

17.- La tcorla integral difunde el contenido del articulo-

123, el cual tutela, protege y tiende a reivindicar a los que vi 

ven de su trabajo y en general a los económicamente débiles. 

La función social que real iz.a- la Secretaría del Trabajo y

Previsi6n Social en la aplicación del articulo 123, desprende en· 

consecuencia que ésta debe proteger, tutelar y reivindicar a las

que viven de su trabajo y a los económicamente débiles. 
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